
 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente manual es una herramienta de orden administrativo con el fin de mejorar 

el funcionamiento institucional, que describe de manera detallada, sistemática y clara 

el funcionamiento de la Dirección General de Administración, de la Coordinación 

General de Unidades Administrativas, de la Subdirección de Recursos Materiales, de 

la Subdirección de Recursos Humanos, de la Subdirección de Servicios Generales, a 

través de los diferentes departamentos que la integran  con el objetivo de cumplir con 

las facultades que le fueron otorgadas y dar atención y servicio a las Direcciones y 

Coordinaciones que integran el Ayuntamiento de Naucalpan. 

Este es un documento de operación general, queda disposición de esta dependencia, 

para el conocimiento y comprensión de sus operaciones, es susceptible de 

modificaciones derivadas del ejerció de las actividades para la consecución de los 

objetivos de la Dirección General de Administración. Este manual deberá ser 

actualizado a medida que se realicen modificaciones a la normatividad aplicable, en 

su estructura orgánica o en algún otro aspecto que influya la operatividad de este. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

Aplicar las disposiciones jurídicas en materia administrativa así como establecer las 

políticas y lineamientos para la correcta gestión de procesos y servicios que realiza la 

Dirección General de Administración, atendiendo siempre a los criterios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los 

objetivos a los que fueren destinados, actuando siempre con responsabilidad y 

compromiso en el cumplimiento de sus funciones, conduciendo su actuación a los 

principios fundamentales de la legalidad y transparencia. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Presentar ante la Dirección General de Administración los proyectos de presupuestos 

de egresos de la Dirección General. 

ALCANCE 

Aplica Coordinación de Unidades Administrativas, Subdirección de Recursos 

Materiales, Subdirección de Recursos Humanos y Subdirección de Servicios 

Generales que integran la Dirección General de Administración. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno Municipal título tercero, capitulo segundo art.12 

• Bando Municipal de Título Octavo  

RESPONSABILIDADES 

• La Coordinación General de Unidades Administrativas, deberá: 

- Integrar, analizar y presentar ante el (la) Director (a) General, los proyectos de 

presupuestos de egresos de la Dirección General; Las Subdirecciones de la 

Dirección General de Administración deberán: 

- Integración del Presupuesto de Egresos de su dependencia. 

- Presentar ante la Coordinación de Unidades Administrativas los proyectos de 

presupuestos de egresos.  

 

 

 

  
PROCEDIMIENTO 

 
CÓDIGO: DGA-CGUA-EP 01 

 
 

ELABORACIÓN 
DEL 

PRESUPUESTO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

 
N° DE PÁGINAS:1 DE 9 



 

 
 

DEFINICIONES 

CGUA: Coordinación General de Unidades Administrativas. 

DGA: Dirección General de Administración. 

Egresos: cantidades que salen y suponen un incremento (inversiones) o una 

reducción de dicho patrimonio (gastos). 

Presupuesto: es un plan de las operaciones y recursos de la administración pública 

municipal, que se formula para lograr en un cierto periodo los objetivos propuestos y 

se expresa en términos monetarios. 

INSUMOS 

 Anteproyecto del presupuesto.  

 

RESULTADO 

Presupuesto de Egresos  

POLÍTICAS 

 Los anteproyectos de presupuesto deberán cumplir con los montos asignados por 

la Tesorería municipal. 

 La aprobación del anteproyecto de presupuesto está sujeta al análisis y revisión 

del titular de la Dirección General de Administración.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Director General de 
Administración 

Solicita al titular de la Coordinación General de Unidades 
Administrativas la elaboración del anteproyecto del 
presupuesto. 

2 Coordinación General de 
Unidades 

Administrativas 

Realiza oficio para solicitar a las subdirecciones el 
anteproyecto de presupuesto y envía. 

3 Subdirecciones Recibe, registra, analiza, elabora anteproyecto y envía a 
la Coordinación General de Unidades Administrativas   

4 Coordinación General de 
Unidades 

Administrativas 

Recibe, analiza e integra el anteproyecto de presupuesto 
y envía para aprobación del Director General de 
Administración. 

 

 

5 

 

 

Director General de 
Administración 

Recibe anteproyecto de presupuesto, analiza los 
proyectos y programas. 

¿Cumple?  

No: Emite observaciones del anteproyecto de presupuesto 
a la Coordinación General de Unidades Administrativas 
(CGUA) para su adecuación. Continúa en actividad 6. 

Si: Firma de autorización. Continúa en la actividad 9. 

6 Coordinación General de 
Unidades 

Administrativas 

Revisa las observaciones al anteproyecto de presupuesto 
y envía a las subdirecciones.  

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

Subdirectores 

Recibe y revisa las observaciones al anteproyecto de 
presupuesto, analizando si cumple con los proyectos y 
programas. 

¿Cumple? 

No: Revisa con el Director General de Administración 
(DGA), continúa en actividad 8. 

Sí: realiza ajustes al presupuesto y envía a la Coordinación 
General de Unidades Administrativas (CGUA). Continúa 
en actividad 4. (Conector 1) 



 

 
 

Solicita al titular de la Coordinación General de Unidades 
Administrativas la elaboración del anteproyecto del 
presupuesto. 

 

 

 

8 

 

 

 

Director General de 
Administración 

Revisa las justificaciones para realizar las modificaciones 
necesarias al anteproyecto de presupuesto. 

¿Hay modificaciones? 

Si: integra las modificaciones al anteproyecto de 
presupuesto. Regresa a la actividad 4. 
(Conector 1) 

No: Firma de autorización del anteproyecto de 
presupuesto. Continúa en la siguiente actividad. 

 

9 Director General de 
Administración 

Firma la aprobación del anteproyecto de presupuesto. 

10 Coordinación General de 
Unidades 

Administrativas 

Envía por medio electrónico el archivo del Anteproyecto de 
Presupuesto a la Tesorería Municipal. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Elaboración de Presupuesto 

Dirección General de Administración Subdirecciones
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10

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Presupuesto Ejercido al término del periodo 

Fórmula: Presupuesto anual en el anteproyecto X 100  
               Presupuesto anual Ejercido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Oficio 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Formato de Anteproyecto de Presupuesto  

 

 

Instructivo: 

Partida Específica: clasificación del gasto de acuerdo a lo asignado en el 
presupuesto. 
Descripción del gasto: definición clara del bien, servicio o material requerido. 
Unidad de medida: se refiere a los requerimientos cuantitativos del bien o servicio 
Total: número de piezas requeridas en el año. 
Calendario mensual: distribución de cómo se requerirá el bien, servicio o material a 
lo largo del año.  
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Asegurar el óptimo uso de los recursos a disposición Dirección General de 
Administración.  

ALCANCE 

Aplica a las coordinaciones administrativas de las diferentes direcciones que integran 

el Ayuntamiento Naucalpan.  

REFERENCIAS 

• Reglamento Interno Municipal Título Tercero, Capítulo Segundo, Artículo 12. 
• Bando Municipal de Título Octavo. 

RESPONSABILIDADES 

• La Coordinación General de Unidades Administrativas, deberá: 
 

- Elaborar la Requisición Presupuestal y la Solicitud de Gastos a Comprobar. 
- Solicitar a la Tesorería Municipal la elaboración del cheque para el Gasto a 

comprobar. 
 

• Las Subdirecciones de la Dirección General de Administración deberán: 
 
- Solicitar las facturas correspondientes de los cheques emitidos.  
- Asegurarse que la factura cumpla con las especificaciones marcadas por la 

tesorería para hacer efectiva la comprobación del gasto. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-CGUA-SGC-02 

 

PROCEDIMIENTO 
SOLICITUD DE 

GASTOS A 
COMPROBAR 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 10 



 

 
 

DEFINICIONES 

CGUA: Coordinación General de Unidades Administrativas.  

Comprobación de gastos: es el mecanismo mediante el cual una organización 

generadora de gastos, entrega los comprobantes correspondientes que cubren 

recursos otorgados de acuerdo con su presupuesto asignado.  

DGA: Dirección General de Administración. 

Gasto: anotación o partida contable que disminuye el beneficio o aumenta la 

pérdida de una sociedad o persona física.  

Requisición Presupuestal y/o Suficiencia Presupuestal: Documento en el que 

se detalla la partida presupuestal a la que se asignara el gasto ejercido por una 

dependencia pública. El origen del documento se crea como requisición, al 

autorizarse, se considera suficiencia presupuestal.  

 
INSUMOS 

 Oficio. 

 Formato de solicitud de gasto.  

 Requisición presupuestal y/o Suficiencia presupuestal.  

 

 

RESULTADO 

Facturas de los gastos ejercidos del fondo fijo Revolvente. 

 

POLÍTICAS 

 Es responsabilidad de la coordinación administrativa asegurar que las facturas 
emitidas para la comprobación de gastos cumplan con las especificaciones 
emitidas por la Tesorería. 

 En caso de que el importe del cheque respecto a la factura emitida tenga 
diferencias la coordinación administrativa deberá depositar el importe por la 
diferencia en las cajas de la tesorería municipal.  

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Director General de 
Administración 

Solicita a la CGUA, realice las gestiones para la Solicitud de 
Gastos ante la Tesorería Municipal. 

2 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Elabora la Requisición Presupuestal, Solicitud de Gastos y envía 
a firma de la DGA.   

3 Director General de 
Administración 

Recibe la Requisición Presupuestal, Solicitud de Gastos, revisa y 
autoriza. 

4 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Envía la Requisición Presupuestal y Solicitud de Gastos a la 
Tesorería Municipal para su autorización. 

 

 

5 

 

 

Tesorería Municipal 

Recibe la Requisición Presupuestal, Solicitud de Gastos y revisa 
si cuenta con el presupuesto. 

¿Cumple? 

Si: Firma de autorización la requisición (convirtiéndose en 
Suficiencia) Presupuestal y solicitud de gasto y envía a la CGUA. 

No: Notifica a la CGUA. Fin del procedimiento. 

 

6 

Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe la Suficiencia Presupuestal y Solicitud de Gastos 
autorizada. Elabora oficio solicitando a la Tesorería Municipal la 
elaboración de cheque y envía oficio y documentos anexos al 
DGA para su firma. 

7 Director General de 
Administración 

Recibe Suficiencia Presupuestal, Solicitud de Gastos y oficio para 
solicitar cheque a Tesorería Municipal. Firma oficio y envía a 
CGUA para su trámite. 

8 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe Suficiencia Presupuestal, Solicitud de Gastos y oficio 
autorizado para solicitar cheque y envía a la Tesorería Municipal. 

9 Tesorería Municipal Recibe Suficiencia Presupuestal, Solicitud de Gastos y oficio, 
realiza cheque y notifica vía telefónica a la CGUA.  

10 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe cheque y firma póliza. Cambia el cheque por efectivo en 
el banco asignado. 

11 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Asigna el recurso a la Subdirección solicitante e indica los datos y 
requisitos fiscales de la factura, así como el correo donde deben 
enviarse. 



 

 
 

12 Subdirección Recibe el recurso, factura de acuerdo a los requisitos solicitados 
y envían correo electrónico con factura y XML a la CGUA.  

13 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Revisa los requisitos fiscales, concepto y monto de la factura.  

¿Cumple?  

Si: Recibe factura, elabora Suficiencia Presupuestal, envía correo 
del XML a la Subdirección de Contabilidad. Continúa en la 
actividad 14. 

No: Envía a la subdirección para su corrección. 

14 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe factura, elabora Suficiencia Presupuestal, envía correo del 
XML a la Subdirección de Contabilidad. 

15 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Revisa si hay diferencia en el importe total del cheque contra la 
factura.   
¿Hay diferencia? 
Sí: Pasa a firma de la DGA, la Suficiencia Presupuestal 
No: Deposita la diferencia en el banco al número de cuenta que a 
sea indicado por la Tesorería Municipal. 

16 Director General de 
Administración 

 
Recibe, revisa y autoriza la suficiencia presupuestal. 

17 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Registra, relaciona y entrega Suficiencia Presupuestal de gastos 
a comprobar del Fondo Fijo y/o Revolvente a la Tesorería 
Municipal.  

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Solicitud de Gastos a Comprobar  
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MEDICIÓN 

Número Solicitudes de Gastos Emitidas por Coordinación General de Unidades 
Administrativas.     

Fórmula.  Gasto ejercido en el periodo       X 100  
                Solicitudes de Gasto Emitidas 

 

Número de Facturas que Coinciden con los Montos de Solicitud de Gastos.  

Fórmula.  Número de facturas ejercido en el periodo      X 100 
                Número de facturas Emitidas con los montos adecuados  

 

  



 

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de oficio de Gasto a Comprobar  

 

 

DGA/CGUA/0995/2023 

Mayo 16, 2023 
 

 

 

(TITULAR) 

TESORERIA MUNICIPAL 

PRESENTE 

 

Por medio de la presente le envío un cordial saludo, al tiempo que permito 

solicitarle muy atentamente, si para ello no existe inconveniente alguno, sea 

autorizada la elaboración de un cheque por concepto de GASTO A 

COMPROBAR a favor de (Nombre del Servidor Público junto con su Cargo), por 

la cantidad de $4,714.00 (Cuatro mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) 

mismo que será utilizado para llevar a cabo el pago de verificaciones. 

 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

 

 

 

 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  

ADMINISTRACIÓN DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 
 
 
 
 
 
 

Expediente/Minutario  

Formato de solicitud de gasto.  



 

 
 

 

 



 

 
 

Suficiencia presupuestal.  

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Distribuir los recursos del fondo fijo revolvente entre las Subdirecciones que integran 
la Dirección General de Administración. 

ALCANCE 

Aplica Coordinación de Unidades Administrativas, Subdirección de Recursos 
Materiales, Subdirección de Recursos Humanos y Subdirección de Servicios 
Generales que integran la Dirección General de Administración. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno Municipal título tercero, capitulo segundo art. 12 

 Bando Municipal de Título Octavo. 
 

RESPONSABILIDADES 

 La Coordinación General de Unidades Administrativas, deberá: 
 
- Administrar y resguardar los recursos financieros asignados al Fondo Fijo;  
- Apoyar y coordinar a las Subdirecciones, difundiendo los lineamientos, 

disposiciones necesarias para el adecuado control de los recursos 
financieros. 

 

 La Coordinación Administrativa, de cada dirección deberá: 
 
- Cumplir con la reglamentación y normatividad aplicable al uso del fondo 

fijo.  

 

 

  
PROCEDIMIENTO 

 
CÓDIGO: DGA-CGUA-AFFR 03 

 
PROCEDIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

FONDO FIJO Y/O 
REVOLVENTE 

 
FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 
VERSIÓN: PRIMERA   

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 
 



 

 
 

DEFINICIONES 

Comprobación de gastos: es el mecanismo mediante el cual una organización 
generadora de gastos, entrega los comprobantes correspondientes que cubren 
recursos otorgados de acuerdo con su presupuesto asignado.  

Fondo fijo revolvente: se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse 
o disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación.  

XML: El lenguaje de marcado extensible que permite definir y almacenar datos de 
forma compartible. XML admite el intercambio de información entre sistemas de 
computación, como sitios web, bases de datos y aplicaciones de terceros. 
 

INSUMOS 

 Oficio. 
 Formato de solicitud de gasto.  
 Suficiencia presupuestal. 
 

RESULTADO 

Facturas de los gastos ejercidos del fondo fijo Revolvente.   
 

POLÍTICAS 

 La coordinación administrativa deberá Cumplir con la reglamentación y 
normatividad aplicable al uso del fondo fijo.  

 Es responsabilidad de la coordinación administrativa asegura que las facturas 
emitidas para la comprobación de gastos cumplan con las especificaciones 
emitidas por la Tesorería.  

 El uso del fondo fijo revolvente este sujeto al presupuesto asignado a cada 
subdirección.  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

 
No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Director General de 

Administración 

Solicita a Tesorería Municipal por medio de oficio la autorización y 
elaboración de cheque para el manejo del fondo fijo.  

 
2 

 
Tesorería Municipal 

Recibe oficio, autoriza y elabora cheque a nombre del Coordinador 
Administrativo. Informa a la DGA vía telefónica que puede pasar por 
el cheque ya autorizado. 

3 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe cheque y firma póliza. Cambia el cheque por efectivo en el 
banco asignado. 

 
4 

 
Subdirecciones 

Si hay alguna eventualidad, solicitan por oficio el efectivo a la CGUA, 
de acuerdo a su presupuesto autorizado. 

 
 

5 

 
 

Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Revisa si se cuenta con el recurso económico en la partida 
presupuestal y en el mes de aplicación. 
¿Cumple?  
Si: autoriza el gasto e indica los datos y requisitos fiscales de la factura, 
así como el correo donde deben enviarse. Continúa en la actividad 6. 
No: Informa a la subdirección. Termina el proceso.  

 
6 

 
Subdirecciones 

Recibe el efectivo, facturan de acuerdo a los requisitos solicitados y 
envían correo electrónico con factura y XML 

 
 

7 

 
 

Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe y revisa los requisitos fiscales, monto de la factura y concepto.  
¿Cumple?  
Si: Continua en la actividad 8 
No: Envía a la Subdirección para corrección.  

8 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Recibe factura. Elabora Suficiencia Presupuestal para la 
comprobación del gasto del Fondo Fijo y/o Revolvente. 

9 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

 
Pasa a firmar del DGA, la suficiencia presupuestal. 

10 Director General de 
Administración 

 
Recibe, revisa la suficiencia presupuestal y autoriza. 

11 Coordinación General de 
Unidades Administrativas 

Registra, relaciona y entrega Suficiencia Presupuestal del Fondo Fijo 
y/o Revolvente a la Tesorería Municipal. 
 

  FIN 
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OBJETIVO 

Establecer y estandarizar los procesos y subprocesos en materia de adquisiciones y 
contratación de servicios, homologando las prácticas administrativas en materia de 
adquisiciones y servicios para la mejora institucional, fortaleciendo con ello la 
transparencia, el respeto a la normatividad aplicable y la rendición de cuentas en los 
procedimientos de contratación pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

ALCANCE 

Este procedimiento está dirigido a los servidores públicos que laboran o tienen 
injerencia en la adquisición de bienes y/o contratación de servicios, desde la solicitud 
del bien o servicio, hasta la selección, contratación y entrega de éstos.  

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Ley de Ingresos de la Federación. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Código de Comercio. 

 Código Civil Federal. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRM-PCABS-01 

PROCEDIMIENTO 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y/O 
ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 



 

 
 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios. 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 Código Administrativo del Estado de México. 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la 
Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias, Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

 Clasificador por Objeto del Gasto para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 Reglamento Interno Municipal, Titulo Segundo Capitulo Quinto art. 18 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Materiales, y las áreas que la integran son 
responsables de ejecutar las siguientes funciones: 

- Realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios atendiendo 
los lineamientos y procedimientos que marca la ley. 

- Seleccionar a los proveedores que aseguren las mejores condiciones 
técnicas, de calidad y precio. 

- Integrar y resguardar los expedientes correspondientes a las adquisiciones 
de bienes muebles y prestación de servicios. 

DEFINICIONES 

Adjudicación Directa: Excepción al procedimiento de Licitación Pública, en el que la 
convocante, designa al proveedor de bienes o prestador del servicio, con base en las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Bases: Documento público expedido por la autoridad convocante, donde se establece 
la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones para 
la adquisición de bienes o la contratación de servicios. 

Comité: Al Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
como un órgano colegiado integrado por los servidores públicos, nombrados por 
escrito, con facultades de auxiliar, revisar, opinar y dictaminar sobre las adquisiciones 
de bienes y contratación de servicios con recursos propios, estatales y federales. 

Compra Directa: Aquel procedimiento mediante el cual se adquieren bienes o 
contratan servicios cuyos importes de no rebasan el máximo establecido para el fondo 
fijo de caja. 



 

 
 

Contratante: Al Municipio de Naucalpan de Juárez que celebra contratos con un 
proveedor de bienes o prestador de servicios que haya resultado adjudicado en un 
procedimiento para la adquisición de bienes y la contratación de servicios. 

Contrato: Acuerdo de voluntades por virtud del cual se consignan las obligaciones 
derivadas de un procedimiento adquisitivo, entre el Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México y el Proveedor que haya resultado adjudicado en dicho procedimiento. 

Contrato Pedido: Aquel celebrado para los procedimientos de adjudicación directa 
cuyos importes de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación en el ejercicio correspondiente. 

Convocante: Al Municipio de Naucalpan de Juárez que instrumenta un procedimiento 
de adquisición de bienes o de contratación de servicios, en el cual convoca, invita o 
elige a personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas, en 
términos de la Ley y de los presentes Lineamientos. 

Convocatoria Pública: Documento público mediante el cual, la convocante llama a 
participar en un procedimiento de licitación pública, a todas aquellas personas con 
interés y capacidad para presentar propuestas.  

Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos 
o servicios; así como de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio 
estimado, basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o 
entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores 
del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información. 

Licitación Pública: Modalidad adquisitiva mediante la cual se adquieren bienes y se 
contratan servicios, mediante convocatoria pública a oferentes, a fin de asegurar las 
mejores condiciones en cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Licitante: la persona, física o jurídico colectiva, que participe en cualquier 
procedimiento de licitación pública o bien, de invitación restringida. 

Municipio: Al Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Oferente: Persona que presenta propuesta técnica y económica para participar en un 
procedimiento adquisitivo o de contratación de servicios. 

Prestador de Servicios: Persona que celebra contratos de prestación de servicios 
con el Municipio de Naucalpan de Juárez 

Pobalines: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones y prestación 
de servicios del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

Procedimiento de Adquisición: Conjunto de etapas por las que el Municipio de 
Naucalpan de Juárez adquiere bienes o contrata servicios para el cumplimiento de sus 
funciones, programas y acciones. 



 

 
 

Propuesta Solvente: Proposición presentada por una persona en un procedimiento 
de licitación o de Invitación restringida, que cumpla con las bases del concurso, 
garantice el cumplimiento del contrato y se encuentre dentro de los costos de mercado 
y los techos presupuestales destinados. 

Proveedor: Persona que celebra contratos de adquisición de bienes con el Municipio 
de Naucalpan de Juárez. 

Unidad Administrativa Solicitante o Área Usuaria: Unidad administrativa solicitante 
de la adquisición de los bienes o contratación de servicios. 

 

INSUMOS 

Oficio de Solicitud de adquisición o contratación de bienes o servicios por parte del 
área usuaria. 

 Requisición presupuestal.  

 Anexo técnico.  

 Copia del acta de la sesión ordinaria o extraordinaria  

 Acuses de las solicitudes de cotización realizadas por la Subdirección de 
Recursos Materiales. 

 Cotizaciones de los proveedores o prestadores de servicios. 

 Estudio de Mercado.  

 Cuadro comparativo de las ofertas económicas recibidas (cotizaciones). 

 Acuse del Oficio con el que se envía el cuadro comparativo al área Usuaria. 

 Oficio de respuesta por parte del Área Usuaria sobre el Proveedor o Prestador 
más viable en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

 Copia de la justificación por excepción a la LPN. 

 Copia de las publicaciones.  

 Copia de la compra de bases. 

 Copia de la apertura de propuestas. 

 Copia del acta de Evaluación de Propuestas. 

 Copia del fallo de adjudicación. 

 Aviso de Adjudicación.  

 Contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y 
el proveedor/prestador adjudicado en original.  

 Copia de las Garantías (cumplimiento y/o vicios ocultos).  

 Afectación Presupuestal Original.  

 Factura y XML en físico.  

 Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 



 

 
 

 Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad: 
contacfdi2224@gmail.com 

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 
por parte del área usuaria en original. 

 Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o 
suministro de bienes a entera satisfacción del Área Usuaria. 

 Remisiones en original. 

RESULTADO 

La adquisición de bienes y/o servicios requeridos por las dependencias, en tiempo y 

forma. 

POLÍTICAS 

 Requisición: 

Deberá contar con la suficiencia presupuestal, la cual deberá corresponder al 
concepto de la adquisición o del servicio a contratar, así como la totalidad de las 
firmas de autorización. 

Oficio de solicitud de contratación y adquisición: 

Deberá presentarse en hoja membretada y firma del Titular del área. 

 Dictamen Técnico: 

Deberá señalar el bien o servicio a contratar. 

Las características específicas y/o técnicas (medida, color, volumen, planos, etc.), 
a detalle que el área usuaria requiera se adquieran o se contraten a efecto de evitar 
dudas o confusiones. 

Deberá señalar el número de bienes o servicios requeridos. 

Deberá venir debidamente firmada por el área usuaria. 

 Integración de los expedientes: 

Deberá cumplir con la documentación completa que marque el proceso de 
adquisición que se asigne la subdirección de Recursos Materiales sujeto al análisis 
de monto de actuación. 

Las Cotizaciones de los proveedores o prestadores de servicios:  

Deberán tener una antigüedad no mayor a 60 días.  



 

 
 

 El Aviso de Adjudicación: 

Deberá detallar la descripción del bien o servicio, 

Monto total adjudicado, Plazo y lugar en el que se llevará a cabo la prestación del 
servicio o suministro de bienes y Forma de pago. 

 El Contrato: 

El contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y el 
proveedor/prestador adjudicado deberá estar debidamente firmado y rubricado por 
todas las partes involucradas en su celebración. 

No deberán rebasar el 10% del monto total adjudicado sin I.V.A., mismas que 
podrán ser constituidas únicamente mediante Póliza de Fianza expedida por 
afianzadora, Cheque de Caja o Cheque certificado. 
 

 La factura:  

Deberá cumplir con los requisitos administrativos y fiscales señalados en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como el Artículo 37 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación. 

Deberá presentarse en físico y con archivo XML. 

Deberá contener los datos fiscales completos y correctos del municipio de 
Naucalpan. 

Debe coincidir la descripción física y desglose con lo establecido en el contrato y o 
cotización. 

Deberá presentarse en original, solo si lo requiere la naturaleza del bien o servicio. 

 La venta las Bases: 

Iniciará a partir de día de la publicación de la convocatoria y concluirá el día hábil 
anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones. 

 

 Adjudicación directa:  

El Municipio se abstendrá de fraccionar el importe de las operaciones, con el 
propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría 
de la Contraloría y la Contraloría Interna Municipal, en el ámbito de su competencia, 
vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 



 

 
 

No podrán ser llevadas a cabo por personas físicas bajo el régimen de honorarios 
la prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías 
y estudios e investigaciones. 

Deberá estar sujeta estrictamente a los supuestos establecidos en el artículo 48 de 
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios e 
invariablemente tendrá que someterse a la aprobación del Comité de Adquisiciones 
y Servicios quien será el único facultado para autorizar la procedencia. 

 Invitación Restringida:  

Deberá invitar a un mínimo de tres licitantes en el procedimiento de contratación 
siendo enunciativo no limitativo. 

Deberá invitarse a los proveedores que, de acuerdo con el resultado de la 
investigación de mercado, se encuentren en posibilidad de cumplir con todos los 
requerimientos y condiciones establecidos en la invitación. 

Deberá verificarse el estatus del proveedor y asegurarse que este directamente 
relacionado con los bienes o servicios objeto de la contratación y que no se 
encuentren inhabilitados. 

Deberá en medida de lo posible seleccionar a los licitantes inscritos en El Catálogo 
de Proveedores del Municipio. 

 Licitación Pública: 

La licitación pública se realizará a través de inserciones cuando menos en dos 
diarios, uno de circulación local y otro de circulación nacional, y la obtención de 
bases tendrá un costo de recuperación. 

Deberá cumplir con los puntos básicos de contenido. 

La modificación de las bases deberá realizarse hasta cinco días hábiles anteriores 
a la fecha de la celebración al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes 
o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en 
variación significativa de sus características. 

Es obligatorio para la convocante realizar cuando menos una junta de aclaraciones. 

Es obligatorio cumplir con el reglamento para la junta de aclaraciones. 

Deberá existir un plazo de al menos seis días naturales después de la última junta 
de aclaraciones. 



 

 
 

Presentación de propuestas técnico-económicas se deberá elaborar el acta en la 
cual se hará constar la celebración del acto de presentación y apertura de las 
propuestas, la cual deberá ser integrada al expediente correspondiente el día que 
se lleve a cabo el evento. 

Cuando se aplique la evaluación de propuesta técnico-económica binaria, el 
contrato se adjudicará al proveedor que cumpla técnicamente con los solicitado y 
sea la solvente más baja. 

El fallo de la licitación pública deberá quedar registrado mediante acta 
correspondiente y firmado por todos los asistentes al evento. 

A partir del momento del fallo serán exigibles derechos y obligaciones tanto para el 
Municipio como para el adjudicado pudiendo solicitar la entrega de los bienes o el 
inicio de la prestación del servicio al día siguiente en que se notifique el fallo. 

La convocante procederá a declarar desierta la Licitación Pública cuando la 
totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los 
precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten 
aceptables. 

Para la formalización del contrato, los servidores públicos facultados para ello y el 
proveedor deberán firmarlo en la fecha establecida en el fallo o en la convocatoria 
a la licitación pública, invitación o solicitud de cotización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Área Usuaria Realiza y envía oficio para solicitar al almacén constancia de no 
existencia de bienes anexando dictamen técnico. 

 

2 

 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Recibe y Registra Oficio de Solicitud de constancia de no existencia 
de bienes revisa si el almacén cuenta con la existencia del bien 
solicitado. 
¿Hay existencia? 
Si: Realiza oficio para área usuaria informando la existencia del bien 
solicitado fin del proceso. 
No: Emite oficio de “No existencia” o “Existencia Parcial” al área 
usuaria actividad 3. 

3 Área Usuaria Recibe oficio de “No existencia” o “Existencia Parcial” solicita una 
cotización del bien a la SRM anexando Dictamen Técnico. 

4 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Recibe oficio de “solicitud de cotización” y Dictamen Técnico. 

5 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Realiza investigación de mercado solicitando a los proveedores 
cotizaciones del bien solicitado. 

6 Proveedor Recibe solicitud de cotización y envía cotizaciones a SRM. 

7 Subdirección de 
Recursos Materiales 

Recibe cotizaciones y realiza un cuadro comparativo con la 
estimación de precios máximos y mínimos del bien en el mercado y 
envía al área usuaria. 

 

8 

 

Área Usuaria 

Recibe cuadro comparativo de precios y tramita suficiencia 
presupuestal, emite oficio de solicitud y envía a la SRM junto con 
documentos anexos (Dictamen técnico, Oficio de no existencia o 
existencia parcial de almacén). 

 

9 

 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Recibe Oficio de solicitud, suficiencia presupuestal, dictamen 
técnico y oficio de no existencia o existencia parcial de almacén y 
revisa los documentos. 
¿Cumple las políticas? 
No: Remite al área usuaria para que realice las correcciones 
pertinentes actividad 2. 
Sí: Recibe, registra y sella el oficio de acuse actividad 10. 

10 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Análisis de proceso de tipo y características de la adquisición. 

11 Subdirección de Recursos 
Materiales 

¿El monto es sujeto de licitación? 
Si: inicia el procedimiento de licitación pública pasa a la actividad 
12. 
No: ¿Es sujeto de Invitación Restringida? 



 

 
 

Si: Inicia proceso de Invitación restringida pasa a la actividad 15. 
No: Inicia Proceso de Adjudicación Directa pasa a la 21. 

12 Subdirección de 
Recursos Materiales / 

Departamento de 
Licitaciones 

 
Establece las Bases de Licitación o Invitación Restringida según 
sea el caso e informa al área usuaria de los próximos eventos. 

13 
 

Subdirección de 
Recursos Materiales 

/Departamento de 
Licitaciones 

 
Publican la convocatoria o invitación a mínimo 3 proveedores. 

14 Subdirección de 
Recursos Materiales 

/Departamento de 
Licitaciones 

 
Realiza la Venta de Bases por los medios establecidos. 

15 Subdirección de 
Recursos Materiales 

/Departamento de 
Licitaciones 

 
Realiza la junta de aclaraciones de acuerdo a las fechas acordadas. 

16 Subdirección de 
Recursos Materiales 

/Departamento de 
Licitaciones 

 
Los interesados presentan propuestas técnico-económicas para 
análisis. 

17 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

Realiza el Análisis de Propuestas para determinar la viabilidad de 
ellas. 

 
 

18 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

¿Se declara desierta? 
Si: ¿Modificación de las bases? Si: inicia proceso de licitación, 
regresa a actividad 10. 
No: inicia proceso de Adjudicación Directa. Ir a actividad 14. 
No: Realiza aviso o dictamen de adjudicación actividad 25. 

 

19 

 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

¿Requiere comité? 
Si: convoca y sesiona comité. 
No: solicita las cotizaciones a proveedores. 

 

20 

 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

 
¿Procede la adjudicación directa? 
Si: solicita las cotizaciones a proveedores. 
No: se regresa al paso 5 análisis de monto de actuación. 

21 Proveedor Genera las cotizaciones del bien producto o servicio. 

22 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Recibe las cotizaciones y elabora cuadro comparativo. 

23 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Envía cuadro comparativo al área usuaria. 

24 Área usuaria Recibe y selecciona al proveedor basado en el cuadro comparativo. 



 

 
 

25 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Realiza aviso o Dictamen de Adjudicación. 

26 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Emite el fallo correspondiente. 

27 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Realiza la integración del expediente con la documentación 
necesaria. 

28 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Realiza la suscripción del contrato. 

29 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Firma del contrato y entrega de fianza. 

30 Proveedor Suministra o entrega del bien o servicio adquirido. 

 
31 

 
Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

¿Es un bien? 
No: Recibe área usuaria y realiza oficio de entera satisfacción 
actividad 34. 
Si: Almacén recibe y revisa cantidad, características físicas y datos 
de facturación actividad 32. 

 
32 

 
Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Almacén 

¿Cumple con lo establecido en la factura? 
No: Regresa al proveedor para aclaración. 
Si: Realiza registro en inventario y Resguardo en Bodegas actividad 
33. 

33 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Almacén 

 
Convoca a área usuaria para entrega. 

34 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Almacén 

¿Es lo solicitado? 
No: regresa al proveedor para aclaración. 
Si: Entrega a área usuaria con documentación y evidencia 
fotográfica. 

35 Área usuaria Recibe y realiza oficio de entera satisfacción. 

36 Área usuaria Envía oficio de entera satisfacción junto con la documentación 
necesaria para gestionar el pago. 

37 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

Recibe oficio de entera satisfacción y asigna documentación para 
gestión del pago. 

38 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Inicia proceso de gestión de pago. 

39 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento 

de Licitaciones 

 
Resguardo del expediente. 
 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Proceso  de Contratación y/o Adjudicación de Bienes  y  Servicios 

Áreas Usuarias  Subdirección de Recursos Materiales Proveedor

Inicio 

Remite al área 
usuaria para que 

realice las 
correcciones 
pertinentes 

Inicia el 
procedimiento de 
licitación pública 

Recibe Oficio de solicitud, 
suficiencia presupuestal, 
dictamen técnico y oficio de 
no existencia o existencia 
parcial de almacén y revisa 
los documentos

Recibe, registra y 
sella el oficio de 

acuse

¿Cumple las 
políticas?

Análisis de 
proceso de tipo y 
características de 
la adquisición.

Sí

Recibe cuadro comparativo 
de precios y tramita 

suficiencia presupuestal, 
emite oficio de solicitud y 
envía a la SRM junto con 

documentos anexos 
(Dictamen técnico, Oficio de 

no existencia o existencia 
parcial de almacén).

NO

¿El monto es 
sujeto de 
licitación?

Sí

NO

Inicia proceso de 
Invitación Restringida

¿Es sujeto de 
invitación 

Restringida?

Inicia proceso de 
Adjudicación 

Directa

Sí

NO

Establece las Bases de 
Licitación o Invitación 
Restringida según sea 
el caso e informa al 
área usuaria de los 
próximos eventos.

Publica la 
convocatoria o 

invitación a mínimo 3 
proveedores

Realiza la Venta de 
Bases por los medios 

establecidos

Realiza la junta de 
aclaraciones de 

acuerdo a las fechas 
acordadas

Los interesados 
presentan propuestas 
técnico-económicas 

para análisis.

Realiza el Análisis de 
Propuestas para 

determinar la 
viabilidad de ellas

Solicita las 
cotizaciones a 
proveedores

Recibe las 
cotizaciones y 
elabora cuadro 
comparativo

Envía  cuadro 
comparativo al 

área usuaria 

Recibe y 
selecciona  al 

proveedor  basada 
en el cuadro 
Comparativo 

5

Genera las 
cotizaciones del 
bien producto o 

servicio

4

Si

¿Requiere 
comité?

convoca y sesiona 
el comité 

NO

Si

¿procede la 
adjudicación 

directa?

6

No

6

1

2

9

10

11

12

13

14

15

16

17

20

21

22

23

24

¿Se declara 
desierta ?

Realiza aviso o 
Dictamen de 
Adjudicación

Emite el fallo 
correspondiente.

Realiza la integración 
del expediente con la 

documentación 
necesaria.

Realiza la suscripción 

del contrato.

SI
 NO

Firma  del  contrato y 
entrega de Fianza 

Almacén recibe y revisa 
cantidad, características 

físicas y datos de 
facturación 

¿Cumple con lo 
establecido en la 

factura?

Realiza registro en 
inventario y Resguardo 

en Bodegas

Convoca a área usuaria 
para entrega.

¿Es lo 
solicitado?

Sí

Entrega  al Área Usuaria 
con documentación y 
evidencia fotográfica   

Recibe y realiza oficio 
de entera satisfacción

Envía oficio de entera 
satisfacción junto con 

la documentación 
necesaria para 

gestionar el pago

Recibe oficio de entera 
satisfacción y asigna 
documentación para 

gestión del pago.

Inicia proceso de 
gestión de pago 

Resguardo del 
expediente.

Sí

¿Modifican las 
bases ?

SI
4

NO

5

¿Es un bien ?

SI

 NO

Fin 

 No

18

25

26

28

27

30

31

32

33

34

35

36
37 38

3

3

Suministra o 
entrega del bien o 
servicio adquirido.

29

Se regresa al 
proveedor  para  

aclaración 

Realiza y envía oficio para 
solicitar al almacén 

constancia de no existencia 
de bienes anexando 
dictamen técnico.

Recibe y Registra Oficio de 
Solicitud de constancia de 
no existencia de bienes 
revisa si el almacén cuenta 
con la existencia del bien 
solicitado.

¿Hay existencia?  

Emite oficio de 
 No existencia  o 

 Existencia Parcial  
al área usuaria 

Realiza oficio para 
área usuaria 

informando la 
existencia del bien 

solicitado

Si  

No  

2

Recibe oficio de  No 
existencia  o  Existencia 

Parcial  solicita una 
cotización del bien a la 

SRM anexando 
Dictamen Técnico.

Recibe oficio de 
 solicitud de 
cotización  y 

Dictamen Técnico.

3

Realiza investigación de 
mercado solicitando a 

los proveedores 
cotizaciones del bien 

solicitado

Recibe solicitud de 
cotización y envía 

cotizaciones a 
SRM.

4 5

6

Recibe cotizaciones y realiza un 
cuadro comparativo con la 

estimación de precios máximos y 
mínimos del bien en el mercado y 

envía al área usuaria.

7

8

NO

2

19

2

1

39

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de procesos de adquisición realizados. 

Fórmula.  Número de procesos de adquisición planeados X 100  
                Número de procesos de adquisición realizados 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica.  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Garantizar que las adquisiciones se adjudiquen a través del procedimiento   de 
Licitación Pública, con el fin de asegurar   al municipio, las mejores condiciones 
disponibles, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo a la normatividad vigente. 

ALCANCE 

Aplica a todas las dependencias   del Municipio de Naucalpan de Juárez, que forman 
parte del proceso licitatorio para la adquisición de bienes muebles y/o contratación de 
servicios, para eficientar las actividades inherentes a la administración pública 
municipal.  

REFERENCIAS 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Artículos 23, 
Fracción 11; 33, fracción VII; 35, fracción 1, IV y VI; 36, fracciones 1, 11, 111, 
IV, V y VI; y 39; 73 al 81; y 38. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 
26 bis, fracción 1, segundo párrafo, 33, cuarto párrafo, 33 bis y 37.   34, 35, 48 
de su Reglamento: 35, fracción 111; 37 y 43. Los demás reglamentos y normas 
aplicables. 

RESPONSABILIDADES  

 Es responsabilidad del Titular de la Subdirección de Recursos Materiales:  

- Asegurar, supervisar y cumplir con la normatividad y procedimientos   

establecidos en materia de contratación de bienes muebles y servicios. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRM-LP-02 

 

PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA 

FECHA SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS:1 DE 15 



 

 
 

- Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de la Licitación 

Pública 

 

 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Licitaciones:   

 

- Llevar   a   cabo   los    procedimientos   de   las    Licitaciones    Públicas   

de   carácter    nacional   e internacional, conforme a los acuerdos o tratados 

nacionales e internacionales o cuando no exista oferta en calidad y precio 

de proveedores nacionales e internacionales. 

- Elaborar las bases de licitación en coordinación con la dependencia usuaria, 

así como la venta de bases de las licitaciones públicas nacionales y tramitar 

el pago en la Tesorería y Finanzas. 

- Elaborar y analizar.  tramitar las requisiciones y oficios que se deban 

canalizar para la Licitación Pública. 

- Publicar las convocatorias públicas nacionales e internacionales en un 

periódico de circulación nacional, un periódico de circulación dentro de la 

Capital del Estado de México, en el medio electrónico que autorice la 

Contraloría Municipal y, en caso de ser recursos económicos federales, en 

el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

- Las demás que le confieren los reglamentos y disposiciones aplicables, así 

como las que le sean solicitadas por el director. 

DEFINICIONES 

Acta circunstanciada de aclaración de bases: Aclaración de las preguntas de los 
proveedores participantes.  

Acta circunstanciada de la presentación: documento que redacta la   apertura de 
propuestas Apertura y Presentación de documentación legal, propuestas técnicas y 
propuestas económicas. 

Acta circunstanciada del Dictamen técnico y fallo: Emisión del dictamen técnico 
por parte del área usuaria, apertura de propuesta económica y fallo. 

Comité: Comité de Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Cuadro   comparativo: Documento que refleja la   propuesta técnica y económica de 
los proveedores participantes. 

Fallo: Emisión de empresas ganadoras del procedimiento de licitación pública. 

Oficio: Invitación al Comité de Adquisiciones y área usuaria. 

Recibo de pago de bases: El pago de la base del procedimiento de licitación pública. 



 

 
 

Dictamen técnico: Documento elaborado por parte del área usuaria dando a conocer 
el resultado técnico.  

 

INSUMOS 

 Oficio de invitación a las dependencias.  

 Acta circunstanciada. 

 Recibos oficiales para el pago de bases, proporcionado por la Tesorería. 

 Dictamen técnico.  
 

RESULTADO 

El suministro eficiente y eficaz de todos los requerimientos de bienes de las diferentes 
dependencias que integran al ayuntamiento a través del proceso de licitación. 

POLÍTICAS 

 La convocatoria a licitación pública, como las bases de esta, a continuación, se 
señalan los puntos mínimos que deben contener: 

 La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases y, en su caso, el costo y forma de pago de estas. 

 Si la Licitación será presencial, mixta o electrónica. 

 La fecha, hora y lugar de la celebración de la junta de aclaraciones y del acto 
de presentación y apertura de propuestas. 

 Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las 
proposiciones y adjudicación de los contratos. 

 Modelo de contrato al que deberán sujetarse las partes, dependiendo de la 
licitación de que se trate. 

 Los requisitos que debe cumplir el interesado para el acreditamiento de la 
personalidad jurídica. 

Las bases deberán contener. 

 Las instrucciones para elaborar y entregar las ofertas y las garantías 

 Forma y términos en que se regirá la licitación. 

 La forma en la que deberán acreditar su personalidad jurídica quienes deseen 
participar, con la documentación idónea a presentar; requisitos que los licitantes 
deben cumplir; documentos y datos que deben presentar. 

 La fecha, hora y lugar para la presentación y apertura de las ofertas o posturas, 
notificación del fallo y firma del contrato. 

 Los criterios y formas para la evaluación de las ofertas y la adjudicación del 
contrato. 



 

 
 

Modificación a la convocatoria. 

 Podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, hasta cinco días 
hábiles anteriores a la fecha de la celebración al acto de presentación y apertura 
de proposiciones.  

 Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los 
bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos 
rubros o en variación significativa de sus características. 

Junta de aclaraciones. 

 Podrá ser optativo el evento de junta de aclaraciones. 

 Debe señalar al cierre de la primera junta, la fecha y hora para la celebración 
de una segunda o ulteriores reuniones. 

 La asistencia para los licitantes es optativa. 

 Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la 
licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se 
relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán 
ser desechadas por la convocante. 

 Entre la última junta de aclaración y el acto de presentación y apertura de 
propuestas debe existir un plazo de al menos seis días naturales. 

 Las actas que se levanten deben ser firmadas por los asistentes, y a éstos se 
debe entregar una copia de dichas actas. 

 Las actas que se elaboren se deben poner a disposición de los licitantes que no 
hayan asistido, para efectos de su notificación. 

 Cuando se realicen modificaciones a la convocatoria a la licitación pública que 
deriven de la junta de aclaraciones, se deberán señalar las disposiciones 
normativas que las sustenten. 

 Todas las modificaciones serán tomadas en cuenta, con excepción de aquéllas 
que modifiquen elementos esenciales del procedimiento de contratación (tales 
como, los bienes o servicios objeto de este), las que limiten la libre participación 
o las que impliquen requisitos imposibles de cumplir a otros licitantes. 

 Cuando las modificaciones se refieran a discrepancias entre el contenido del 
modelo de contrato y el contenido de la convocatoria a la licitación pública, 
prevalecerá lo establecido en esta última. 

 En todos los casos, las preguntas deberán entregarse con un plazo mínimo de 
24 horas de anticipación a la junta de aclaraciones. 

 Es importante que la convocante lleve un registro de lo sucedido en la junta de 
aclaraciones (incluyendo todas las preguntas y respuestas de los licitantes) y lo 
dé a conocer a todos los participantes aun cuando no hayan acudido a dicho 
evento. 
 
 



 

 
 

Plazo para la presentación de las propuestas. 

 Entre la última junta de aclaración y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones debe existir un plazo de al menos seis días naturales. 

 Presentación y apertura de propuestas. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, 
lugar y fecha determinada en la convocatoria a la licitación pública o en el acta 
de la última junta de aclaraciones, y será presidido por el presidente del Comité 
y el secretario ejecutivo, que invariablemente será el titular del área contratante, 
quien deberá contar con experiencia y capacidad técnica en materia de 
contrataciones públicas. 

 Cuando el servidor público que preside el acto tenga conocimiento de denuncias 
o presuma falsedad sobre alguna proposición, lo comunicará al Órgano Interno 
de Control. 

 Se deberán recibir todas las proposiciones en sobre totalmente cerrado y 
sellado, y verificar que la documentación presentada sea la señalada en la 
convocatoria a la licitación pública, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido. 

 En las licitaciones presenciales, se deberá rubricar de forma conjunta con los 
licitantes que hayan participado en el evento o bien haya sido designado por los 
demás participantes, aquellas partes de las propuestas que se hayan 
determinado en la convocatoria a la licitación pública. 

 Se deberá elaborar el acta en la cual se hará constar la celebración del acto de 
presentación y apertura de las propuestas, la cual deberá ser integrada al 
expediente correspondiente el día que se lleve a cabo el evento. 

Evaluación de las propuestas. 

 Cuando se aplique la evaluación binaria, el contrato se adjudicará al proveedor 
que cumpla técnicamente con los solicitado y sea la solvente más baja. 

 Fallo y adjudicación. 

 Se deberá emitir el fallo de la licitación pública y deberá quedar registrado 
mediante acta correspondiente y firmado por todos los asistentes al evento. 

 A partir del momento del fallo serán exigibles derechos y obligaciones tanto para 
el Municipio como para el adjudicado pudiendo solicitar la entrega de los bienes 
o el inicio de la prestación del servicio al día siguiente en que se notifique el 
fallo, cuando así se haya establecido en la convocatoria a la licitación pública. 

 Cuando se realicen correcciones derivadas de errores mecanográficos o de 
cálculo en el acta de fallo, se suscribirá el nuevo documento que aclare o corrija 
el error, haciendo la aclaración pertinente de que dicho documento deja sin 
efectos al anterior. 

 EI fallo debe contener claramente las razones por las cuales se eligió al 
proveedor (o proveedores), cuya propuesta representa las mejores condiciones 
para El Municipio. 



 

 
 

 Es recomendable que en el dictamen se incluyan las propuestas rechazadas, 
así como las razones para ello. Estas razones deberán estar vinculadas tanto a 
los requisitos planteados en la convocatoria como al fundamento legal que las 
respalde, según el tipo de recurso involucrado. 

 Se deberán indicar claramente fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la 
presentación de garantías y, en su caso, la entrega de anticipos. 

 EI fallo debe contener también el nombre, cargo y firma del servidor público que 
lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos 
que rijan a la convocante. Igualmente, se deben señalar el nombre y cargo de 
los responsables de la evaluación de las propuestas. 

 En el evento público de fallo se requiere la presencia del Comité de 
Adquisiciones y el o las áreas requirentes. 

 

DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. 

 La convocante procederá a declarar desierta la Licitación Pública cuando la 
totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados o 
los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no 
resulten aceptables. 

 En esos casos, si persiste la necesidad de contratar con el mismo carácter, la 
convocante podrá emitir una segunda convocatoria u optar por el supuesto de 
excepción previsto en la fracción I, del artículo 44 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 En el caso de que los requisitos, cantidades o el carácter se modifican con 
respecto a la primera convocatoria se debe convocar a un nuevo procedimiento. 

Firma del contrato. 

 Para la formalización del contrato, los servidores públicos facultados para ello y 
el proveedor (aquél en que se notifique el fallo o se comunique la adjudicación 
derivada del procedimiento de contratación) deberán firmarlo en la fecha 
establecida en el fallo o en la convocatoria a la licitación pública, invitación o 
solicitud de cotización.  

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO. 

1 Área usuaria  Remite expedientes y solicita integre las bases.  

2 Subdirección de Recursos 
Materiales/Licitaciones 

Recibe expediente y elabora bases de licitación  

 
 
3 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Revisa las bases de la licitación  
¿Hay Cambios? 
 
No: pasa siguiente actividad 4. 
Sí: Realiza los ajustes pertinentes, pasa actividad 2. (Conector 1) 

4 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Elabora oficio de convocatoria. 

5 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Realiza la Publicación de la convocatoria en medios.  

6 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Realiza la venta de las bases a los licitantes interesados en la 
convocatoria. 

 
 
7 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales / Departamento 

de Licitaciones 

Convoca a junta de aclaraciones en las fechas establecidas. 
¿Procede? 
Si: Los Licitantes realizan la Presentación de propuestas 
Técnico Económicas actividad 8. 
No: Realiza acta circunstanciada y programan otra junta 
actividad 7.(Conector 3) 

 
 
8 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 Realiza el Análisis de Propuestas para determinar la viabilidad de 
ellas. 

 ¿Se declara desierta? 
 Si: pasa actividad 9. 
 No: Realiza aviso o dictamen de adjudicación actividad 10. 

 
 
 
9 

 
Subdirección de Recursos 

Materiales /Departamento de 
Licitaciones 

 Se realizan Modificaciones en las bases  
 ¿Modifican las bases? 
 Si: regresa a actividad 2 (Conector 1) 
 No: realiza análisis de actuación y fin del proceso (Conector 4) 

 
10 

Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

  
Realiza fallo y notifica a los licitantes seleccionados. 

11 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

Realiza la integración del expediente con la documentación 
necesaria. 

 
12 

Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

  
Realiza la suscripción del contrato. 

13 Subdirección de Recursos 
Materiales 

 Firma del contrato y entrega de fianza.  



 

 
 

 
 

14 

 
 

Proveedor 

Suministra o entrega del bien o servicio adquirido. 
¿Es un bien? 
No: Recibe área usuaria y realiza oficio de entera satisfacción 
paso actividad 19. (Conector 2) 
Si: Almacén recibe actividad 15. 

 
 

15 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Revisa cantidad, características físicas y datos de facturación. 
¿Cumple con lo establecido en la factura? 
No: Regresa al proveedor para aclaración actividad 15. 
Si: Realiza registro en inventario y Resguardo en Bodegas 
actividad 16. 

16 Proveedor Realiza los cambios pertinentes. 

17 Subdirección de Recursos 
Materiales/almacén  

 
Convoca al área usuaria para la entrega.  

 
 

18 

 
 

Área usuaria 

Revisa si el material o bien cumple con lo solicitado.  
¿Es lo solicitado? 
No: regresa al proveedor para aclaración actividad 16. 
Si: Entrega a área usuaria con documentación y evidencia 
fotográfica actividad 19. 

19 Subdirección de Recursos 
Materiales  

Recibe y realiza oficio de entera satisfacción junto con la 
documentación necesaria para gestionar el pago.   

20 Área usuaria Envía oficio de entera satisfacción y documentos de gestión de 
pago. 

21 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Recibe oficio de entera satisfacción y documentos de gestión de 
pago. 

22 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Inicia proceso de gestión de pago. 

23 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Resguardo del expediente. 
 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Licitación Pùblica  

Área Usuaria Departamento de Licitaciones  Almacén Proveedor 

Inicio

Remite 
expedientes y 

solicita integre las 
bases

Recibe el 
expedientes y 

elabora bases de 
licitación

Revisa las bases de 
licitación 

¿Hay cambios? 

SI 

¿Realiza los ajustes 
pertinentes ?

NO

Elabora oficio de 
convocatoria.

Realiza la 
Publicación de la 
convocatoria en 

medios 

Realiza la venta de 
las bases a los 

licitantes interesados 

en la convocatoria 

Convoca a junta 
de aclaraciones 

en las fechas 
establecidas

¿Procede ?

Los Licitantes 
realizan la 

Presentación de 
propuestas Técnico 

Económicas 

Realiza  acta 
circunstanciada y 
programan otra 

junta.

Realiza el Análisis de 
Propuestas para 

determinar la 
viabilidad de ellas

¿Se declara 
Desierta  ?

Realiza aviso o 
Dictamen de 
Adjudicación

Realiza fallo y 
notifica a los 

licitantes 
seleccionados 

Realiza la 
integración del 

expediente con la 
documentación 

necesaria

Realiza la suscripción 
del contrato

Firma  del  contrato y 
entrega de Fianza 

Suministra o 
entrega del 

bien o servicio 
adquirido

Almacén recibe 

¿Cumple con lo 
establecido en la 

factura?

Realiza registro en 
inventario y Resguardo 

en Bodegas

Convoca  al  área  
usuaria  para entrega 

¿Es lo 
solicitado?

Realiza los cambios 

pertinentes 
No

Entrega a área 
usuaria con 

documentación y 
evidencia 

fotográfica 

Sí

¿Es un bien ?

SI

NO

2

NO

2

Si

Si 

¿Modifican las 
bases ?

No 

Realiza Análisis de 
Actuación 

1

1

Si

Recibe área usuaria y 
realiza oficio de 

entera satisfacción 

Envía  oficio de entera 
satisfacción y 

documentos de 
gestión de pago

Recibe oficio de 
entera satisfacción 
y documentos  de 
gestión de pago 

Inicia proceso de 
Gestión de pago 

Resguardo de  
expediente  

Fin 

3

3

No

1

2 3

4

5

6

8

9

10

11 12

13

14

15

16

17

No

19

20 21

22 23

1

7

Se realizan 
Modificaciones 

en las bases   

4

4

revisa cantidad, 
características 
físicas y datos de 
facturación

Si 

Revisa si el material 
o bien cumple con 

lo solicitado 

18

   



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Numero de procesos de adquisición planeados X 100  
                Número de procesos de adquisición realizados 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Oficio de invitación a las dependencias 

 



 

 
 

 Acta circunstanciada 

  



 

 
 

 Recibos oficiales para el pago de bases, proporcionado por la Tesorería. 

 



 

 
 

 Dictamen Técnico. 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Garantizar que las adquisiciones se adjudiquen a través del procedimiento de 
Invitación Restringida, con el fin de asegurar al municipio, las mejores condiciones 
disponibles, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

ALCANCE 

Aplica a todas las dependencias del Municipio de Naucalpan de Juárez, que forman 
parte del proceso de solicitud de adquisición de bienes muebles y/o contratación de 
servicios, para eficientar las actividades inherentes a la administración pública 
municipal. 

 

REFERENCIAS 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Artículos 23, 
Fracción 11; 33, fracción VII; 35, fracción 1, IV y VI; 36, fracciones 1, 11, 111, 
IV, V y VI; y 39; 73 al 81; y 38. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 
26 bis, fracción 1, segundo párrafo, 33, cuarto párrafo, 33 bis y 37, 34, 35, 48 
de su Reglamento. 35, fracción 111; 37 y 43. 

Los demás reglamentos y normas aplicables  

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRM-IR-03 

 

PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

NO. DE PÁGINAS: 1 DE 11 



 

 
 

RESPONSABILIDADES 

 El Director, deberá:  

- Asegurar, supervisar y cumplir con la normatividad y procedimientos 
establecidos en materia de contratación de bienes muebles y servicios. 

- Recibir, analizar, tramitar las requisiciones e invitar a los proveedores que 
se encuentren inscritos en el Padrón de Proveedores para llevar a cabo el 
procedimiento de la invitación restringida. 

- Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de la invitación 
restringida. 

- Las demás que le confieren los reglamentos y disposiciones aplicables, así 
como las que le sean solicitadas por el director. 

 

DEFINICIONES 

Catálogo de Proveedores: Base de datos física y electrónica que contiene el registro 
y documentación legal y financiera de los proveedores o prestadores de servicios 
interesados en celebrar contratos de adquisición de bienes y contratación con el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

Invitación Restringida: Excepción al procedimiento de Licitación Pública, mediante 
el cual se adquieren bienes o contratan servicios, a través de invitación a cuando 
menos a tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

INSUMOS 

 Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 

 Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad 
contacfdi2224@gmail.com 

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 
por parte del área usuaria en original. 

 Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o 
suministro de bienes a entera satisfacción del Área Usuaria. (Sellada y firmada 
en original). 

  



 

 
 

 Remisiones en original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o servicio). 

 Vales de entrada y salida en original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o 
servicio). 

 

RESULTADO 

El suministro eficiente y eficaz de todos los requerimientos de bienes de las diferentes 
dependencias que integran al ayuntamiento a través del proceso de Invitación 
Restringida.  

 

POLÍTICAS 

 Cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación. 

 El importe de la operación exceda de los montos establecidos por el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio 
correspondiente. 

 El Ayuntamiento se abstendrá de fraccionar el importe de las operaciones, con 
el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. 

 La Contraloría Municipal, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de esta disposición. 

 Deberá invitar a un mínimo de tres licitantes en el procedimiento de contratación 
siendo enunciativo no limitativo.  

 Deberá invitarse a los proveedores que, de acuerdo con el resultado de la 
investigación de mercado, se encuentren en posibilidad de cumplir con todos 
los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación. 

 Deberá verificarse el estatus del proveedor y asegurarse que este directamente 
relacionado con los bienes o servicios objeto de la contratación y que no se 
encuentren inhabilitados. 

 Deberá en medida de lo posible seleccionar a los licitantes inscritos en El 
Catálogo de Proveedores del Municipio. 

 

 

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área usuaria  Remite expedientes y solicita integre las bases.  

2 Subdirección de Recursos 
Materiales/Licitaciones 

Recibe expediente y elabora bases de Invitación Restringida.  

3 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Revisa las bases de la Invitación Restringida.  
¿Hay Cambios? 
No: Elabora oficio de convocatoria actividad 4. 
Sí: Realiza los ajustes pertinentes regresa actividad 2. (Conector 
1) 

4 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Realiza la Publicación de la convocatoria en medios.  

5 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Realiza la venta de las bases a los licitantes interesados en la 
convocatoria.  

 
 
6 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales / Departamento de 

Licitaciones 

Convoca a junta de aclaraciones en las fechas establecidas. 
¿Procede? 
Si: Los Licitantes realizan la Presentación de propuestas 
Técnico Económicas actividad 7. 
No: Realiza acta circunstanciada y programan otra junta actividad 
6. (Conector 3) 

 
 
7 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

Realiza el Análisis de Propuestas para determinar la viabilidad de 
ellas. 
¿Se declara desierta? 
Si: pasa actividad 8. 
No: Realiza aviso o dictamen de adjudicación.  

8 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

Se realizan Modificaciones en las bases. 
¿Modifican las bases? 
Si: regresa a actividad 2. (Conector 1) 
No: realiza análisis de actuación y fin del proceso. (Conector 4) 

9 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Realiza fallo y notifica a los licitantes seleccionados.  

10 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Realiza la integración del expediente con la documentación 
necesaria. 

11 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Realiza la suscripción del contrato. 

12 Subdirección de Recursos 
Materiales 

 
Firma del contrato y entrega de fianza. 



 

 
 

 
 

13 

 
 

Proveedor 

Suministra o entrega del bien o servicio adquirido. 
¿Es un bien? 
No: Recibe área usuaria y realiza oficio de entera satisfacción 
paso actividad 18. (Conector 2) 
Si: Almacén recibe actividad 14. 

 
 

14 

 
 

Subdirección de Recursos 
Materiales 

Revisa cantidad, características físicas y datos de facturación. 
¿Cumple con lo establecido en la factura? 
No: Regresa al proveedor para aclaración actividad 15. 
Si: Realiza registro en inventario y Resguardo en Bodegas 
actividad 16. 

15 Proveedor Realiza la aclaración. 

16 Subdirección de Recursos 
Materiales/almacén  

 
Convoca al área usuaria para la entrega.  

17 Área usuaria Revisa si el material o bien cumple con lo solicitado.  
¿Es lo solicitado? 
No: regresa al proveedor para aclaración. 
Si: Entrega a área usuaria con documentación y evidencia 
fotográfica. 

18 Subdirección de Recursos 
Materiales  

Envía oficio de entera satisfacción junto con la documentación 
necesaria para gestionar el pago.   

19 Área usuaria Envía oficio de entera satisfacción y documentos de gestión de 
pago. 

20 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

Recibe oficio de entera satisfacción y documentos de gestión de 
pago. 

21 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Inicia proceso de gestión de pago. 

22 Subdirección de Recursos 
Materiales /Departamento de 

Licitaciones 

 
Resguardo del expediente.   
 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Invitación Restringida
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MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de procesos de adquisición planeados                             X 100  
                Número de procesos de adquisición por Invitación Restringida 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 



 

 
 

Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad 
contacfdi2224@gmail.com  



 

 
 

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 
por parte del área usuaria en original.  



 

 
 

Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o suministro 
de bienes a entera satisfacción del Área Usuaria. (Sellada y firmada en original). 

 



 

 
 

Remisiones en original  

 

 



 

 
 

Vales de entrada y salida en original  

 

Instructivo: formato de salida oficial. 

1. Lleva un número de folio. 
2. El área responsable. 
3. La unidad responsable. 
4. Fecha de emisión.  
5. Folio de la remisión. 
6. Número de contrato.  
7. Llevar el nombre del proveedor.  
8. Se desglosa el material, unidad de medida, y las cantidades 

correspondientes copiar igual como esta en la remisión. 
9. La firma de recibido tiene que llevar nombre completo y firma. 
10. Firma del personal del almacén quien entregó. 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Adquirir bienes muebles y servicios requeridos por las dependencias municipales, 
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa. 

ALCANCE 

Aplica a todas las dependencias del Municipio de Naucalpan de Juárez, que forman 
parte del proceso de solicitud de adquisición de bienes muebles y/o contratación de 
servicios, para eficientar las actividades inherentes a la Administración Pública 
Municipal. 

REFERENCIAS 

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Los 
demás reglamentos y normas aplicables. 

RESPONSABILIDADES   

 Es responsabilidad del Titular de la Subdirección de Recursos Materiales: 

- Realizar adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios acorde 
con los lineamientos, procedimientos y normatividad establecidos. 

- Vigilar que las operaciones de Adjudicación Directa cumplan con la 
normatividad correspondiente. 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRM-AD-04 

         

PROCEDIMIENTO 
DE 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

NO. DE PÁGINAS: 1-22 



 

 
 

 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Adquisiciones: 

- Recibir, revisar y validar que las solicitudes de adquisición de bienes 
muebles y prestación de servicios que presenten las Dependencias cumplan 
con la información, requisitos y autorizaciones exigidas. 

- Mantener actualizada la información sobre las adquisiciones de bienes 
muebles y prestación de servicios en trámite, proceso y concluidos, que se 
hubiesen sometido a consideración del Comité de Adquisiciones de Bienes 
Muebles y Servicios.  

DEFINICIONES 

Cotización: Documentos expedido por el proveedor especificando el costo y calidad 
de los bienes solicitados por el Ayuntamiento. 

Cuadro comparativo: Documento en el que se plasman los datos proporcionados por 
dos o más proveedores, del bien solicitado por el Ayuntamiento, mediante el cual se 
realiza un comparativo de precios y calidad para adjudicar el pedido. 

Expediente: Recopilación de documentos que forman un historial de la compra de 
bienes muebles o prestación de servicios. 

Oficio: Es un tipo de documentos que sirve para comunicar disposiciones, consultas, 
órdenes, informes, o solicitudes para llevar a cabo las actividades que se requieran. 

Padrón de proveedores: Base de datos que permite conocer la capacidad 
administrativa, financiera, legal y técnica de los proveedores. 

Proveedor: Persona física o moral que provee los bienes muebles y/o servicios 
solicitados por el Ayuntamiento. 

Solicitud de cotización o requerimiento: Oficio en el que la unidad administrativa 
especifica su necesidad de compra. 

Unidades Administrativas: Las Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas y 
Subjefaturas de Departamento, Oficina y Mesa que conformen la Dirección General de 
Administración y sean necesarias para su eficiente desempeño. 

 

INSUMOS                               

 Contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y 
el proveedor/prestador adjudicado en original, debidamente firmado y rubricado 
por todas las partes involucradas en su celebración. 

 Copia de las Garantías (cumplimiento y/o vicios ocultos), las cuales no deberán 
rebasar el 10% del monto total adjudicado sin I.V.A., mismas que podrán ser 
constituidas únicamente mediante Póliza de Fianza expedida por afianzadora, 
Cheque de Caja o Cheque certificado. 



 

 
 

 Afectación Presupuestal Original debidamente firmada y sellada por el área 
usuaria. 

 Factura y .XML en físico, cumpliendo con los requisitos administrativos y 
fiscales señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así 
como el Artículo 37 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 

 Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad 
“contacfdi2224@gmail.com” 

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 
por parte del área usuaria en original. 

 Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o 
suministro de bienes a entera satisfacción del Área Usuaria. (Sellada y firmada 
en original). 

 Remisiones en original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o servicio). 

 Vales de entrada y salida en original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o 
servicio). 
 

RESULTADO 

El suministro eficiente y eficaz de todos los requerimientos de bienes de las diferentes 

dependencias que integran al ayuntamiento a través del proceso de Invitación 

Restringida. 

POLÍTICAS 

 La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada 
persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas 
específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 

 La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse 
con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado 
inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y 
otras que requiera el Municipio para su buen funcionamiento o para la adecuada 
prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos 
especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características 
especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola 
persona. 

 Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en 
riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de 
alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de 
programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades 
apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público. 



 

 
 

 Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes al erario.  

 Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o 
municipios, por razones de seguridad pública. 

 Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o 
desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá 
limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad. 

 Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la 
persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la 
suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. 

 En estos supuestos, el Municipio podrá adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, 
sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior 
al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora. 

 Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida. 

 Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los 
municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello 
implique un costo financiero adicional o que, habiéndolo, sea inferior al del 
mercado. 

 El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose 
de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el 
monto mensual de la renta. 

 El Municipio se abstendrá de fraccionar el importe de las operaciones, con el 
propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La 
Secretaría de la Contraloría y la Contraloría Interna Municipal, en el ámbito de 
su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 

 Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, 
de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin 
social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el 
Estado de México y adquiridos directamente a éstas. 

 No podrán ser llevadas a cabo por personas físicas bajo el régimen de 
honorarios la prestación de servicios profesionales, la contratación de 
consultorías, asesorías y estudios e investigaciones. 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 
 

1 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Remite expedientes y solicita adjudicación directa. 

2 Departamento de Adquisiciones Recibe y revisa el expediente. 

 
3 

 
Departamento de Adquisiciones 

¿Requiere comité? 
Si: se convoca y sesiona el comité actividad 4. 
No: Solicita las cotizaciones a los proveedores actividad 5. 

 
4 

 
Comité de Adquisiciones 

¿Procede? 
Si: Solicita las cotizaciones a los proveedores actividad 5. 
No: se turna a la Subdirección de Recursos Materiales para 
análisis de actuación fin del procedimiento. (Conector 1) 

5 Proveedor Elabora y envía cotización a la Subdirección de Recursos 
Materiales. 

6 Departamento de Adquisiciones Recibe cotizaciones y elabora cuadro comparativo. 

7 Departamento De Adquisiciones Envía cuadro comparativo al área usuaria para que realicen su 
elección de proveedor. 

8 Área usuaria Recibe y selecciona al proveedor de acuerdo con el cuadro 
comparativo. 

9 Departamento de Adquisiciones Realiza aviso o dictamen de adjudicación. 

10 Departamento de Adquisiciones Elaborar acta, dictamen y fallo e integra el expediente. 

11 Departamento de Adquisiciones Realiza la suscripción del contrato con apoyo del área jurídica. 

12 Departamento de Adquisiciones Realiza la firma del contrato y entrega la fianza la fianza. 

13 Proveedor Se entrega el bien o se suministra el servicio de acuerdo con 
lo establecido en el contrato. 

 
14 

 
Departamento de Almacén 

¿Es un bien? 
No: se presta el servicio directamente en el área usuaria. 
Sí: El almacén recibe y revisa que el bien cumpla con las 
especificaciones de la factura. 

 
15 

 
Departamento de Almacén 

¿Cumple? 
Sí: el almacén recibe y resguarda el bien para entrega al área 
usuaria. Continúa en la actividad 18. 
No: Devuelve al proveedor, regresa a la actividad 13. 

16 Departamento de Almacén Convoca al área usuaria para entrega del bien. 

 
17 

 
Área usuaria 

¿Es lo solicitado? 
Sí: entrega al área usuaria con documentación y evidencia 
fotográfica. Continúa en la actividad 18. 
No: Devuelve al proveedor, regresa a la actividad 13. 



 

 
 

18 Área usuaria Se presta el servicio directamente en el área usuaria. 

19 Área usuaria Envía oficio de entra satisfacción junto con la documentación 
para gestión del pago al proveedor. 

 
20 

 
Departamento de Licitaciones 

Recibe oficio de entera satisfacción junto con los 
documentos de gestión y se inicia proceso de gestión de 
pago a proveedores. 

21 Departamento de Licitaciones Archivo y resguardo del expediente fin del proceso. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Adjudicación Directa
Subdirección de 

Recursos 

Materiales 

Departamento de Adquisiciones Almacén Proveedor Área usuaria 
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expediente.
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proveedores 
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MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de procesos de adquisición planeados                             X 100  
                Número de procesos de adquisición por Adjudicación Directa 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y el 

proveedor/prestador. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 Copia de las Garantías  

 



 

 
 

 Afectación Presupuestal 

 



 

 
 

Factura y XML en físico.

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 

 



 

 
 

 Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad 

contacfdi2224@gmail.com 

 

 



 

 
 

Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios.

 



 

 
 

Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o 

suministro de bienes.  

 



 

 
 

Remisiones en original 

 



 

 
 

Vales de entrada y salida en original  

 

Instructivo: Formato de salida oficial. 

1.- Asignar número de folio. 
2.- Señalar área responsable. 
3.- La unidad responsable.  
4.- Fecha de emisión. 
5.- Folio de la remisión. 
6.- Número de contrato. 
7.- Señalar el nombre del proveedor. 
8.-Se desglosa el material, unidad de medida, y las cantidades 
correspondientes copiar igual como esta en la remisión. 
9.- La firma de recibido tiene que llevar nombre completo y firma. 
10.- Firma del personal del almacén quien entregó. 
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OBJETIVO 

Conocer la capacidad administrativa, financiera, legal, técnica de las fuentes de 
suministro, el Municipio para contar con proveedores que otorguen seguridad y 
confianza al adjudicar bienes y servicios. 

ALCANCE 

Aplica a todas las dependencias del Municipio de Naucalpan de Juárez, que forman 
parte del proceso de solicitud de adquisición de bienes muebles y/o contratación de 
servicios, para eficientar las actividades inherentes a la Administración Pública 
Municipal. 

REFERENCIAS 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios.  

 Los demás reglamentos y normas aplicables. 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Materiales es el responsable de: 
- Realizar adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios acorde 

con los lineamientos, procedimientos y normatividad establecidos. 
- Vigilar que las operaciones de Adjudicación Directa cumplan con la 

normatividad correspondiente. 
- Recibir, revisar y validar que las solicitudes de bienes muebles y prestación 

de servicios que presenten las Dependencias cumplan con la información, 
requisitos y autorizaciones exigidas. 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRM-CP-05  

 

PROCEDIMIENTO DE 
CATÁLOGO DE 
PROVEEDORES 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 30 



 

 
 

DEFINICIONES 

Catálogo de Proveedores: Base de datos física y electrónica que contiene el registro 
y documentación legal y financiera de los proveedores o prestadores de servicios 
interesados en celebrar contratos de adquisición de bienes y contratación con el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

Formato de registro de inscripción: es el documento que contiene los datos 
generales del proveedor o prestador de servicios, acreditando que éste cumple con 
todos los requisitos establecidos por El Municipio y permitirá a su titular participar en 
los actos adquisitivos o de contratación de servicios. 

Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos 
o servicios; así como de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio 
estimado, basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o 
entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores 
del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información 

Prestador de Servicios: Persona que celebra contratos de prestación de servicios 
con el Municipio de Naucalpan de Juárez.  

Proveedor: Persona que celebra contratos de adquisición de bienes con el Municipio 
de Naucalpan de Juárez. 

 

INSUMOS 

 Formato de registro de inscripción y/o renovación de proveedor. 

 Constancia de situación fiscal, así como actividad preponderante al momento 
de la solicitud de registro y en su caso, formato de r-1 de la secretaría de 
hacienda, con domicilio actual y/o comprobante de pago. 

 Comprobante de domicilio fiscal y de domicilio para notificaciones en el estado 
de México, reciente. 

 Acta constitutiva y su última modificación.  

 Acta de nacimiento. 

 Escritura pública de poderes. 

 Cédula única del registro de población ( CURP).  

 Identificación oficial del representante legal. 

 Dos fotografías recientes (tamaño infantil a color del representante legal). 

 Declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior (adjuntar acuse de 
recibo con línea de Captura del SAT y recibo de pago si hay cargo a pagar). 

 Anexar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

RESULTADO 

Catálogo de proveedores para adquisición de bienes y servicios. 



 

 
 

POLÍTICAS 

 La cédula tendrá vigencia de un año a partir de su expedición. 

 Todos los proveedores interesados en formar parte del catálogo de 
proveedores deberán presentar original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, de los documentos. 

 La actualización de la cedula de proveedor está sujeto al estatus que presente 
el proveedor respecto al historial de adquisición. 

 Los proveedores deberán cumplir con toda la documentación para poder 
generar su registro y cedula de identificación  

 La información que se contenga en los catálogos no podrá ser utilizada para 
fines distintos al procedimiento de contratación pública. 

 No podrá ser comercializada o alterada por quien tenga acceso a la misma de 
conformidad con el Aviso de Privacidad del Municipio. 

 Todos los procesos de adquisición del municipio son sujetos de auditoria por 
parte de la Contraloría Interna Municipal por estar directamente relacionados 
con uso de recursos financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Proveedor  Entrega en ventanilla los documentos para la inscripción al catálogo 
de proveedores.   

 
2 

 
Departamento de 

Adquisiciones 

Recibe y revisa la documentación. 
¿Cumple con los requisitos? 
Si: realiza la consulta en los informes que emite la contraloría 
municipal y en la página 
https://secogem.gob.mx/emprobje/BoletinPublico.asp para conocer 
si tiene objeciones y sanciones que le impidan proveer servicio al 
municipio actividad 3. 
No: se informa al proveedor y se desestima su registro término del 
proceso. (Conector 1) 

 
3 

 
Departamento de 

Adquisiciones 

¿Esta objetado o Sancionado? 
Sí: informa al proveedor y se desestima su registro término del 
proceso. (Conector 1) 
No: se procede al llenado de la cédula con los datos integrados en la 
documentación solicitada. 

4 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Envía cedula a la Subdirección de Recursos Materiales para la 
revisión y firma de autorización. 

5 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Recibe y revisa cedula y documentos. 
¿Procede?  
Si: pasa actividad 6.  
No: informa al proveedor y termina el proceso. (Conector 1) 

6 Departamento de 
Adquisiciones 

 
Registra en la base de datos de Excel y se archiva el expediente. 

7 Departamento de 
Adquisiciones 

Entrega la cedula al proveedor y realiza archivo y resguardo de la 
documentación. 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

  

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de Cédulas otorgadas. 

Fórmula.  Número de solicitudes de registro de proveedores X 100  
                Número Cédulas otorgadas 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de registro de inscripción y/o renovación de proveedor 

 



 

 
 

Constancia de situación fiscal 

 



 

 
 

 



 

 
 

Comprobante de domicilio fiscal y de domicilio para notificaciones en el estado 
deMéxico. 

 

 

 



 

 
 

Acta constitutiva 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Acta de nacimiento 

 



 

 
 

Escritura pública de poderes. 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Cédula única del registro de población ( CURP).  

 



 

 
 

Identificación oficial del representante legal.  

  

 

Dos fotografías recientes (tamaño infantil a color del representante legal). 

 

 



 

 
 

Declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior (adjuntar acuse de recibo con 
línea).

 



 

 
 

Captura del SAT. 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

El presente Manual de Procedimiento tiene como objetivo la recepción, revisión, cotejo 
con el anexo técnico para el cumplimiento de las especificaciones de la compra para 
cumplir con los requisitos de entrega de los bienes al área o dependencia usuaria del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

ALCANCE 

El presente Manual de Procedimientos aplica a todo el personal del Departamento de 
Almacén, de la Subdirección de Recursos Materiales, de los proveedores (ya que son 
los que proveen de los materiales, insumos, etc.) y de las coordinaciones 
administrativas de las diferentes áreas y dependencias del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez. 

REFERENCIAS 

 El artículo 115, fracción II de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 Los artículos 123 y 124 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de México. 

 Los artículos 31, fracción I, 48 y 86 la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 Ley de contratación Pública del Estado de México y los Municipios, en los 
artículos 1, fracción III y 84, Los artículos 42,43, apartado A), fracciones I y VI. 

 Reglamento Interno Municipal. 

 La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 

 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRM-PA 06  

 

PROCEDIMIENTO DE 
ALMACÉN 

FECHA: SEPTIEMBRE DE  2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 11 



 

 
 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del Titular y del personal del Departamento de Almacén: 
 
- Resepcionar, resguardar y entregar los materiales o insumos adquiridos por la 

Subdirección de Recursos Materiales, así como la notificación de 
incumplimiento de características o especificaciones de los bienes adquiridos.  

- Revisar y cotejar y confronta de la remisión del proveedor contra el anexo 
técnico de los bienes recibidos. 

- Entregr de los insumos o materiales solicitados a las diferentes áreas. 
- Cualquier otra responsabilidad competencia de las responsabilidades y 

funciones del Departamento de Almacén.  
 

DEFINICIONES 

Anexo Técnico: son las especificaciones de la compra que manda la Subdirección de 

Recursos Materiales. 

Inventario: documento que registra las existencias físicas de bienes e insumos en los 

almacenes responsabilidad del Departamento. 

Remisión: es el documento que presenta el proveedor para la entrega de los bienes. 

RM: Recursos materiales. 

Vale de entrada: documento donde se registra la cantidad y características de la 

mercancía, insumos, mobiliario o equipo que entregan los proveedores. 

Vale de salida: documento donde se registra la cantidad y características de los 

bienes entregados al área solicitante. 

 

INSUMOS 

 Remisión del proveedor. 

 Anexo Técnico. 

 Factura o contrato 

 Impresoras y computadoras. 

 Requisición del área. 

 Vale de salida. 

 Vale de entrada. 

 

RESULTADO 

La correcta recepción, almacenaje, clasificación y entrega de los materiales, insumos, 

mobiliarios u otros solicitados a través de la Subdirección de Recursos Materiales. 



 

 
 

POLÍTICAS 

 Los proveedores deberán entregar los materiales de días hábiles y en un horario 
de 09:00 a 18:00 horas. 

 Los materiales solo podrán ser recibidos por personal autorizado por el 
Departamento de Almacén. 

 Si los materiales por el tamaño, peso o por sus características no fuera posible 
su entrega en inmuebles del Departamento de Almacén, el área usuaria tendrá 
la responsabilidad de notificar mediante oficio a este Departamento para que se 
presente en el lugar para verificar las especiaciones de compra. 

 No se puede disponer de insumos, equipos y mobiliario adquiridos por un área 
o dependencia distinta a la requirente, por el simple hecho de haber sido 
afectadas sus partidas y presupuesto anual. 

 En caso de no coincidir la especificación del Anexo Técnico con la remisión del 
proveedor se notificará a la Subdirección de Recursos Materiales para que 
realice lo conducente. 

 Por lo tanto, no se recibirán materiales que no coincidan con el anexo técnico, 
factura o contrato. 

 Para la entrega de materiales se deberá mostrar la persona la credencial que lo 
acredite como empleado del Ayuntamiento o en su caso entregar copia del INE 
de quien recibe los bienes o insumos adquiridos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Envía la orden de compra o dictamen técnico. 

2 Departamento de Almacén Recibe la orden de compra o dictamen técnico y coordina los 
movimientos necesarios para recibir al proveedor. 

3 Proveedor Entrega la mercancía o insumo del proveedor. 

4 Departamento de Almacén Recibe y revisa la mercancía o insumo de acuerdo con la orden de 
compra o dictamen técnico. 

 
5 

 
Departamento de Almacén 

¿Cumple? 
Sí: Recibe la mercancía o insumo. 
No: Regresa al proveedor realiza las aclaraciones pertinentes 
actividad 3 

6 Departamento de Almacén Firma la nota de revisión, factura y sella de recibido al proveedor. 

7 Proveedor Entrega una copia de remisión al proveedor sellada y firmada.  

8 Departamento de Almacén Elabora un vale de entrada y asigna folio. 

9 Departamento de Almacén Se notifica a Subdirección de Recursos Materiales y al área Usuaria 
del ingreso de la mercancía o el insumo. 

 
10 

 
Departamento de Almacén 

¿Es lo solicitado? 
Si: Entrega al área usuaria con documentación y evidencia 
fotográfica 
No: Regresa al proveedor. 

11 Área Solicitante Recibe el material en el almacén y firma el vale de salida. 

12 Departamento de Almacén Archiva los documentos remisión el vale de entrada y vale de salida.  

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de almacén 

Subdirección de 

Recursos Materiales 
Departamento de Almacén  Área solicitante  Proveedor 

Inicio
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insumo.
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No
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Recibe el material 
en el almacén y 
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salida

Archiva los 
documentos 

remisión el vale de 
entrada y vale de 

salida

Fin 

Si 
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MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de vales de entrada X 100  
                Número de vales de salida 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Remisión del proveedor. 

 



 

 
 

Anexo Técnico. 

 



 

 
 

Factura o contrato 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Requisición del área 

 



 

 
 

Vale de salida / Vale de entrada 

 

Instructivo: Formato de salida oficial. 

1. Lleva un número de folio. 
2. El área responsable. 
3. La unidad responsable.  
4. Fecha de emisión. 
5. Folio de la remisión. 
6. Número de contrato. 
7. Llevar el nombre del proveedor. 
8. Se desglosa el material, unidad de medida, y las cantidades 

correspondientes copiar igual como esta en la remisión. 
9. La firma de recibido tiene que llevar nombre completo y firma. 
10. Firma del personal del almacén quien entregó. 
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OBJETIVO 

El Objetivo es gestionar el proceso de pago a proveedores ante la teoría municipal con 
el fin de cumplir con los plazos de pago establecidos en el contrato de adjudicación de 
Bienes o servicios. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica a todo el personal de la Subdirección de Recursos 
Materiales, de los proveedores a las coordinaciones administrativas de las diferentes 
áreas y dependencias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez  

REFERENCIAS 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Artículos 23, 
Fracción 11; 33, fracción VII; 35, fracción 1, IV y VI; 36, fracciones 1, 11, 111, 
IV, V y VI; y 39; 73 al 81; y 38. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 
26 bis, fracción 1, segundo párrafo, 33, cuarto párrafo, 33 bis y 37, 34, 35, 48 
de su Reglamento.  35, fracción 111; 37 y 43. 

Los demás reglamentos y normas aplicables 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular de la Subdirección de Recursos Materiales: 
 
- La integración de la documentación correspondiente a la adquisición del bien o 

servicio del cual se gestionará el pago ante la tesorería municipal producto del 
pasivo con el proveedor. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRM-DP 07 

 

PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE PAGO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS:1 DE 51 



 

 
 

- La verificación y supervisión de la veracidad de los datos y del cumplimiento 

con lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables. 

- Cualquier otra responsabilidad competencia de las responsabilidades y 

funciones de la Subdirección de Recursos Materiales. 

 

DEFINICIONES 

Check list: lista de documentos necesarios para dar inicio al proceso de gestión 
de trámites. 
Expediente: Conjunto de documentos que durante el proceso de Adjudicación 
se integraron para solventar el proceso. 
 

INSUMOS 

 Afectación Presupuestal Original: firmada y sellada en su totalidad. 

 Factura y .XML en físico, firmados y sellados por el “Área Requirente”, 
cumpliendo con los requisitos administrativos y fiscales señalados en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como el Artículo 37 de su 
Reglamento. 

 Verificación del SAT del Comprobante Fiscal.  

 Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad: 
contacfdi2224@gmail.com  

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 

 Evidencia documental, fotográfica o impresa de la prestación de servicios o 
suministro de bienes a entera satisfacción del “Área Requirente. *La evidencia 
deberá ir sellada y firmada en original por parte del Área. 

 Remisiones en original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o servicio). 

 Copia de los datos bancarios del Proveedor/Prestador de Servicios.  

 Copia de las garantías. 

 Oficio de Solicitud de adquisición de bienes o contratación de servicios por parte 
del “Área Requirente” a la Dirección General de Administración, posterior a la 
fecha del sello de autorización de la Requisición. Lo anterior en apego a los 
Artículos 14, 15 y 16 del RLCPEMYM. 

 Anexo técnico debidamente detallado. 

 Requisición presupuestal con base en el estudio de mercado, debidamente 
validada por los titulares de las áreas administrativas. 

 Copia de la Sesión de Comité de Adquisiciones y Servicios. 

 Copia de las solicitudes de cotización a Proveedores/Prestadores de Servicios. 

 Copia de las cotizaciones de los proveedores o prestadores de servicios. 

 Copia del cuadro comparativo de las ofertas económicas recibidas 
(cotizaciones). 

 Copia del oficio con el que se envía el cuadro comparativo al “Área Requirente”. 



 

 
 

 Copia del oficio de respuesta por parte del “Área Requirente” sobre el Proveedor 
o Prestador más viable en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

 Copia de las Invitaciones de participación a Proveedores/Prestadores de 
Servicios. 

 Copia del Recibo de adquisición de las bases de la IR o LPN. 

 Copia del acto de presentación y apertura de Propuestas. 

 Copia del Fallo de Adjudicación.  

 Copia del Aviso de Adjudicación.  

 Contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y 
el proveedor/prestador adjudicado en original, debidamente firmado y rubricado 
por todas las partes involucradas en su celebración. 

 Oficio del envío de la documentación a la Tesorería Municipal para trámite de 
pago. 

 

RESULTADO 

La correcta gestión del Proceso de pago ante la Tesorería Municipal 

POLÍTICAS 

 Los documentos se recibirán en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
hrs. 

 Solo se recibirán expedientes que estén integrados con los documentos 
completos de acuerdo con la lista de comprobación. 

 Contempla los tiempos de pago que establece el contrato para realizar el 
trámite de manera oportuna. 

 El pago al proveedor este sujeto al cumplimiento de entrega oportuna del 
expediente para gestión de pago y de los procesos internos de la Tesorería 
Municipal.  

 Solo se recibirán expedientes que estén integrados con los documentos 
completos de acuerdo con la lista de comprobación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área Usuaria  Entrega oficio con documentación necesaria para el proceso de gestión de 
pago. 

2 Subdirección de Recursos 
Materiales  

Recibe oficio y revisa la documentación de acuerdo con al check list. 

 
3 

 
Subdirección de Recursos 

Materiales  

¿Están completos? 
Si: Elabora oficio remite expediente y anexa check list a Subdirector RM 
para firma. 
No: Sella el check list y registra hora y remite al área usuaria para 
correcciones pertinentes. 

 
4 

 
Subdirección de Recursos 

Materiales 

¿Están correctos? 
SI: Elabora oficio dirigido a tesorería integra complemento de expediente 
y turna a firma DGA. 
NO: Elabora oficio a DGA para que notifiquen al área usuaria y realicen las 
correcciones. 

5 Dirección General de 
Administración 

Recibe y revisa oficio con expediente. 

 
6 

 
Dirección General de 

Administración 

¿Autoriza? 
Si: Se turna a la Subdirección de Recursos Materiales para envió a 
tesorería y archivo de expediente actividad 7. 
No: Emite observaciones y solicita modificaciones (Conector 1) 

7 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Remite oficio a tesorería y documentación para iniciar gestión de pago 

8 Tesorería Recibe oficio, documentos y sella acuse. 

9 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Archiva y resguarda documentos.  

  FIN 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Integración de expediente para gestión de pago 

Área usuaria Subdirección de  Recursos Materiales Tesorería 
Dirección General 

de Administración 

Entrega oficio con 
documentación 
necesaria para el 

proceso de 
gestión de pago

Recibe oficio y revisa 
la documentación de 
acuerdo con al check 

list

¿Están 
completos?

Elabora oficio 
remite expediente 
y anexa check list 
a Subdirector RM 

para firma.

No

Sella el check list y 
registra hora y remite 
al área usuaria para 

correcciones 
pertinentes.

Inicio

Revisa que los 
requisitos y 

documentación 
estén correctos ¿Están 

correctos?

Si

Elabora oficio 
dirigido a tesorería  

integra 
complemento de 

expediente y turna 
a firma DGA

Elabora oficio a 
DGA para que 

notifiquen al área 
usuaria y realicen 
las correcciones

¿Autoriza ?

Recibe y revisa  
oficio con 
expediente

Se turna a la 
Subdirección de 

Recursos 
Materiales para 

envió a tesorería y 
archivo de 
expediente 

No

Emite 
observaciones y 

solicita 
modificaciones.

1

Si

Remite oficio a 
tesorería y 

documentación 
para iniciar 

gestión de pago  

Recibe oficio, 
documentos y 

sella acuse

Archiva y 
resguarda 

documentos

fin

1 2

3

4

5

6

8

Recibe para realizar 
las corrección

Si

NO

1

7

9

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de adquisiciones realizadas                                        X 100  
                Número de adquisiciones con expediente de pago completo.   
 

Afectación Presupuestal Original: firmada y sellada en su totalidad. 

 



 

 
 

Factura y .XML en físico, firmados y sellados por el “Área Requirente” 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Verificación del SAT del Comprobante Fiscal. 

 



 

 
 

Captura de pantalla del envío del archivo .XML al correo de contabilidad: 
contacfdi2224@gmail.com  

 

 



 

 
 

Oficio de entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación de servicios 

 



 

 
 

Evidencia documental 

 

 



 

 
 

Remisiones en original  

 

 

 



 

 
 

Copia de los datos bancarios del Proveedor/Prestador de Servicios. 

 



 

 
 

Copia de las garantías. 

 



 

 
 

Oficio de Solicitud de adquisición de bienes o contratación de servicios por parte del 
“Área Requirente” a la Dirección General de Administración, posterior a la fecha del 
sello de autorización de la Requisición.  

 



 

 
 

Anexo técnico debidamente detallado.

 



 

 
 

Requisición presupuestal con base en el estudio de mercado, debidamente validada 
por los titulares de las áreas administrativas. 

 

 

 



 

 
 

Copia de la Sesión de Comité de Adquisiciones y Servicios. 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Copia de las solicitudes de cotización a Proveedores/Prestadores de Servicios. 

 



 

 
 

Copia del cuadro comparativo de las ofertas económicas recibidas (cotizaciones). 

 



 

 
 

Copia del oficio con el que se envía el cuadro comparativo al “Área Requirente”. 

 



 

 
 

Copia del oficio de respuesta por parte del “Área Requirente” sobre el Proveedor o 
Prestador más viable en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

 



 

 
 

Copia de las Invitaciones de participación a Proveedores/Prestadores de Servicios. 

 



 

 
 

Copia del Recibo de adquisición de las bases de la IR o LPN. 

 



 

 
 

Copia del acto de presentación y apertura de Propuestas. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Copia del Fallo de Adjudicación. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Copia del Aviso de Adjudicación. 

 



 

 
 

Contrato de suministro de bienes o prestación de servicios entre el Municipio y el 
proveedor/prestador adjudicado en original, debidamente firmado y rubricado por 
todas las partes involucradas en su celebración. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Oficio del envío de la documentación a la Tesorería Municipal para trámite de pago. 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Dar atención a las peticiones de las dependencias, trabajadores, extrabajadores y 
deudos en materia laboral que sean de la competencia de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Subdirección de Recursos Humanos y a todos 
los servidores Públicos del municipio de Naucalpan contratados a través de la 
Dirección General de Administración, a los ex servidores públicos y a los deudos o 
beneficiarios de los servidores públicos. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo, última reforma DOF 12-06/2015 Artículo 804 Fracción 
II, III, IV y V. 

 Ley de Impuesto sobre la Renta. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 
Cuarto. 

 
RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Humanos del Municipio de Naucalpan es el 
área responsable de: 
 

- Atender las peticiones de contratación, reclutamiento, cálculo de la nómina, 
registro de incapacidades, liquidaciones, finiquitos, así como la expedición de 

  
 

PROCEDIMIENTO 

 
 
CÓDIGO: DGA-SRH-01 

 
 
 

PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN A 
PETICIONES 

 
FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VERSIÓN: PRIMERA 

 
N° DE PÁGINAS: 1 DE 8 



 

 
 

constancias laborales a los servidores públicos, ex-servidores públicos y 
deudos que lo soliciten, previo al cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la legislación. 
 

 Es responsabilidad del Subdirector: 
 

- Revisar y canalizar la petición correspondiente al departamento respectivo para 
su atención; vigilando se remita la respuesta y atención oportuna al área 
usuaria. 
 

 Del encargado de la ventanilla de atención de la Subdirección de Recursos 
Humanos: 
 

- Recibir, registrar y sellar los oficios de petición que ingresen a través de la 
ventanilla de atención. 
 

 Del Titular del Departamento de Nóminas: 
 

- Dar atención a las peticiones que sean de su competencia. 
 

 Del Titular del Departamento de Relaciones Laborales: 
 

- Dar atención a las peticiones que sean de su competencia. 
 

 Del Titular del Departamento de Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo 
de Personal: 
 

- Dar atención a las peticiones que sean de su competencia. 
 

 Del Servidor público, ex-servidor público, beneficiario o deudo: 
 

- Cumplir con la normatividad y políticas aplicables a su solicitud. 

 

DEFINICIONES 

Beneficiario: persona (s) que obtiene (n) un beneficio económico al cumplirse lo que 

dispone el documento legal. 

Defunción: muerte de un Servidor Público. 

Deudo: pariente (persona) que tiene una relación familiar con el servidor público. 

DRCYDP: Departamento de Reclutamiento Capacitación y Selección de Personal. 

DRL: Departamento de Relaciones Laborales. 

Expediente: conjunto de documentos personales que respaldan el ingreso de un 
trabajador al Ayuntamiento de Naucalpan, así como los documentos generados por la 



 

 
 

Subdirección de Recursos Humanos para establecer las modificaciones y cambios 
respecto a la contratación del servidor público. 
ISSEMYM: instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Jubilación: dejar de laborar por razón de vejez, cumplimiento de servicio o 
imposibilidad física. 
Oficio de solicitud: documento escrito con que se pide una cosa. 
Oficio: documento mediante el cual se solicita, informa o da respuesta de peticiones. 
Petición: documento escrito con que se pide una cosa. 
Procedimiento administrativo: determinación que emite la autoridad competente 
para la separación de un servidor público de su cargo o sancionar una conducta 
irregular. 
Renuncia: manifestación por escrito para dar por terminada una relación laboral. 
Sentencia: resolución de una autoridad Jurisdiccional que concluye un juicio o 
proceso. 
SUTEYM: Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios. 
Unidades Administrativas: los Órganos Administrativos que integran la 
Administración Pública Centralizada, denominados Secretaría del Ayuntamiento, 
Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal, Direcciones Generales, 
Coordinaciones administrativas, Subdirecciones o con cualquier otra denominación. 
 

INSUMOS 

 Oficio de solicitud o petición  
 Sentencia   
 Formato de Movimiento.      

 

RESULTADO 

Atención oportuna a las peticiones o solicitudes y requerimientos que llegan a la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

 

POLÍTICAS 

 La recepción de peticiones será en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 
18:00 horas en días hábiles a través de la ventanilla de atención ubicada en la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

 La recepción de peticiones será un original y una copia para sellar acuse de 
recepción 



 

 
 

 La contestación de las peticiones que ingresen a la ventanilla de atención a 
usuarios de la Subdirección de Recursos Humanos está sujeta al tipo de petición y 
a los tiempos de los procesos establecidos en cada jefatura de acuerdo al trámite 
o servicio solicitado. 

 La atención oportuna de las peticiones está sujeta al cumplimiento de las políticas 
y requisitos establecidos, de acuerdo a la particularidad de la petición establecidos 
en las leyes y reglamentos vigentes.  

 Las peticiones que ingresen a la ventanilla de la Subdirección de Recursos 
Humanos que sean de caracteres legales o emitidos por una autoridad competente 
serán atendidas oportunamente dentro del término legal concedido.  

 

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área Usuaria/  
Extrabajador/ Beneficiario 

Entrega oficio de petición y anexos documentales necesarios en 
la ventanilla de la Subdirección de Recursos Humanos. 

2 Subdirección de  
Recursos Humanos/Ventanilla 

Recibe oficio de petición y anexos, registra y sella acuse de 
recepción.  

 
3 

 
 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

Analiza tipo de petición y turna al departamento que esté facultado 
para dar atención  
 
¿Es una orden judicial? 
 
Si: Turna al Departamento de Relaciones Laborales, para su 
atención. Continúa en la actividad 6.  
No: Analiza si es un movimiento de nómina. 

 
4 

 
 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

¿Es un movimiento de nómina?  
Si: Turna al departamento de nómina para su atención y 
seguimiento. Continúa en la actividad 6. 
No: Analiza si es una Requisición para Reclutamiento o 
Capacitación. Continúa en la siguiente actividad.  

 
5 

 
 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

¿Es una requisición para el Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de Personal? 
Sí: Turna al Departamento de Reclutamiento, Capacitación y 
Desarrollo de Personal para su atención. Continúa en la siguiente 
actividad.  
No: Revisa antecedentes para dar atención a la petición del 
usuario. Continúa en la actividad 7. 

6 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Realiza cada departamento los procedimientos correspondientes 
para dar atención a la petición. Fin del procedimiento. 

7 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Realiza el oficio de respuesta para la autorización de Subdirector 
de Recursos Humanos. 

 
8 

 
Subdirección de  

Recursos Humanos 

Revisa oficio y anexos documentales para su autorización. 
¿Procede? 
Si: Firma. Continúa en la siguiente actividad. 
No: Realiza las observaciones pertinentes al área responsable 
para su modificación. Regresa a actividad 7. 

 
9 

 
 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

¿Requiere autorización de la Dirección General de 
Administración? 
Si: Envía oficio y documentos anexos para autorización del 
Director General de Administración. Continúa en la actividad 10. 
No: Continua en la actividad 11. 



 

 
 

 
 

10 

 
 

Dirección General de 
Administración 

Recibe oficio y anexos documentales para revisión. 
¿Autoriza? 
Si: Firma y devuelve oficio con anexos documentales a la 
Subdirección de Recursos Humanos para la entrega al usuario 
final y realizar resguardo documental cuando así se requiera. 
No: Realiza observaciones y sustenta modificaciones. Regresa a 
la actividad 8. 

 
11 

 
Subdirección de  

Recursos Humanos 

Recibe documentación y entrega al área usuaria, ex trabajador o 
beneficiario la resolución o respuesta de su petición junto con la 
documentación resultante de la gestión de trámite o resolución, 
obteniendo el acuse de recibo correspondiente y lo envía al 
archivo para su conservación  

12 Encargado de Archivo 
 

Recibe documentación, abre expediente y archiva la 
documentación pertinente. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 Subdirección de Recursos Humanos proceso de atención a peticiones 

Área Usuaria Subdirección de Recursos Humanos 
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MEDICIÓN 

Porcentaje de peticiones atendidas 

Fórmula.  Número Oficios que ingresan a la SRH X 100  
                Número de Oficios que responden 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Oficio de Petición 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Asegurar el correcto uso y almacenamiento de los expedientes documentales de los 
funcionarios del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Subdirección de Recursos Humanos y a todos 
los servidores Públicos del Ayuntamiento de Naucalpan contratados con cargo de 
funcionario, a través de la Dirección General de Administración a los ex servidores 
públicos. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo, última reforma DOF 12-06/2015 Artículo 804 Fracción 
II, III, IV y V. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 
Cuarto. 
 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Naucalpan es el 
área responsable, de: 
 
- Resguardar los expedientes de los funcionarios del Ayuntamiento de 

Naucalpan, previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
legislación.  

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-02 

 

RESGUARDO DE 
EXPEDIENTES DE 

SERVIDORES 
PÚBLICOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERO  

N° DE PÁGINAS: 1 DE 23 



 

 
 

 El Subdirector, deberá: 
 

- Contar con un registro e inventario de los expedientes de funcionarios del 
Ayuntamiento de Naucalpan que quedan bajo el resguardo y uso de la 
Subdirección de Recursos Humanos. 
 

 El Titular del Departamento de Nóminas, deberá: 
 

- Recibir el expediente del funcionario previo al alta por contratación y remitir 
dicho expediente a la Subdirección de Recursos Humanos para su resguardo. 

DEFINICIONES 

Documentos personales: conjunto de documentos emitidos por instituciones que 

acreditan la identidad de un individuo. 

Expediente: conjunto de documentos personales que respaldan el ingreso de un 

trabajador al Ayuntamiento de Naucalpan, así como los documentos generados por la 

Subdirección de Recursos Humanos para establecer las modificaciones y cambios 

respecto a la contratación del servidor público. 

Funcionario: persona que obtiene un cargo dentro de la administración pública por 

medio de un nombramiento, en calidad de titular. 

Nombramiento: oficio que especifica la titularidad de una persona para ocupar un 

puesto como titular de área dentro del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

INSUMOS 

 Nombramiento 

 Formato de Movimiento. 

 Documentos personales. 

 Solicitud de empleo (original) 

 2 fotografías recientes (tamaño infantil a color o blanco y negro) 

 Curriculum Vitae (original máximo 2 páginas) 

 Acta de Nacimiento (original) 

 CURP (Clave Única de Registro de Población) (original) 

 Cartilla de Servicio Militar Nacional, (en su caso) (original y copia) 

 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, de luz, de agua o de predial) 

 Credencial de Elector (INE) por ambos lados 

 Cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal (R.F.C) 

 Comprobante de estudios máximos (Título o certificado de estudios) 

 Cédula profesional. 

 Constancia de no inhabilitación. 

 Certificado de “No Deudor Alimentario Moroso” emitida por el Gobierno del 
Estado de México.  



 

 
 

 Último recibo de pago si trabajo en el Gobierno del Estado de México o alta de 
ISSEMYM. 

 Antecedentes no penales (entrar a la liga www.portalciudadanodelgobiernodel 
estado de México). 

 Certificado Médico 

 2 cartas de recomendación 
 

RESULTADO 

Expediente de funcionario.  

POLÍTICAS 

 El préstamo y solicitud de expedientes está sujeto a la solicitud y autorización de la 
Subdirección de Recursos Humanos.  

 Los expedientes de funcionarios deberán contar con la documentación requerida 
para realizar su registro y resguardo. 

 Los expedientes son de uso exclusivo de la Subdirección de Recursos Humanos   
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Departamento 

de Nómina 

Entrega a la Subdirección de Recursos Humanos el 
expediente de alta de un funcionario con los 
documentos personales, formato de alta y oficio de 
nombramiento 

 
 
 

2 

 
 
 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe y revisa que contenga los documentos 
requeridos.  
 
¿Documentación completa? 
 
Si: Integra el expediente de funcionario y rotula los 
datos en el folder. 
 
No: Notifica al área usaría para solicitar el 
complemento de la información 

3 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Realiza el registro en base de datos de Excel 

 
4 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

Asigna un lugar de acuerdo al orden en los archivos de 
la oficina del Subdirector de Recursos Humanos. 
 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 Resguardo de  Expedientes de Servidores Públicos

Departamento 

Nóminas
Subdirección de Recursos Humanos 

Inicio 

Entrega a la Subdirección 
de Recursos Humanos el 
expediente de alta de un 

funcionario con los 
documentos personales, 
formato de alta y oficio 

de nombramiento

Recibe y revisa que 
contenga los 

documentos requeridos

¿Documentación 
completa?

1

Si 
Integra el expediente 

de funcionario y rotula 
los datos en el folder

Realiza el registro en 
base de datos de Excel

Asigna un lugar de 
acuerdo al orden en los 

archivos de la oficina 
del Subdirector de 
Recursos Humanos

Fin 

2

3

No

Notifica al área 
usaría para 
solicitar el 

complemento de 
la información

4

 

MEDICIÓN 

Porcentaje de expedientes en resguardo. 

Fórmula.  Número de contrataciones de funcionarios X 100  
                Número de expedientes integrados 
 



 

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de Movimiento 

 

 



 

 
 

Instructivo para el llenado del formato DGA/SRH/F001/2023 

 Se registran las calificaciones proporcionadas por el Departamento de 
Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo personal (DRCYDP). 

 Agregar check list con documentos del candidato y expediente. 

 Se refiere al número de oficio de solicitud del movimiento. 

 Fecha de elaboración del formato de movimiento. 

 Señalar tipo de movimiento en ALTA y BAJA (Solo podrá indicar una opción), 
CAMBIO (podrá indicar más de una opción). 

 Fecha a partir de cuándo se requiere el movimiento. 

 Se podrá indicar cualquier tipo de observación que requiere (Ejemplo: turno 
sabatino de 09:00 a 13:00 horas). 

 Indicar el tipo de contrato. 

 Datos Generales: 

 Este apartado se captura únicamente si el movimiento indica una Sustitución (son 
los datos del servidor que se releva del puesto) 

 El Director General del Área firma en el rubro de Solicita.  

 El Coordinador Administrativo firma en el rubro Tramita. 

 La Dirección General del Enlace Jurídico firma en el rubro de del Vo. Bo. del Enlace 
Jurídico. 

 El subdirector de Recursos Humanos firma en el rubro de Revisa. 

 El Director General de Administración firma en el rubro de Autoriza. 

 Revisa que el formato cuente con las firmas requeridas y Autoriza movimiento de 
solicitud de alta. 

 Vo. Bo. de Presidencia únicamente se requiere “SELLO” si el alta es para algún 
funcionario. 



 

 
 

 

 

 
 

De acuerdo con el nombramiento conferido en el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 06 de julio de 2023, en la Sexagésima 
Octava Sesión de Cabildo y acorde a lo dispuesto en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, 8 fracción II, 9 fracciones I y VII, 45, 48 fracción I y 49 
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, así como lo establecido en el artículo 6 fracción III 
del Reglamento Interno de la Dirección General de 
Administración de Naucalpan de Juárez, México se otorga el 
presente: 
 
 

N O M B R A M I E N T O   A: 
 
 

 
 

Como Servidor Público de Confianza con el cargo de Jefe de 
Departamento de Maquinaria y Equipo adscrito a la 
Dirección General de Obras Públicas, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez México; por lo que adquiere los 
derechos y obligaciones determinadas en la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, y demás 
previstos en la legislación aplicable inherentes al empleo, 
cargo o comisión conferida; exhortándolo a que su 
desempeño sea en beneficio de la sociedad de nuestro 
Municipio, y con estricto apego a Derecho. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

 
  



 

 
 

Solicitud de Empleo 

 

 



 

 
 

Curriculum Vitae      

 

 



 

 
 

Acta de Nacimiento 

 



 

 
 

CURP 

 



 

 
 

Comprobante De Domicilio 

 

Identificación Oficial 

 



 

 
 

RFC 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Comprobante de Estudios 

 



 

 
 

Constancia de No Inhabilitación 

 



 

 
 

Constancia De No Deudor Alimentario  

 



 

 
 

Alta del ISSEMYM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Antecedentes No Penales  

 



 

 
 

Certificado Medico  

 



 

 
 

Carta De Recomendación  

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Generar y capturar en el Sistema los descuentos para aplicar en la nómina quincenal, 
sin errores. 

ALCANCE 

Este procedimiento inicia con la recepción de las diferentes incidencias entregadas por 
los Servidores Públicos y termina en la aplicación del Sistema de Control de Asistencia 
que servirá para el cálculo de la nómina y el posterior archivo documental para su 
resguardo. 

Todos los servidores públicos municipales.  

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Articulo 66. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Capítulo Cuarto. 

 Normatividad De Asistencia, Puntualidad y Permanencia En El Trabajo del 
Ayuntamiento De Naucalpan De Juárez, Estado De México. De fecha Circular 
11, 2019. 

 Convenio Sindical versión 2021. 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DN-03 

 

REGISTRO DE 
INCIDENCIAS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 9 



 

 
 

RESPONSABILIDADES 

 Del Analista de Incidencias:  
 

- Recibir, verificar, sellar las incidencias que sean entregas por las diferentes 
coordinaciones, así como entregar las incidencias a la secretaria de la 
Subdirección de Recursos Humanos para la validación y firma del subdirector. 
Es responsabilidad también entregar las incidencias firmadas a los capturistas 
para su ingreso al sistema.  
 

 De la Secretaria de la Subdirección de Recursos Humanos: 
 

- Turnar y en su caso regresar debidamente firmadas por el subdirector de 
Recursos Humanos, las incidencias. 
 

 Del Encargado del área de Control de Asistencia:  
 

- Supervisar la distribución de la información o incidencias antes de iniciar el 
proceso de captura; así como emitir y entregar el reporte de descuentos y 
reintegros al Departamento de Nóminas para reprocesar y calcular la nómina. 
 

 De los Capturistas del área de Control de Asistencia:  
 

- Capturar las incidencias en sistema de nómina vigente o en uso. 
 

 Del Encargado y los capturistas:  
 

- Entregar las incidencias ya capturadas al área de archivo, para su resguardo 
personal. 

DEFINICIONES 

Área solicitante: refiere a todas Dependencias, Direcciones o Áreas del Ayuntamiento 
de Naucalpan. 

Comisionado: refiere al servidor público que cubre sus funciones fuera de su área de 
trabajo. En este caso cuando el empleado hace su labor en otra dependencia, 
comunidad, o departamento. 

Cumpleaños: es el día que se le otorga a los servidores públicos de base 
sindicalizada, cumpliendo un día más por su aniversario de nacimiento. 

Días de quinquenio vacacional y quinquenio normal: por convenio sindical a los 
servidores públicos, que por cada 5 años que cumplan de antigüedad se les dará un 
día de quinquenio vacacional en el periodo vacacional y 1 día de quinquenio normal 
en cuanto llegue su fecha de ingreso. 



 

 
 

 

Días Económicos: hace mención que son tres días que se les da por convenio sindical 
a los servidores públicos de base sindicalizada, disfrutándolos cuando lo requieran en 
el transcurso del año. 

Falta justificada: cuando el servidor público envía el formato de incidencias, 
tramitando un día por vacaciones, permiso por comisión, día economía, quinquenio 
normal, etc.  

Faltas Injustificadas: refiere a cuando el trabajador no registra su entrada/salida en 
los formatos de lista de asistencia. 

Guardia: cuando el trabajador cumple sus funciones en el periodo vacacional o días 
de descanso. 

Incapacidad: es el documento emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, informando el status de salud del servidor público, 
complementándolo con el formato de incidencia. 

Incidencia: es el documento oficial donde se gestionan los permisos o justificantes de 
faltas, incapacidades, periodos vacacionales, quinquenios normales, quinquenios 
vacacionales, días económicos, justificante de día por comisión, guardias etc. 

Permiso con Sueldo: determina al sueldo total del trabajador. 

Permiso de Entrada: específica a la justificación del trabajador por comisión, 
constancia de permanencia por ISSEMYN, trámite de día por vacación, o quinquenio 
vacacional etc. 

Permiso de Salida: describe a la justificación del trabajador por comisión, constancia 
de permanencia por ISSEMYN, trámite de día por vacación, o quinquenio vacacional, 
etc. 

Permiso sin Sueldo: define en particular al personal inhabilitado por incidencia. 

Prestaciones: son los conceptos que tienen derecho a justificar los servidores públicos 
como lo menciona el formato de incidencia, los cuales son: vacaciones, cumpleaños, 
quinquenio vacacional, quinquenio normal, económicos, guardias y comisión, etc.  

Suspensión: omite por parte del departamento de relaciones laborales un oficio, 
donde expone que el trabajador se encuentra inhabilitado de sus funciones por alguna 
anomalía laboral. 

Vacaciones: es un derecho para todos aquellos servidores públicos que tengan por lo 
menos 6 meses de antigüedad, dividiéndose en dos periodos al año, tomando y 
gozando 10 días por cada uno de ellos. 

 



 

 
 

INSUMOS 

 Formato de incidencias 

 Oficios. 

 Hoja de permanencia de ISSEMYM 

 Computadora con acceso a sistema de nómina ARGOG. 

 Usuario y contraseña de sistema ARGOG 

 

RESULTADO 

Alimentar el proceso de la nómina a través del Layout de las incidencias capturadas 
en el sistema Recursos Humanos, generando los descuentos de incidencias al servidor 
público.  

 

POLÍTICAS 

 Las incidencias deberán tener el nombre correcto del servidor público, así como su 
número de empleado, tipo de contrato, fecha de elaboración de la incidencia, 
adscripción, el concepto que tramitará, días por gozar de vacaciones, nombre y 
firma del trabajador, nombre y firma del jefe inmediato o subdirector de área y 
nombre y firma del Subdirector de Recursos Humanos. 

 Las incidencias se deberán entregar al Departamento de Nóminas en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

 Los días económicos, así como los quinquenios vacacionales y quinquenios 
normales se establecen en el convenio sindical para los servidores públicos 
sindicalizados. 

 La aplicación de las prestaciones está sujeta al tipo de contratación del servidor 
público. 

 En la incidencia por vacaciones deberá de coincidir el número de días tomados, 
con el número de días disponibles en sistema ARGOG, en el caso de no coincidir 
se realizarán descuentos por falta. 

 Las incidencias por incapacidad se aplicarán de acuerdo a las fechas establecidas 
en el sistema. 

 La toma del quinquenio vacacional está sujeta a la antigüedad del servidor público. 

 Los documentos de soporte para la justificación de incidencias por falta, retardo o 
comisión deberán ser realizadas por oficio por comisión o constancia de 
permanencia de ISSEMYM. 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Área Solicitante 

Entrega el formato de incidencia al Analista del Departamento de 
Nominas. 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

Analista de Incidencias  

Recibe y revisa que el formato esté debidamente requisitado, 
verificando:  
• Nombre del trabajador.  
• Número de cobro.  
• Tipo de contrato.  
• Adscripción (departamento).  
• Tipo de justificante.  
• Nombre y firma del trabajador.  
• Nombre y firma del coordinador.  
• Nombre del subdirector de recursos humanos. 
¿Esta correcto el formato? 
Si: Turna a la Subdirección de Recursos Humanos para firma de 
autorización. Continúa en la siguiente actividad. 
No: Informa y regresa al área usuaria para corrección. Fin del 
procedimiento.  

3 Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe la incidencia, firma de autorización y devuelve al área de 
nómina. 

4 Analista de Incidencia Recibe y asigna las incidencias por área a los capturistas. 

 
5 

 
Capturista 

Clasifica las incidencias por concepto (vacaciones, incapacidades, 
quinquenio vacacional, quinquenio normal, económico, justificación de 
entrada, justificación de salida, justificación por comisión, incidencia por 
cumpleaños, descuento de falta). 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 

Capturista 

Revisa incidencias por concepto, para verificar si cumple los requisitos 
y políticas de aplicación de acuerdo a: 
Vacaciones: revisa el número de días disponibles con el número de 
días tomados  
Incapacidades: verifica la coincidencia días por justificar y captura en 
el módulo del sistema de nómina correspondiente. 
Revisa la incidencia por concepto para verificar si cumple los requisitos 
y políticas de aplicación. 
Vacaciones: revisa el número de días disponibles con el número de 
días tomados  
Incapacidades: verifica la coincidencia días por justificar y captura en 
el módulo del sistema de nómina correspondiente.  
Quinquenio vacacional: revisa los días a los que tiene derecho el 
servidor público dependiendo de la antigüedad que tenga.  
Quinquenio Normal: revisa los días a los que tiene derecho el servidor 
público dependiendo de la antigüedad que tenga.  
Económico: revisa el número de días disponibles y captura los días 
autorizados. 



 

 
 

¿Coincide en un número de días autorizados con el número de días del 
sistema de Nomina ARGOG? 
Si: Continúa en la actividad 7 
No: Captura los días excedentes por concepto de falta en el sistema de 
nómina ARGOG. 

 
 

7 

 
 

Capturista 

Revisa que las incidencias por justificación (de entrada, de salida, por 
comisión y por cumpleaños) cuenten con el documento de respaldo. 
¿Cuenta con el soporte documental? 
Si: Realiza el registro en el sistema de nómina ARGOG e integra las 
incidencias capturadas.  
No: Realiza la captura por concepto de falta. 

8 Encargado de 
Control de Asistencia 

Confirma el cierre de captura a los capturistas y notifica verbalmente al 
área de nómina que el archivo Layout está listo para el cálculo 
procedente. 

9 Capturista Envían los documentos al área de archivo para que se integren las 
incidencias al expediente del servidor publico. 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Registro de Incidencias 

Área Solicitante
Depto. Nomina 

control de Incidencias 

Subdirección de 

Recursos Humanos 

Iniciar

Entrega el formato 
de incidencia al 

Analista del 
Departamento de 

Nominas

Recibe, y asigna 
las incidencias por 

área a los 
capturistas.

7

1

1

4

Recibe la 
incidencia, firma 
de autorización y 
devuelve al área 

de nómina

Clasifica las incidencias por concepto (vacaciones, 
incapacidades, quinquenio vacacional, quinquenio 

normal, económico, justificación de entrada, 
justificación de salida, justificación por comisión, 
incidencia por cumpleaños, descuento de falta)

Revisa incidencias por concepto, para verificar si 
cumple los requisitos y políticas de aplicación de 
acuerdo a:Vacaciones: revisa el número de días 
disponibles con el número de días tomados, 
Incapacidades: verifica la coincidencia días por 
justificar y captura en el módulo del sistema de 
nómina correspondiente, Quinquenio vacacional: 
revisa los días a los que tiene derecho el servidor 
público dependiendo de la antigüedad que tenga, 
Quinquenio Normal: revisa los días a los que 
tiene derecho el servidor público dependiendo de 
la antigüedad que tenga, Económico: revisa el 
número de días disponibles y captura los días 
autorizados.

¿Coincide en un número de 
días autorizados con el 

número de días del sistema 
de Nomina ARGOG?

Si 

Realiza el registro 
en el sistema de 

nómina ARGOG e 
integra las 
incidencias 
capturadas

Revisa que las incidencias por 
justificación ( de entrada, de 
salida, por comisión y por 
cumpleaños) cuenten con el 
documento de respaldo.
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No 

5

6

¿Cuenta con el 
soporte 

documental?
Si 
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Realiza la captura 
por concepto de 

falta. Confirma el cierre 
de captura a los 

capturistas y 
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para el cálculo 
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documentos al 
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servidor publico

Fin 

Recibe y revisa que el formato esté 

debidamente requisitado, verificando: 
Nombre del trabajador. 

Número de cobro. 
Tipo de contrato. 

Adscripción (departamento). Tipo de 
justificante. 

Nombre y firma del trabajador. 
Nombre y firma del coordinador.

Nombre del subdirector de recursos 

humanos

¿Esta correcto el 
formato?

Turna a la 
Subdirección de 

Recursos Humanos 
para firma de 
autorización

Informa y regresa 
al área usuaria  
para corrección

No

Si

2

1

3

8

9

1

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de incidencias registradas  

Fórmula.  Número de incidencias recibidas       X 100  
                Número de incidencias registradas 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO DE INCIDENCIA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DIRECCION GENERAL SUBDIRECCION

DE NAUCALPAN DE DE

DE JUÁREZ, MEX. ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS

 PRESENTANDOSE A SUS LABORES:
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I N C I D E N C I A S V A C A C I O N E S

FALTAS PERMISOS INCAPACIDAD PRESTACIONES

CLAVE:           No. EMPL.  LISTA DE RAYA QUINCENAL     LISTA DE RAYA SEMANAL             GENERAL

  SINDICALIZADO          CONFIANZA         EVENTUAL   FUNCIONARIO

NOMBRE: F   E   C   H   A

ADSCRIPCIÓN: D Í A M E S A Ñ O



 

 
 

Deberá llenar correctamente todos los campos del formato, y recabar todas las firmas 
necesarias. 

1. Nombre del trabajador. 
2. Área de adscripción. 
3. Fecha de elaboración. 
4. Seleccionar que tipo de incidencia será tramitada. 
5. Llenar el campo de vacaciones u observaciones (dependiendo que tipo de 

incidencia se va a expedir). 
6. Rellenar el espacio del periodo vacacional, quinquenio vacacional, quinquenio 

normal o económico. 
7. Poner nombre y firma del servidor público. 
8. Poner nombre y firma del jefe inmediato. 
9. Poner nombre y firma del subdirector de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Realizar las evidencias documentales para el registro de asistencia en el sistema 
ARGOG de los Servidores Públicos de Ayuntamiento de Naucalpan. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de todas las Direcciones, Subdirecciones y 
dependencias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del trabajo. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios Articulo 66. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Capítulo Cuarto, Sección Primera. 

 Normatividad de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado De México. De fecha Circular 
11, 2019. 

 Convenio Sindical versión 2021. 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Humanos es el área responsable de: 
 

- Recibir la lista de asistencia. 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-DN-04 

 

REGISTRO DE 
ASISTENCIA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 



 

 
 

 El Departamento de Nóminas, es el responsable de: 
 

- La recepción de listas de asistencia enviadas por las coordinaciones 
administrativas. 

- La revisión de las listas de asistencia enviadas por las coordinaciones 
administrativas. 

- Turnar al área de Control de asistencia las listas de asistencia para su registro 
en sistema de Nomina AEGOG. 
 

 El Área de control de Asistencia, deberá: 
 

- Revisar y capturar en el sistema de nómina ARGOG las afectaciones señaladas 
en las listas de asistencia. 

DEFINICIONES 

ARGOG: Sistema de Administración de Nómina suministrado por Grupo ARGOG y 
Asociados, S.A. de C.V. 
Lista de asistencia: es un documento que proporciona la coordinación para que el 
servidor público registre su hora de ingreso y salida al área laboral. 

INSUMOS 

 Listas de registro de asistencia. 
 Computadora con acceso a sistema de nómina ARGOG. 
 Usuario y contraseña de sistema ARGOG. 
 
  
RESULTADO 

Layout de registro de asistencia en el sistema de nómina ARGOG, para cálculo y 
elaboración de la nómina. 

POLÍTICAS 

 Las listas de asistencia se entregarán, en un horario de 9:00 a 15:00 horas en la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 Las listas de asistencia se entregarán, en un máximo de 3 días hábiles posteriores 
al término de la quincena.  

 Las listas de asistencia se deberán entregar con los datos llenados correctamente, 
deberá coincidir su número de empleado, con el nombre. 

 Las listas de asistencia que tengan tachaduras o enmendaduras en las zonas de 
registro de entrada o salida, se consideran como falta para el servidor público. 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

 
Área Solicitante 

Elabora el formato de lista de asistencia con los datos de la 
quincena corriente y los integrantes de su área. Durante la 
quincena, solicita a los servidores públicos pertenecientes a su 
área, la firma de registro de hora de entrada y salida 
respectivamente. 

2 Área Solicitante Envía (de acuerdo al calendario de nómina) la lista de 
asistencia al Departamento de Nómina, para su registro en 
sistema de nómina ARGO. 

 
 
3 

 
Depto. de Nómina 

Encardo de recepción de 
incidencias 

Recibe la documentación y revisa la lista de asistencia. 
¿Es correcta la información? 
Si: Sella acuse de recibido y marca las afectaciones. 
No: Notifica al área solicitante para que realice las 
modificaciones. Regresa a la actividad 1. 

4 Departamento de Nómina 
Encargado de captura 

Entrega al encargado de capturar los formatos de lista de 
asistencia las listas para su registro en el sistema de nómina 
ARGOG. 

 
 
5 

 
 

 
 

Departamento de Nómina 
Encargado de captura 

Revisa la captura en sistema. 
¿Es correcta? 
Si: Avisa a nómina que está cargado el Layout de asistencia 
en el sistema de nómina ARGOG. Continúa en la siguiente 
actividad. 
No: Realiza las correcciones necesarias. Regresa a la 
actividad 4. 

6 Departamento de Nómina 
Encargado de captura 

 
Integra las listas para su correcto resguardo. 
 

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Registro de Asistencia

Área Usuaria 
Departamento Nómina 

Control de Asistencia 

Iniciar

Elabora el formato 
de lista de 

asistencia con los 
datos de la 

quincena corriente 
y los integrantes 

de su área. 
Durante la 

quincena, solicita a 
los servidores 

públicos 
pertenecientes a 

su área, la firma de 
registro de hora 

de entrada y salida 
respectivamente

Revisa la captura 
en sistema.

1

Realiza las 
correcciones 
pertinentes 

1

Realiza las 
correcciones 
necesarias

No 

¿Es correcta?

Avisa a nómina 
que está cargado 

el Layout de 
asistencia en el 

sistema de nómina 
ARGOG. Continúa 

en la siguiente 
actividad.

Integra las listas 
para su correcto 

resguardo.

Fin 

Recibe la 
documentación y 
revisa la lista de 

asistencia

¿Es correcta la 
información?

Sella acuse de 
recibido y marca 
las afectaciones

Notifica al área 
solicitante para 
que realice las 
modificaciones

No

Si

2

1

3

Envía (de acuerdo 
al calendario de 

nómina) la lista de 
asistencia al 

Departamento de 
Nómina, para su 

registro en sistema 

de nómina ARGO.

Entrega al 
encargado de 
capturar los 

formatos de lista 
de asistencia las 

listas para su 
registro en el 

sistema de nómina 
ARGOG

Si

1

2

2

4

5

6

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de registro de asistencia. 

Fórmula.  Número de listas que deberán entregar las áreas   X 100  
                Número de listas entregadas en tiempo y forma 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato Listas de Asistencia 

1. Deberá estar firmada correctamente sin rayones sin remarca, sin alteraciones. 
2. Coincidir nombre y número de cobro. 
3. Deberá tener las firmas necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Realizar el ingreso al sistema de faltas que fueron aplicadas en periodos quincenales 
previos. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de todas las Direcciones, Subdirecciones y 
Dependencias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios Articulo 66. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, del Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Capítulo Cuarto, Sección Primera. 

 Normatividad de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México de fecha Circular 11, 
2019. 

 Convenio Sindical versión 2021. 
 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Humanos es el área responsable de: 
 

- Recibir la Lista de asistencia. 
 
 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DN-05 

 

 
REINTEGRO  
POR FALTAS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

 La recepción de la Subdirección de Recursos Humanos, deberá:  
 

- Recibir el justificante por las coordinaciones administrativas. 
 

 El Departamento de Nóminas, deberá: 
 

- -Turnar al área de control de asistencia la incidencia para hacer el reintegro 
correspondiente. 
 

 El Área de control de Asistencia, deberá: 
 

- Revisar y capturar la incidencia para la justificación y hacer el reintegro en caso 
de ser procedente. 

 

DEFINICIONES 

Formato de incidencia es el documento oficial donde se gestionan los permisos o 
justificantes de faltas, incapacidades, periodos vacacionales, quinquenios normales, 
quinquenios vacacionales, días económicos, justificante de día por comisión, guardia, 
etc. 
Justificante: es un documento por el cual el Servidor Público solicita su reintegro ya 
sea mediante incidencia u oficio. 
 

INSUMOS 

 Oficio de comisión  
 Vale de permanencia emitido por ISSEMYM. 
 Incidencia 

RESULTADO 

El Servidor Público, tendrá el reintegro de días salariales.  

POLÍTICAS 

 El justificante se entregará, en un horario de 9:00 a 15:00 horas en la ventanilla de 
control de asistencia. 

 El justificante deberá tener el documento de soporte como oficio de comisión o vale 
de permanencia emitido por ISSEMYM, 

 Deberá solicitar el reintegro en un máximo de 5 días hábiles, después del 
descuento.  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área Solicitante Envía formato de incidencia, oficio de comisión, vale de permanencia 
ISSEMYM o la justificación correspondiente al día descontado para hacer 
el reintegro. 

 
 
 

2 

 
 

Depto. de Nómina 
Encardo de Recepción de 

Incidencias 

Recibe y revisa que la documentación cumpla con los requisitos y 
políticas. 
 
¿Es correcto? 
 
Si: sella acuse de recibido. Continúa en la siguiente actividad. 
 
No: informa al área usuaria y termina el proceso. 

 
3 

 
Departamento de Nomina 

Encargado de Captura 

Envía a la Subdirección de Recursos Humanos para su autorización. 
¿Autoriza? 
Si: firma y entrega al encargado de captura para su registro. 
No: realiza observaciones. 

4 Departamento de Nomina 
Encargado de Captura 

Registra en el sistema ARGOG de nómina encargado de registro de 
incidencias para realizar el reintegro correspondiente. 

5 Departamento de Nomina 
Encargado de Captura 

Envía al archivo, para integrar al expediente del servidor público. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Reintegro por Faltas

Área Solicitante
Depto. Nómina 

Control de Asistencia 

Subdirección de  

Recursos Humanos 

Iniciar

Envía formato de 
incidencia, oficio de 
comisión, vale de 

permanencia ISSEMYM o 
la justificación 

correspondiente al día 
descontado para hacer el 

reintegro.

1

Realiza las 
correcciones 
pertinentes Realiza 

observaciones.

No 

¿Autoriza?

Envía al archivo, 
para integrar al 
expediente del 

servidor público.

Fin 

Recibe y revisa 
que la 

documentación 
cumpla con los 

requisitos y 
políticas.

¿Es correcto?

Sella acuse de 
recibido. Continúa 

en la siguiente 
actividad.

Informa al área 
usuaria y termina 

el proceso.

No

Si

2

1

3

Envía a la 
Subdirección de 

Recursos 
Humanos para su 

autorización.

1

2

Si

4

Firma y entrega al 
encargado de captura 

para su registro.

5

2

Registra en el sistema 
ARGOG de nómina 

encargado de registro de 
incidencias para realizar el 
reintegro correspondiente.

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de reintegros aplicados 

Fórmula.  Número de reintegros solicitados en tiempo y forma   X 100  
                Número de reintegros aplicados 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO DE INCIDENCIAS 

1. Deberá llenar correctamente todos los campos del formato. 
2. Recabar las firmas necesarias. 
3. En el apartado de observaciones especificar que es para reintegro. 

 



 

 
 

VALE DE PERMANENCIA ISSEMYM 

 



 

 
 

OFICIO DE COMISIÓN  

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Registrar los movimientos Altas, Bajas, Cambios y afectaciones al cálculo nominal, del 
personal que integra al Ayuntamiento de Naucalpan, dentro del tiempo establecido y 
de manera correcta. 

ALCANCE 

Aplica para todo el personal que labora en el H. Ayuntamiento de Naucalpan, ya que 
el área de Nóminas es el encargado de aplicar cualquier modificación a la nómina que 
cada Dirección General juzgue conveniente, para un mejor funcionamiento de su 
propia área. 

REFERENCIAS 

 Constitución de los Estados Unidos Mexicanos ART. 123. 

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 Bis. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B Art: 1-165. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 
Cuarto, Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral. 

RESPONSABILIDADES 

 El Subdirector de Recursos Humanos, deberá:  

- Autorizar los Movimientos de Altas, Bajas, Cambios y afectaciones al cálculo 
nominal del Departamento de Nóminas. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-DN-06 

 

REGISTRÓ DE 
MOVIMIENTOS DE 
ALTAS, BAJAS Y 

CAMBIOS.  

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS:1 DE 13 



 

 
 

 Titular del Departamento de Nóminas, deberá: 

- Revisar y entregar al Encargado de Elaborar Movimientos de Personal las 
altas, bajas, cambios y registrar las afectaciones al cálculo nominal. 
 

 Encargado de Captura de Movimientos de Nómina: 
 

- Capturar el movimiento solicitado en el sistema de nóminas. 
 

DEFINICIONES 

Acta Administrativa: documento emitido por Área Usuaria para notificar la baja del 

servidor público en el sistema de nóminas. 

Acta o certificado de Defunción: documento expedido por el registro civil o por un 

médico legista donde de fe de la muerte de una persona. 

Antecedentes no penales: documento emitido por el estado para estipular si el 

aspirante ha sido sujeto de algún proceso de carácter penal. 

Carta de no deudor alimenticio: documento emitido por el estado para estipular si el 

aspirante es sujeto de la obligación de pensión alimenticia. 

Carta de no Inhabilitación: documento emitida por la Contraloría del Estado para 

estipular si el aspirante es sujeto de algún procedimiento administrativo o adeudo 

patrimonial, documental en algún cargo público en otra dependencia o municipio. 

Formato para movimientos de servidores públicos en nómina: es el formato que 

requiere llenar, según sea la solicitud emitida por el Departamento de Nominas. 

Incidencia de tiempo extra: formato que se llena, especificando fecha y horario que 

laboró el trabajador fuera de su horario normal. 

Acta Administrativa: documento que administrativo que expone motivos de baja del 

trabajador. 

Oficio de Inhabilitación: documento emitido por la contraloría municipal que expone 

el motivo de la baja (por omisión de manifestación de bienes, procedimiento 

administrativo y cualquier otro que aplique). 

Oficio de solicitud: documento que el área de origen envía haciendo la petición. 

Renuncia: documento donde se expresa la voluntad de trabajador de separarse del 

puesto. 

Suficiencia Presupuestal: monto representativo del presupuesto que forma parte de 

la partida del área solicitante. 

Techo presupuestal: límite de gasto por concepto de nómina de un área determinada. 

Término de Contrato: vencimiento del contrato laboral del servidor público. 

 



 

 
 

INSUMOS 

 Formato de movimiento de Servidores Públicos en nómina. 
 Oficio de Petición.  
 Acta de defunción. 
 Acta Administrativa.  
 Incidencia.  
 Documentos personales del aspirante a la vacante (Acta de Nacimiento, CURP, 

RFC, Comprobante de domicilio, Identificación oficial Vigente, Comprobante 
máximo de estudios, Solicitud de trabajo, antecedentes no penales, Carta de 
no deudor alimenticio, Carta de no Inhabilitación.  

 Certificado médico.  
 2 fotografías tamaño infantil.  
 

RESULTADO 

Aplicar en el sistema de nómina ARGOS los movimientos de Altas, Bajas, Cambios y 

afectaciones al cálculo nominal.  

POLÍTICAS 

 La aplicación de los movimientos de Altas, Bajas, Cambios y afectaciones al cálculo 
nominal está sujeta al Calendario Anual de cálculo de nómina del departamento. 

 Todo movimiento que se reciba después de la fecha límite de cierre de nómina, 
será aplicado al siguiente periodo de cálculo quincenal. 

 El formato de movimiento deberá contar con las todas las firmas de autorización 
correspondientes  

 Todo movimiento de alta para funcionarios deberá contar con la autorización de la 
oficina de Presidencia.  

 La información del formato de movimiento deberá ser verificada por el área 
solicitante con el fin de evitar errores o desplazamientos en la aplicación del 
movimiento. 

 El formato de movimiento no deberá tener tachaduras, enmendaduras o 
correcciones manuales para evitar errores o desplazamientos en la aplicación del 
movimiento. 

 La recepción de los movimientos será en un horario de 9:00 a 15:00 hrs y de 16:00 
a 18:00 hrs. 
 

La aplicación de un alta en nómina estará sujeta: 

 Contar con la disponibilidad de la vacante o plaza. 
 Contar con el presupuesto para ejercer el movimiento de alta. 



 

 
 

 Contar con el formato de movimiento de alta debidamente firmado por la Dirección 
General de Administración, así como con el visto bueno de Presidencia cuando el 
alta sea para cubrir una vacante de funcionario, mandos medios o superiores. 

 Contar con calificaciones óptimas en las evaluaciones de inteligencia e integridad; 
en caso de estar por debajo de los parámetros establecidos, la contratación se 
realizará con firma de conocimiento y aceptación del   titular de la Dirección o 
coordinación solicitante. 

 Contar con la documentación completa para la integración del expediente: 

1. Solicitud de empleo (original). 

2. 2 fotografías recientes (tamaño infantil a color o blanco y negro). 

3. Curriculum Vitae (original máximo 2páginas). 

4. Acta de Nacimiento (original). 

5. CURP (Clave Única de Registro de población) (original). 

6. Cartilla de Servicio Militar Nacional, (en su caso) (original y copia). 

7. Comprobante de domicilio (recibo telefónico, de luz, de agua o de predial). 

8. Credencial de Elector (INE) por ambos lados. 

9. Cédula de identificación Fiscal o constancia de situación fiscal (R.F.C) 

10. Comprobante de estudios máximos (Título o certificado de estudios). 

11. Cédula profesional. 

12. Constancias de no inhabilitación. 

13. Certificado de no deudor alimentario Moroso emitida por el gobierno del estado 

de México.  

14. Último recibo de pago si trabajo en el Gobierno del Estado de México o alta de 

ISSEMYM. 

15. Informe de no antecedentes penales (entrar a la liga 

www.portalciudadanodelgobiernodel estado de México). 

16. Certificado Médico. 

17. Dos cartas de recomendación. 

La aplicación de una baja está sujeta a: 

 Contar con la documentación para el movimiento de baja, renuncia con fecha y 
firma del interesado, acta administrativa, acta de defunción, oficio con fundamento 
para proceder con dicho movimiento, según sea la particularidad del caso. 

 Es responsabilidad de la Coordinación Administrativa reportar de manera oportuna 
la baja, renuncia o ausencia laboral de los servidores públicos de su Dirección o 
Coordinación. 
 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área Usuaria Emite formato de movimiento, oficio de solicitud de alta, modificación o 
baja y anexos documentales que respalden el movimiento. 

 
 

2 

 
 
 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Recibe, registra, sella acuse y revisa formato de movimiento, oficio de 
solicitud de alta, modificación o baja y anexos documentales que respalden 
el movimiento. 
 
¿Es un alta o cambio? 
 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
 
No: Envía al Departamento de Nómina para la aplicación del movimiento 
de baja. 

 
3 

 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Revisa oficio de solicitud de alta, modificación o baja y anexos 
documentales para verificar si el movimiento solicitado cuenta con el 
presupuesto y la vacante para realizarse el alta o cambio. 
¿Cumple? 
Si: análisis de movimiento pasó 4. 
No: se notifica al área usuaria para realice las observaciones o 
modificaciones pertinentes. 

 
4 

 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Analiza si el movimiento es un alta 
¿Es un alta? 
Si: solicita al Departamento de Reclutamiento, Capacitación y desarrollo de 
personal los resultados de las evaluaciones de psicometría e integridad. 
No: envía oficio, formato de movimiento y documentación anexa a la 
Dirección General de Administración para su autorización. 

5 Departamento de 
Reclutamiento, 
Capacitación y 

Desarrollo de Personal. 

 
Envía los resultados de las evaluaciones psicométricas y de confianza 
realizadas al aspirante a ocupar la vacante. 

 
6 

 
Subdirección de 

Recursos Humanos 

Recibe los resultados de las evaluaciones del DRCyDP y analiza el perfil 
para verificar que cumple con las necesidades de la vacante. 
¿Cumple? 
Si: envía oficio, formato de movimiento y documentación anexa a la 
Dirección General de Administración para su autorización. 
No: Se notifica al área usuaria para realice las observaciones o 
modificaciones pertinentes. 

7 Dirección General de 
Administración 

Recibe, registra, sella acuse y Analiza formato de movimiento, oficio de 
solicitud de alta, modificación o baja y anexos documentales que respalden 
el movimiento. 
¿Autoriza? 
Si: firma y envía al departamento de nómina para su aplicación. 
No: emite sus observaciones y notifica al área usuaria. 

 
8 

 
Departamento de 

Nóminas 

Recibe, registra, sella acuse y turna al encargado de realizar los 
movimientos solicitados (altas, bajas, cambios de adscripción, sueldo, 
pensión alimenticia, préstamos y tiempo extra) para su proceso en el 
sistema de nómina. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Nóminas/ Encargado de 
Captura En Sistema de 

Nómina 

Recibe oficio de solicitud de alta, modificación o baja y anexos 
documentales que respalden el movimiento e identifica lo solicitado: 
En el caso de un alta se verifica que se cuente con la siguiente 
documentación anexa: 

 Movimiento de Alta 

 Solicitud de empleo (original) 

 2 fotografías recientes (tamaño infantil a color o blanco y negro) 

 Curriculum Vitae (original máximo 2páginas) 

 Acta de Nacimiento (original) 

 CURP (Clave Única de Registro de población) (original) 

 Cartilla de Servicio Militar Nacional, (en su caso) (original y copia) 

 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, de luz, de agua o de 
predial) 

 Credencial de Elector (INE) por ambos lados 

 Cédula de identificación Fiscal o constancia de situación fiscal 
(R.F.C) 

 Comprobante de estudios máximos (Título o certificado de 
estudios) 

 Cédula profesional 

 Constancias de no inhabilitación 

 Certificado de no deudor alimentario Moroso (entrar a la liga 
www.portalciudadanodelgobierno) 

 Último recibo de pago si trabajo en el gobierno del Estado de 
México o alta de ISSEMYM 

 Informa de no antecedentes penales (entrar a la liga 

 www.portalciudadanodelgobiernodel estado de México) 

 Certificado Médico 

 2 cartas de recomendación 

 Movimiento de baja: 

 Movimiento de personal 

 Acta de función 

 Renuncia 

 Acta administrativa 

 Oficio de Relaciones laborales, 

 Oficio de contraloría por Inhabilitación 

 Movimiento de cambio: (recategorización cambio de adscripción, 
gratificación, tiempo extra, categoría, retroactivo, préstamo etc.) 

 Oficio 

 Movimiento de personal Incidencia 
 

¿Cumple las políticas y requisitos? 
 
Si: realiza paso 10 
No: notifica al área solicitante para que realicen la complementación de 
información o documentos. 

10 Departamento de 
Nóminas/ Encargado de 
Captura en Sistema de 

Nómina 

Ingresa a la plataforma del sistema ARGOS con usuario y contraseña 
realiza la captura de movimientos que afectarán al sistema de nóminas de 
la quincena vigente y se notifica al encargado de nómina. 



 

 
 

11 Departamento de 
Nóminas/ Encargado de 
Captura en Sistema de 

Nómina 

El encargado de nómina revisa que la captura en el sistema este correcta 
¿Este correcto? 
Si: realiza paso 12. 
No: solicita a los capturistas corrijan los movimientos con error. 

12 Departamento de 
Nóminas/ Encargado de 
Captura en Sistema de 

Nómina 

Escanea y fotocopia cada movimiento con los documentos de soporte y se 
integra en expediente digital y físico con los movimientos por quincena. 

 
13 

 
Departamento de 

Nóminas/ Encargado de 
Captura en Sistema de 

Nómina 

Revisa si el movimiento es de alta, baja o cambio es de un funcionario. 
¿Es funcionario? 
Si: entrega toda la documentación a la SRH para iniciar proceso de 
resguardo de expedientes de funcionarios. 
No: entrega el encargado del archivo para abrir expedientes o guardar en 
los ya existentes los documentos resultantes la alta baja o cambio. 
 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Altas, Bajas y Cambios

Área Usuaria Subdirección de Recursos Humanos 
Dirección General 

Administración 
Departamento de Nómina

Depto. 

Reclutamiento, 

Capacitación y 

Desarrollo de 

Personal 

Inicio 

Emite formato 
de movimiento, 

oficio de 
solicitud de alta, 
modificación o 
baja y anexos 
documentales 

que respalden el 
movimiento.

Recibe, registra, 
sella acuse y 

Analiza formato 
de movimiento, 

oficio de solicitud 
de alta, 

modificación o 
baja y anexos 

documentales que 
respalden el 
movimiento.

Recibe, registra, 
sella acuse y revisa 

formato de 
movimiento, oficio 

de solicitud de 
alta, modificación 
o baja y anexos 

documentales que 
respalden el 
movimiento.

Fin

1

7

8

¿Autoriza?

Emite sus 
observaciones y 
notifica al área 

usuaria.

Firma y envía al 
departamento de 
nómina para su 

aplicación.

Recibe, registra, sella acuse y turna al 
encargado de realizar los movimientos 

solicitados (altas, bajas, cambios de 
adscripción, sueldo, pensión 

alimenticia, préstamos y tiempo extra) 
para su proceso en el sistema de 

nómina.

¿Es una alta o 
cambio?

No 

Envía al 
Departamento de 
Nómina para la 
aplicación del 

movimiento de 
baja.

¿Cumple las 
políticas y  

Requisitos?

Ingresa a la 
plataforma del 
sistema ARGOS 
con usuario y 

contraseña realiza 
la captura de 

movimientos que 
afectarán al 
sistema de 

nóminas de la 
quincena vigente y 

se notifica al 
encargado de 

nómina

Notifica al área 
solicitante para 
que realicen la 

complementación 
de información o 

documentos

Si

No 

2

Entrega el 
encargado del 

archivo para abrir 
expedientes o 

guardar en los ya 
existentes los 
documentos 

resultantes del alta 

baja o cambio.

¿Es 
funcionario?

No 

Entrega toda la 
documentación a 
la SRH para iniciar 

proceso de 
resguardo de 

expedientes de 
funcionario

Si

2

3

9

13

Si

Revisa oficio de solicitud 
de alta, modificación o 

baja y anexos 
documentales para 

verificar si el movimiento 
solicitado cuenta con el 
presupuesto y la vacante 
para realizarse la alta o 

cambio.

¿Cumple?

No 

Se notifica al área 
usuaria para 
realice las 

observaciones o 
modificaciones 

pertinentes.

Envía oficio, 
formato de 

movimiento y 
documentación 

anexa a la 
Dirección General 
de Administración 

para su 
autorización.

1

Si

No

Envía Oficio, 
Formato de 

Movimiento y 
documentación 

anexa al DN Para 
su aplicación 

El área usuaria 
presenta la 

Documentación   

1

2

4

Solicita al 
Departamento de 

Reclutamiento, 
Capacitación y 
desarrollo de 
personal los 

resultados de las 
evaluaciones de 
psicometría e 

integridad.

Envía los 
resultados de las 

evaluaciones 
psicométricas y de 

confianza 
realizadas al 

aspirante a ocupar 
la vacante.

Recibe los resultados de las 
evaluaciones del DRCyDP y 

analiza el perfil para verificar 
que cumple con las necesidades 

de la vacante.

¿Cumple ?

Si 

No 

Analiza si el 
movimiento es un 

alta

¿Es una alta ?

Si

Si 

3No 

3

 5

6

Si 

Escanea y 
fotocopia cada 

movimiento con 
los documentos 
de soporte y se 

integra en 
expediente digital 

y físico con los 
movimientos por 

quincena.

Recibe oficio de solicitud de 
alta, modificación o baja y 
anexos documentales que 
respalden el movimiento e 

identifica lo solicitado:

10

11

12

No 

Solicita a los 
capturistas corrijan 
los movimientos 

con error.

4

4

El encargado de 
nómina revisa que 

la captura en el 
sistema este 

correcta

¿Esta correcto?

Revisa si el 
movimiento es de 
alta, baja o cambio 

es de un 
funcionario.

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de movimientos realizados. 
 
Fórmula.  Número de movimientos solicitados quincenal      X 100  
                Número de movimientos rechazados quincenal 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Instrucciones de llenado de formato de alta  

1. Número de oficio con el que solicita la petición de alta baja o cambio 
2. Especificación de tipo de movimiento y motivo llenado por el área solicitante. 
3. Fecha de aplicación de dicho movimiento. 
4. Datos del servidor público al que se le hará efectivo en movimiento nominal.  
5. En caso de ser un alta por sustitución de plaza especificar los datos de la plaza 

a sustituir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Formato De Movimiento 

 

 



 

 
 

Oficio de Movimiento  

 

 

 



 

 
 

Acta de defunción 

 

 

Acta Administrativa 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

OBJETIVO 

Generar el cálculo de la nómina de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 
Naucalpan, en base al calendario aprobado para el proceso de nómina. 

ALCANCE 

Aplica a todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 bis. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B Art: 1-165. 
 Ley del ISSSEMYM. 
 Ley de ISR. 
 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 

Sección Primera.   
 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 
 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Nóminas: 
 

- Supervisar y elaborar (procesar), calcular y emitir cada una de las nóminas 
para la solicitud de los recursos financieros para su pago. 
 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DN-07 

 

CÁLCULO DE NÓMINA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

 Es responsabilidad del encargado: 
 

- Calcular nómina, procesar la información en tiempo, revisar los cálculos y 
notificar las modificaciones que no cumplan los parámetros administrativos, 
legales e institucionales que marque la normatividad. 

DEFINICIONES 

ARGOS: Sistema de Administración de Nómina. 

Cálculo de nómina: se refiere al registro que cada empresa hace de los salarios, 

prestaciones y deducciones en el pago de sus empleados de manera semanal, 

quincenal etc. 

Deducciones: se entiende que es restar una cantidad determinada al importe que se 

debe pagar al servidor público por concepto de salario, como impuestos ISR. 

Nómina: lista de los nombres de las personas que están en la plantilla de una empresa 

o entidad pública y cobran un sueldo de ella. 

Percepciones: recepción de una cosa, especialmente de una cantidad de dinero. 

INSUMOS 

 Equipo de cómputo con internet. 
 Programa ARGOS para gestión de recursos humanos. 
 Usuario y contraseña y motivación. 

 

RESULTADO 

Es importe total y especifico del costo de la nómina.  

POLÍTICAS 

 Las altas, cambios y bajas que lleguen durante el periodo de cálculo de nómina 
pasarán a la siguiente quincena de proceso de nómina, solo las bajas quedaran 
a retención del área de pagaduría para evitar depósito de nómina. 

 La documentación deberá entregarse completa y firmada para la elaboración 
dinámica y óptima de la nómina, sus procesos y resultados. 

 En caso de detectar un cálculo con exceso o disminución del importe a percibir 
(reclamación del servidor público), se analizará el desglose de las percepciones 
y deducciones, para realizar los ajustes pertinentes en la siguiente quincena. 

 Una vez realizado el cierre de nómina, no se podrán realizar movimientos de 
ningún tipo. 

 El envío de archivos resultantes del cálculo de nómina a áreas que lo soliciten, 
está sujeto previo oficio de solicitud y autorización por parte del Jefe de 
Departamento de Nóminas. 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Departamento de Nóminas 
(Encargado de Registro de 

Incidencia y Registro de 
Movimientos) 

Notifica de conclusión de capturas de altas, bajas y 
movimientos en el sistema nómina ARGOS 

2 Departamento 
de Nóminas 

Ingresa a sistema ARGOS con usuario y contraseña al 
apartado de cálculo de nómina. 

 
 
3 

 
 
 
 

Departamento 
de Nóminas 

Revisa el precálculo, generando primero que evitar saldo 
negativo en la nómina 
¿Existe cálculo negativo? 
Si: realiza proceso de análisis, para hacer los ajustes 
pertinentes en el sistema denomina ARGOG 
No: genera un archivo en formato TXT, del sistema de nómina 
ARGOG 

4 Departamento 
de Nóminas 

Genera el archivo Excel llamado SABANA para su análisis y 
verificación de importes a percibir. 

 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 

Departamento 
de Nóminas 

Realiza análisis de los saldos, cuando hay que pagar 
retroactivos o diferencias de sueldo, incluyendo el sueldo que 
van a percibir, además de los nuevos conceptos a aplicar en 
nómina y revisar los cálculos en cuanto a ISR, pensión 
alimenticia, ISSSEMYM, 
¿Hay cambios o correcciones? 
Si: Se realizan las modificaciones en la nómina. Regresa 
actividad 3 (el cálculo de nómina se puede hacer “n” veces 
necesarias y solo revisar los nuevos cambios aplicados y 
haciendo las nuevas correcciones) 
No: Cierra el periodo y no puede alterarse por ningún motivo la 
nomina 

6 Departamento 
de Nóminas 

Genera los diversos archivos de respaldo y consulta para la 
plataforma de prisma (ISSEMYM) para el sindicato, para área 
de Pagaduría, Tesorería y las demás que lo soliciten. 

7 Departamento 
de Nóminas 

Imprime carátulas con el costo global y específico de cada 
nómina. 

8 Departamento 
de Nóminas 

Envía la nómina al área de pagaduría para iniciar el proceso 
de dispersión y firma de la nómina. 

9 Departamento 
de Nóminas 

Recibe la nómina e inicia el proceso de dispersión y firma. 

  FIN. 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 

Procedimiento de Cálculo de Nómina

Depto. de Nómina 
Depto.  Nómina 

Pagaduría 

Iniciar

Notifica de 
conclusión de 

capturas de altas, 
bajas y 

movimientos en el 
sistema nómina 

ARGOS

Ingresa a sistema 
ARGOS con 
usuario y 

contraseña al 
apartado de 

cálculo de nómina.

Revisa el 
precálculo, 
generando 

primero que evitar 
saldo negativo en 

la nómina

¿Existe calculo 
negativo?

Si 

Realiza proceso de 
análisis, para hacer 

los ajustes 
pertinentes en el 

sistema denomina 
ARGOG

1

1

No

Genera un archivo 
en formato TXT, 
del sistema de 

nómina ARGOG

Genera el archivo 
Excel llamado 

SABANA para su 
análisis y 

verificación de 
importes a percibir

Realiza análisis de los saldos, cuando hay que pagar 
retroactivos o diferencias de sueldo, incluyendo el 
sueldo que van a percibir, además de los nuevos 
conceptos a aplicar en nómina y revisar los cálculos en 

cuanto a ISR, pensión alimenticia, ISSSEMYM,

¿Hay cambios y 
correcciones?

No

Cierra el periodo y 
no puede alterarse 
por ningún motivo 

la nomina

Genera los 
diversos archivos 

de respaldo y 
consulta para la 
plataforma de 

prisma 
(ISSEMYM)para el 

sindicato, para 
área de Pagaduría, 

Tesorería y las 
demás que lo 

soliciten

Imprime carátulas 
con el costo global 

y específico de 

cada nómina.

Envía la nómina al 
área de pagaduría 

para iniciar el 
proceso de 

dispersión y firma 
de la nómina 

Recibe la nómina 
e inicia el proceso 
de dispersión y 
firma. 

Fin

Se realizan las 
modificaciones en la nómina. 

Regresa actividad 3 (el 
cálculo de nómina se puede 
hacer  n  veces necesarias y 

solo revisar los nuevos 
cambios aplicados y 
haciendo las nuevas 

correcciones)

1

si

1 2 3

4 5

6

7 8

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de personal activo en nómina quincena anterior X 100  
                Número de personal activo en quincena corriente 
 
Fórmula.  Número de altas de personal quincena anterior X 100  
                Número de Altas quincena corriente 
 
Fórmula.  Número de bajas quincena anterior     X 100  
                Número de bajas quincena corriente 
 
Fórmula.  Número de movimientos de personal quincena anterior    X 100  
                Número de movimientos de personal quincena corriente 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

INSTRUCTIVO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE NÓMINA EN SISTEMA DE 
NÓMINA ARGOG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Realizar los cambios a las tazas de cálculo del catálogo de nóminas del sistema 
ARGOG según lo establecido en las leyes y reglamentos y convenios en materia 
laboral que afecten el cálculo de la nómina. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos que están contratados a través de la Dirección 
General de Administración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 bis. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B Art: 1-165. 

 Ley del ISSSEMYM. 

 Ley de ISR. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Nómina: 
 
- Consultar permanentemente los medios oficiales, con el fin de tener 

conocimiento de cualquier modificación en el material laboral y fiscal que 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA/SRH/DN-08 

 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE 

NÓMINAS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

pueda repercutir en la administración de sueldos y salarios de la 
Administración Pública de Naucalpan. 

- Supervisar se realicen las modificaciones a los tabulares del sistema de 
nóminas ARGOG según lo establecido en las leyes en materia laboral 
aplicables al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de manera oportuna. 

- Revisar periódicamente el tabulador salarial y hacer las modificaciones 
pertinentes. 

DEFINICIONES 

Convenio sindical: contrato colectivo se trata de un acuerdo entre el Ayuntamiento 
de Naucalpan y sus trabajadores sindicalizados, con el fin de establecer las pautas 
necesarias en relación a las condiciones de trabajo y el proceso de actividades como 
el salario, la extensión de las jornadas de trabajo, vacaciones, entre otras pautas por 
lo que su función es reguladora. 
DOF: Diario Oficial de la Federación 
Prima de siniestralidad: es una cuota que los patrones deben pagar con la finalidad 
de proteger a los trabajadores, en caso de un accidente o enfermedad relacionada con 
el ejercicio de su trabajo, o aquel pudiese ocurrir en el trayecto desde su domicilio 
hasta el centro de trabajo o viceversa.  
Tablas de ISR: valores de referencia para calcular el ISR sobre los ingresos de los 
trabajadores. 
Taza de cálculo: puede ser definida como una medida del cambio que expresa una 
cantidad (y) por cada unidad de otra cantidad (x), de la cual (y) es dependiente. 
 

INSUMOS 

 Tablas ISR (DOF). 
 Computadora con internet. 
 Usuario y contraseña sistema de nómina ARGOG. 
 Diario Oficial del Estado de México. 
 Prima de siniestralidad (Relaciones laborales). 
 Convenio sindical Calendario de recepción de documentación. 

RESULTADO 

Actualización de las tazas de cálculo de percepciones o prestaciones y retenciones de 
impuesto.  

POLÍTICAS 

 Los cambios en las tazas están sujetos a los plazos de implementación que marque 
la ley, reglamento o convenio sindical. 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
 
1 

 
 

Departamento de Nóminas 

Busca por medios digitales las publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), para consultar las Tablas de 
ISR, en los primeros días del mes de enero.  
Si: ingresan al sistema de nómina ARGOG con usuario y 
contraseña. Realiza las modificaciones aplicables en el DOF 
en las bases de cálculo del sistema ARGOG. . Continúa 
siguiente actividad. 
No: Consulta el DOF para conocer la tasa de retención de 
derechos de servicios e ISSEMYM. Continúa en la siguiente 
actividad.  

 
 
2 

 
 
 
 

Departamento de Nóminas/ 
Relaciones Laborales 

Revisa el Diario Oficial del Estado de México la publicación 
sobre la afectación de riesgo de trabajo para los trabajadores 
(ISSEMYM) o corroborar con el área de relaciones laborales 
de los ajustes a los porcentajes de seguridad social en 
específico al concepto de riesgo de trabajo (prima de 
siniestralidad).  
¿Hay modificaciones? 
Si: modifican la información previamente consultada en el 
sistema de nómina ARGOG continua siguiente actividad 
No: fin del procedimiento 

 
 
 
3 

 
 
 

Departamento de Nóminas 

Revisa los pendientes del año anterior para aplicar en el nuevo 
ejercicio y checar como se afectará al sistema de nómina. Esto 
incluye el convenio sindical pues durante el año habrá 
afectaciones de nómina en los diferentes meses del año (aun 
cuando en el transcurso del año se firme el nuevo convenio). 
¿Hay modificaciones? 
Si: modifican la información previamente consultada en el 
sistema de nómina ARGOG 
No: fin del procedimiento. 

  FIN 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 Procedimiento de actualización del catalogo de nóminas 

Departamento de  nóminas 

Inicio

Busca por medios 
digitales las 

publicaciones en 
el Diario Oficial de 

la Federación 
(DOF), para 
consultar las 

Tablas de ISR, en 
los primeros días 
del mes de enero

¿Hay 
modificaciones?

No

Si 

Ingresan al sistema de 
nómina ARGOG con usuario 

y contraseña. Realiza las 
modificaciones aplicables en 

el DOF en las bases de 
cálculo del sistema ARGOG. . 
Continua siguiente actividad.

Revisa,el Diario Oficial del Estado de México la 
publicación sobre la afectación de riesgo de 
trabajo para los trabajadores (ISSEMYM) o 
corroborar con el área de relaciones laborales 
de los ajustes a los porcentajes de seguridad 
social en específico al concepto de riesgo de 

trabajo (prima de siniestralidad). 

¿Hay 
modificaciones?

Modifican la información 
previamente consultada en 

el sistema de nómina 
ARGOG continua

Si 

No 

Revisa los pendientes del 
año anterior para aplicar en 
el nuevo ejercicio y checar 
como se afectará al sistema 
de nómina. Esto incluye el 

convenio sindical pues 
durante el año habrá 

afectaciones de nómina en 
los diferentes meses del año 
(aun cuando en el transcurso 

del año se firme el nuevo 
convenio

¿hay 
modificaciones?

Modifican la 
información 
previamente 

consultada en el 
sistema de 

nómina ARGOG

No

Si 

Fin

3

1

2

 

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

No aplica 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

-Instructivo de cambio de tazas de cálculo en sistema de nómina ARGOG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Generar archivos de dispersión para el pago nominal a cada uno de los Servidores 
Públicos y acreedores alimentarios, la firma de las nóminas impresas, oficios y 
archivos para el cierre quincenal. 

ALCANCE 

Aplica para todos los Servidores Públicos contratados a través de la Dirección General 
de Administración.  

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 bis. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B Art: 1-165. 
 Ley del ISSSEMYM. 
 Ley de ISR. 
 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 

Cuarto, Sección Primera.   
 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 
 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Nóminas: 
 

- Supervisar el registro, elabor, cálcular y disperar la nómina para brindar la 
información oportuna y veraz que permita al encargado de dispersar la 
nómina, realizar sus funciones.  

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA/SRH/DN-09 

 

DISPERSIÓN Y FIRMA 
DE NÓMINA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 10 



 

 
 

 

 El área de Pagaduría perteneciente al Departamento de Nóminas es el 
responsable de: 

 
- Obtener las firmas de nóminas de los servidores públicos a efecto de 

elaborar los archivos de dispersión y pago. 
- Planear conjuntamente con la Caja General, los servicios de traslado de 

valores, los días, formas y lugares de pago. 
- Distribuir las nóminas a cada una de las dependencias a través de las 

personas Titulares de las Coordinaciones Administrativas de las mismas. 
- Confirmar la dispersión de la nómina en caja. 
- Entregar las nóminas debidamente firmadas por los servidores públicos al 

departamento de Contabilidad General. 
- Realizar la apertura de las cuentas bancarias individuales a través del 

Sistema Financiero para depósito de percepciones de orden laboral. 
 

DEFINICIONES 

AA: año correspondiente. 

Archivo de Deposito: archivo electrónico donde se realizan todos los movimientos 

para el pago nóminas. 

Nómina impresa: documento impreso donde se desglosa las percepciones y 

deducciones de cada servidor público, así como su acreedor alimenticio. 

QNA: número de quincena que corresponde. 

Tarjeta de Nomina: plástico emitido por el banco para la realización de transacciones 

financieras como pagos depósitos y transferencias. 

XX: número consecutivo que se genera automáticamente. 

INSUMOS 

 Nómina impresa. 
 Acceso al Sistema ARGOG (Usuario y contraseña). 
 Computadora con internet.       

RESULTADO 

 La generación del archivo para transferencia bancaria a las cuentas 
individuales de los Servidores Públicos por concepto de percepciones 
salariales en periodo quincenal vigente. 

 La generación del archivo para transferencia bancaria a las cuentas 
individuales de los servidores públicos que tengan responsabilidad de acreedor 
alimenticio.  

 Firma de Nómina impresa de Servidores Públicos y acreedores alimenticios.  



 

 
 

 El trámite y la entrega de las tarjetas de nómina del personal de nuevo ingreso.  
 

POLITICAS 

 El inicio de este procedimiento está sujeto al previo cálculo de la nómina en el 
sistema de ARGOG, dando aviso y autorización vía telefónica. 

 El inicio de este proceso está sujeto a que se encuentre en el sistema el cálculo 
por pensión alimenticia. 

 La firma de la nómina impresa por concepto de percepción salarial a Servidores 
Públicos, tendrá un plazo de 5 días después de la dispersión nómina.  

 El horario de atención de la ventanilla de pagaduría será de lunes a viernes 9:30 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 Horas. 

 La firma de la nómina impresa por concepto de pensión alimenticia tendrá un plazo 
de 2 días después de la dispersión de la nómina. 

 La firma de la nómina por pensión alimenticia se puede realizar a través de un 
tercero con carta poder y copia de la identificación del otorgante y copia del INE de 
cada uno de los testigos. 

 Cuando el servidor público no realiza la firma del archivo de nómina en su 
coordinación administrativa en los 5 días inmediatos a la dispersión de la nómina, 
será acreedor al aplazamiento de las percepciones del siguiente periodo quincenal 
inmediato. 

 La firma de reintegros será después del día de dispersión y a partir de ahí son 4 
días más para que se calcule en la siguiente quincena. 

 En los casos de retención salarial, es necesario presentarse en la ventanilla de 
pagaduría en con una copia del INE, para solicitar el reintegro. 

 La entrega de la tarjeta de nómina para personal de nuevo ingreso se realizará el 
día de la dispersión nomina en la ventanilla de pagaduría. 

 Para solicitar la entrega de la tarjeta de nómina por nuevo ingreso, es necesario 
presentar copia del INE del Servidor Público y el comprobante de domicilio con 
vigencia menor a 3 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Departamento de Nóminas Notifica vía telefónica y envía al encargado de pagaduría, el 
formato impreso de la nómina con la carátula global.  

2 Departamento De Nóminas 
(Pagaduría) 

Recibe la nómina con la carátula global e ingresa al Sistema 
de Nóminas ARGOG. 

 
3 

 
Departamento De Nóminas 

(Pagaduría) 

Genera y exporta los reportes de “Sabana Global de Pensión 
Alimenticia” y “Netos de empleados”, los cuales vienen 
desglosados los datos del servidor público como (Número de 
cobro, Tipo de contrato, Nombre completo, Nombre de la o el 
acreedor alimentario, Importe Neto, Institución bancaria y 
Cuenta de Institución bancaria). 

 
 
4 

 
 

Departamento De Nóminas 
(Pagaduría) 

Identifica en el archivo de Excel, a través de filtros por columna 
de Cuenta Bancaria, al personal de nuevo ingreso para ese 
periodo quincenal vigente y generar el archivo de “Altas AA-
QNA”. 
¿Existen nuevos ingresos? 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Pasa a la actividad 7. 

 
 
 
 
5 

 
 
 
 

Departamento De Nóminas 
(Pagaduría) 

Ingresa al portal web de la institución bancaria correspondiente 
(en este caso, Santander o Banorte) para realizar el alta del 
número de cuenta que asigna el sistema del banco. 
¿Procede? 
Si: Realiza la captura en el sistema de nóminas ARGOG, así 
como en el archivo de Excel “depósito AA-QNA”. Continúa en 
la siguiente actividad. 
No: Notifica al jefe de nóminas para informar al área que 
solicita el alta, solicite al servidor público una cuenta de banco 
alterna para realizar la dispersión o pago. 

6 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Informa a las coordinaciones administrativas con servidores 
públicos de nuevo ingreso, de los días que serán entregadas 
las tarjetas de débito. 

7 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Genera el Oficio de dispersión con los datos capturados y 
desglosados por Tipo de contrato e Institución bancaria e 
importes totales del costo de nómina de la quincena que 
corresponde. 

8 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Envía el Oficio de dispersión de nómina a la Dirección General 
de Administración para la autorización o firma. 

 
 
9 

 
 

Dirección General de 
Administración 

Recibe y revisa el Oficio de dispersión de nómina para la 
autorización o firma. 
¿Autoriza? 
Si: firma y envía oficio de dispersión de nómina a Tesorería 
pasa actividad 10. 
No: realiza observaciones regresa actividad 7. 

10 Tesorería Recibe oficio de dispersión de nómina y sella acuse. 



 

 
 

 
 

11 

 
 

Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Realiza un archivo Excel con la lista de acreedores alimenticios 
y servidores públicos que no firmaron la nómina anterior para 
retención de pago. 
¿Hay aplazados? 
Si: capturan los aplazamientos de los servidores públicos y de 
los acreedores alimenticios pasa actividad 12. 
No: pasa actividad 13. 

12 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Se filtran y liberan a los beneficiarios alimenticios que no tienen 
ningún adeudo de firmas. 

 
13 

 
Departamento de Nóminas 

(Pagaduría) 

Se genera el archivo Layout por cada institución bancaria de 
todos los trabajadores y beneficiarios alimenticios, identificado 
con el nombre de “Bancomer AA-QNA”, “Santander AA-QNA”, 
y “N26584XX”, dependiendo de cada una de las instituciones 
bancarias. 

 
14 

 
Departamento de Nóminas 

(Pagaduría) 

Se envían los archivos de dispersión a la Tesorería Municipal 
– Departamento de Caja General vía correo electrónico, con el 
cuadro de dispersión e importe de cada uno de las 
instituciones bancarias. 

15 Caja General Recibe y aplica la dispersión del efectivo en cada una de las 
instituciones bancarias. 

 
 
 

16 

 
 
 

Caja General 

Informa al Departamento de nóminas (Pagaduría), sobre los 
depósitos aceptados. 
¿Esta correcta? 
Si: pasa al paso 17. 
No: Se genera el archivo Layout por cada institución bancaria 
de los rechazos, identificado con el nombre de “Bancomer AA-
QNA”, “Santander AA-QNA”, y “N26584XX”, dependiendo de 
cada una de las instituciones bancarias. 

17 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Recibe al personal bancario para la entrega de tarjetas de 
nómina en la ventanilla de pagaduría. 

 
18 

 
Departamento de Nóminas 

(Pagaduría) 

Se preparan las nóminas impresas de servidores públicos para 
ser enviadas junto con un oficio a cada una de las 
coordinaciones administrativas y la nómina impresa de 
Pensión Alimenticia se da a firmar en el área de Pagaduría. 

 
19 

 
Coordinación Administrativa 

Reciben las nóminas impresas y recaban firmas de los 
servidores públicos, los acreedores alimenticios pasan a firmar 
nomina en la ventanilla de pagaduría. 

 
 

20 

 
 

Servidor Público /Beneficiario 
Alimenticio 

Firman la nómina impresa correspondiente a la quincena que 
se depositó. 
¿Tiene retención? 
Si: Se informa al servidor público sobre la solicitud de reintegro 
fin del proceso. 
No: continúa en la actividad 21. 

21 Coordinaciones Administrativas Regresan las nóminas impresas mediante oficio al 
departamento de nóminas. 

 
22 

 
Departamento de Nóminas 

(Pagaduría) 

Revisa la nómina impresa y se hace un listado de los 
beneficiarios alimenticios y servidores públicos que no 
realizaron la firma de la nómina para su retención de pago para 
la siguiente quincena. 



 

 
 

23 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Se agrupan las nóminas impresas por tipo de contrato y se 
separan en 2 legajos uno original y uno de copias. 

24 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Genera el oficio de entrega de nóminas originales a la 
Tesorería Municipal. 

 
 

25 

 
 

Dirección General de 
Administración 

Envía el Oficio de entrega de nómina a la Dirección General de 
Administración para la autorización o firma. 
¿Autoriza? 
Si: se envía oficio de entrega de nómina a Tesorería.  
No: realiza observaciones. 

 
26 

 
Departamento de Nóminas 

(Pagaduría) 

Genera los archivos de cierre de quincena de personal que 
recibió su depósito y del personal que se aplazó para los pagos 
de cuotas sindicales y fines contables que se requieran. 

27 Departamento de Nóminas 
(Pagaduría) 

Remite la copia de la nómina al archivo para resguardo. 

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Dispersión y  firma de nómina

Departamento de Nóminas Coordinación Administrativa
Tesorería/Caja 

General

Dirección General de  

Administración

Inicio

Notifica vía 
telefónica y envía 
al encargado de 

pagaduría, el 
formato impreso 
de la nómina con 
la carátula global

Recibe la nómina 
con la carátula 

global e ingresa al 
Sistema de 

Nóminas ARGOG

Genera y exporta los reportes de  Sabana Global de 
Pensión Alimenticia  y  Netos de empleados   los 
cuales vienen desglosados los datos del servidor 

público como (Número de cobro, Tipo de contrato, 
Nombre completo, nombre de la o el acreedor 

alimentario, Importe Neto, Institución bancaria y 
Cuenta de Institución bancaria).

Identifica en el archivo de Excel, a 
través de filtros por columna de 
Cuenta Bancaria, al personal de 
nuevo ingreso para ese periodo 
quincenal vigente y generar el 
archivo de  Altas AA-QNA  

¿Existen 
nuevos 

ingresos?
Sí No 1

Ingresa al portal web de la institución bancaria 
correspondiente (en este caso, Santander o 
Banorte) para realizar el alta del número de 

cuenta que asigna el sistema del banco.

¿Procede?

No
Notifica al jefe de nóminas para informar al área que 

solicita el alta, solicite al servidor público una cuenta de 
banco alterna para realizar la dispersión o pago.

Realiza la captura en el 
sistema de nóminas 

ARGOG, así como en el 
archivo de Excel  depósito 

AA-QNA 

Genera el Oficio de dispersión con los 
datos capturados y desglosados por 

Tipo de contrato e Institución bancaria 
e importes totales del costo de nómina 

de la quincena que corresponde.

Realiza un archivo Excel con 
la lista de acreedores 

alimenticios y servidores 
públicos que no firmaron la 

nómina anterior para 
retención de pago  

Capturan los 
aplazamientos de 

los servidores 
públicos y de los 

acreedores 
alimenticios 

Se filtran y liberan a los 
beneficiarios 

alimenticios que no 
tienen ningún adeudo 

de firmas.

Se genera el archivo Layout por cada institución 
bancaria de todos los trabajadores y beneficiarios 

alimenticios, identificado con el nombre de 
 Bancomer AA-QNA    Santander AA-QNA   y 
 N26584XX   dependiendo de cada una de las 

instituciones bancarias.

Se envían los archivos de dispersión a la 
Tesorería Municipal – Departamento de Caja 

General vía correo electrónico, con el cuadro de 
dispersión e importe de cada uno de las 

instituciones bancarias

3

4

2
41

5

Recibe y aplica la 
dispersión del 

efectivo en cada una 
de las instituciones 

bancarias.

Informa al 
Departamento de 

nóminas (Pagaduría), 
sobre los depósitos 

aceptados

15

16

¿Está correcta?

Se genera el archivo Layout por cada 
institución bancaria de los rechazos, 

identificado con el nombre de  Bancomer 
AA-QNA    Santander AA-QNA   y 

 N26584XX   dependiendo de cada una de 
las instituciones bancarias

4

Se agrupan las nóminas 
impresas por tipo de 

contrato y se separan en 2 
legajos uno original y uno 

de copias

Informa a las coordinaciones 
administrativas con servidores 
públicos de nuevo ingreso, de 
los días que serán entregadas 

las tarjetas de débito.

2

Si

2

Recibe y revisa el 
Oficio de dispersión de 

nómina para la 
autorización o firma

¿Autoriza?

Se envía oficio de 
dispersión de 

nómina a 
Tesorería 

Si 

No

Realiza 
observaciones

1

1

Recibe oficio de 
dispersión de 
nómina y sella 

acuse.

¿Hay aplazados?

No 

4

Si

Se preparan las nóminas 
impresas de servidores 

públicos para ser enviadas 
junto con un oficio a cada 
una de las coordinaciones 

administrativas y la nómina 
impresa de Pensión 

Alimenticia se da a firmar 
en el área de Pagaduría

Reciben las nóminas 
impresas y recaban 

firmas de los servidores 
públicos, los acreedores 

alimenticios pasan a 
firmar nomina en la 

ventanilla de pagaduría.

No

Recibe al personal 
bancario para la 

entrega de tarjetas 
de nómina en la 

ventanilla de 
pagaduría

Firman la nómina 
impresa 

correspondiente a 
la quincena que se 

depositó,

¿Tiene 

retención?

Regresan las 
nóminas impresas 
mediante oficio al  
departamento de 

nóminas.

Se informa al 
servidor público 
sobre la solicitud 

de reintegro.

No

Sí

Revisa la nómina impresa y se 
hace un listado de los beneficiarios 
alimenticios y servidores públicos 
que no realizaron la firma de la 

nómina para su retención de pago 
para la siguiente quincena

Genera el oficio de 
entrega de 

nóminas originales 
a la Tesorería 

Municipal

Envía el Oficio de 
entrega de 
nómina a la 

Dirección General 
de Administración 

para la 
autorización o 

firma

¿Autoriza?

No 

Realiza 
observaciones

5

5

Sí
Se envía oficio de entrega 

de nómina a Tesorería 

Genera los archivos de cierre de quincena 
de personal que recibió su depósito y del 
personal que se aplazó para los pagos de 
cuotas sindicales y fines contables que se 

requieran.

Remite la copia de la 
nómina al archivo 
para resguardo.

Fin

6 7 8

10

Sí

1112

13 14

17

18

19 20

21

22
2324

25

26

27

Envía el Oficio de 
dispersión de nómina a 

la DGA para la 
autorización o firma

9

3

3

  



 

 
 

 
 
MEDICIÓN 

Porcentaje de tarjetas tramitadas por alta  

Fórmula.  Número de altas registradas por periodo quincenal X 100  
                Número de trámites de tarjeta de nómina por quincena 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Nómina impresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILTRADO DE BASE DE DATOS POR TIPO DE INSTITUCIÓN BANCARIA  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FILTRADO POR INSTITUCIÓN BANCARIA PARA DISPERSIÓN DE NÓMINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Informar al ISSEMYM sobre las altas, bajas y modificaciones de los trabajadores que 
generaron algún movimiento laboral al término de la quincena. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos y ex servidores públicos del Ayuntamiento de 
Naucalpan que coticen o hayan cotizado al ISSEMYM. 

REFERENCIAS 

 Ley de ISSEMYM Capitulo IV Art. 35.  

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 bis  

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B Art: 1-165 

 Ley de ISR. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral.  

RESPONSABILIDADES 

 El Jefe del Departamento de Nóminas, tiene la responsabilidad de: 

- Emitir los cambios de altas bajas de los servidores públicos que cotizan al 
ISSEMYM. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-/DN-10 

 

ALTAS, BAJAS Y 
MODIFICACIONES 

EN USUARIO 
PRISMA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 



 

 
 

 El Auxiliar de Nóminas, tiene la responsabilidad de: 

- Generar los archivos de altas, bajas y modificaciones, hacer las 
conversiones a .zip para validar y adjuntar a plataforma PRISMA para 
obtener la   verificación del sistema. 

 El Director (a) General de Administración, tiene la responsabilidad de:  

- Autorizar los movimientos de altas, bajas y cambios de los servidores 
públicos. 

 El Subdirector (a) de Recursos Humanos, tiene la responsabilidad de: 

- Revisar los movimientos de altas, bajas y cambios de los servidores 
públicos. 

 

DEFINICIONES 

Archivo TXT: La extensión TXT representa "textfile" (archivo de texto), que sustituyó 
a su antiguo nombre "flatfile" (archivo sin formato). Este archivo informático estructura 
series de líneas de texto. 

Cotización: pagar o establecer una cuota con el fin de aportar a la seguridad social de 
un servidor público. 

ISSEMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

Layout: es un plan o esquema genérico, el cual es presentado por el diseñador al 
cliente para su aprobación, modificación o rechazo. 

PDF: el formato de documentos portátiles (Portable Documento Formato, PDF) es la 
herramienta pública empleada en empresas con estándares mundiales para una 
distribución e intercambio seguros y fiables de documentos electrónicos. 

PRISMA: Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del 
ISSEMYM 

ZIP: es un formato de compresión especialmente utilizado para la comprensión de 
datos e imágenes. El Zip es un fichero muy sencillo que comprime cada uno de los 
archivos de forma separada. Esto permite recuperar cada uno de los ficheros sin tener 
que leer el resto y mejora el rendimiento. 

 

INSUMOS 

 El archivo TXT. generado de la nómina. 
 Sistema de nómina ARGOG. 



 

 
 

 Computadora con acceso a Internet. 
 Usuario y contraseña de acceso a sistema de nóminas ARGOG. 
 Validador por ISSEMYM. 
 Plataforma PRISMA de ISSEMYM. 

 
 

RESULTADO 

Registro de altas bajas y cambios de los servidores públicos en la plataforma PRISMA 

de ISSEMYM.  
 

POLÍTICAS 

 Toda información reportada es en base a los resultados que arroja el sistema de 
Nomina ARGOG del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y es de estricta 
confidencialidad. 

 Toda alta, baja o modificación debe estar respaldada por el formato de movimientos 
de Servidores Públicos en nómina respaldada por el Vo.Bo. de la Dirección 
General. 

 El procedimiento está sujeto al archivo.TXT que genera el encargado de calcular la 
nómina en el periodo quincenal. 

 El encargado de este procedimiento deberá asegurar que el Layout cumpla con los 
requerimientos de la plataforma PRISMA  

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Departamento 
de Nomina /Encargado de Cálculo 

de Nómina 

Informa al encargado de Movimientos de ISSEMYM la 
conclusión del cálculo de nómina quincenal. 

 
2 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

 
Ingresa con usuario y contraseña al sistema de nómina 
ARGOG en el apartado de sistema de nóminas. 

 
3 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

 
Genera los reportes independientes archivo .TXT de altas, 
bajas y movimientos. 

 
4 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

Abre el validador de estructura proporcionado por la plataforma 
PRISMA de ISSEMYM y verifica para cargar el archivo TXT y 
generar el archivo ZIP. 

 
 
 
 

5 

 
 
 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

Revisa el archivo ZIP para conocer si marca algún error o 
inconsistencia con el sistema. 
¿Tiene error el Archivo ZIP? 
Si: genera reporte y busca el código en el catálogo para 
conocer el código/tipo de error a corregir. Realiza las 
correcciones pertinentes en el sistema de nómina ARGGOG. 
Regresa a actividad 3. 
No: Continúa en la siguiente actividad. 

 
6 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

Ingresa a la plataforma PRISMA con usuario y contraseña en 
el módulo de anexos y carga el archivo ZIP, y esperar la 
determinación del sistema PRISMA. 

 
7 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

La plataforma PRISMA genera la determinación de acuerdo a 
la calendarización y se descargan 2 archivos un PFD y un ZIP. 

 
8 

 
Departamento de 

Nómina/Encargado de Movimientos 
de Plataforma Prisma 

Revisa si coincide con la plantilla general de empleados. 
¿Tienen error? 
Si: descarga los archivos ZIP y PDF continúa en la siguiente 
actividad 9. 
No: identifica el tipo de error en el catálogo y realiza las 
modificaciones pertinentes al sistema de nómina ARGOG y en 
la plataforma PRISMA. Regresa a actividad 7. 

 
9 

Departamento de 
Nómina/Encargado de Movimientos 

de Plataforma Prisma 

Genera los reportes de acuerdo a la calendarización de 
PRISMA para realizar el pago de derechos de ISSEMYM de 
los servidores públicos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Altas, Bajas y Modificaciones en Usuario PRISMA

Depto. de Nomina

Fa
se

inicio

Informa al 
encargado de 

Movimientos de 
ISSEMYM la 

conclusión del 
cálculo de nómina 

quincenal

Ingresa con 
usuario y 

contraseña al 
sistema de nómina 

ARGOG en el 
apartado de 
sistema de 
nominas

Genera los 
reportes 

independientes 
archivo .TXT de 

altas. bajas y 
movimientos.

Abre el validador 
de estructura 

proporcionado 
por la plataforma 

PRISMA de 
ISSEMYM y verifica 

para cargar el 
archivo TXT y 

generar el archivo 
ZIP

Revisa el archivo 
ZIP para conocer 
si marca algún 

error o 
inconsistencia con 

el sistema 

¿Tiene error el 
Archivo ZIP?

Si 

Genera reporte y 
busca el código en 

el catálogo para 
conocer el código/

tipo de error a 
corregir. Realiza 
las correcciones 
pertinentes en el 

sistema de nómina 

ARGGOG.

No 

Ingresa a la plataforma PRISMA 
con usuario y contraseña en el 
módulo de anexos y carga el 

archivo ZIP, y esperar la 
determinación del sistema PRISMA

1

1

La plataforma 
PRISMA genera la 
determinación de 

acuerdo a la 
calendarización y 
se descargan 2 

archivos un PFD y 
un ZIP

Revisa si coincide 
con la plantilla 

general de 
empleados

¿Tienen error? Si 

Identifica el tipo de error 
en el catálogo y realiza las 

modificaciones 
pertinentes al sistema de 
nómina ARGOG y en la 

plataforma PRISMA

2

2

No

Descarga los 

archivos ZIP y PDF 

1 2
3

4

5

6
7

8

9

Genera los 
reportes de 
acuerdo a la 

calendarización de 
PRISMA para 

realizar el pago de 
derechos de 

ISSEMYM de los 
servidores 

públicos del 
Ayuntamiento de 

Naucalpan

Fin

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de altas registradas por periodo quincenal X 100  
                Número de trámites de alta en plataforma PRISMA 
 
Fórmula.  Número de bajas registradas por periodo quincenal X 100  
                Número de trámites de baja en plataforma PRISMA 
 
Fórmula.  Número de cambios registrados por periodo quincenal  X 100  
                Número de cambios registrados en plataforma PRISMA 
 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

TXT SISTEMA PRISMA 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Integrar el expediente para resguardo de la documentación personal del Servidor 
Público, derivado de una contratación. 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal de nuevo ingreso y a todos los tipos de contrato.  

REFERENCIAS 

 Ley de ISSEMYM Capitulo IV Art. 35.  

 Ley Federal del Trabajo, Apartado 2 bis. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B Art: 1-165. 

 Ley de ISR. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 Convenio Sindical y todas las aplicables en Materia Laboral.  

RESPONSABILIDADES 

 El Jefe del Departamento de Nóminas, tiene la responsabilidad de: 
 

- Resguardar los documentos personales de los servidores públicos para el 
sustento legal de la contratación del personal de la Dirección General de 
Administración. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  SGA-SRH-DN-11 

ALTA Y BAJA DE 
EXPEDIENTE DE 

SERVIDORES 
PÚBLICOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 8 



 

 
 

 Del encargado del archivo: 
 

- Realizar el registro y alta de los expedientes de los servidores públicos 
contratados a través de la Dirección de General de Administración. 

  

 Del Auxiliar de Nómina: 
 

- Enviar todos los documentos resultantes de los movimientos de altas de los 
servidores públicos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

DEFINICIONES 

Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por los Sujetos Obligados 
en el ejercicio de sus atribuciones y funciones con independencia del soporte, espacio 
o lugar que se resguarden. 
Archivar: Es el acto de clasificar, ordenar, registrar, guardar, vigilar y conservar 
ordenadamente los documentos. 
Archivero: Mueble seccionado dónde se conservan los archivos. 
Archivista: Persona que lleva a cabo labores del archivo o el técnico que se 
responsabiliza de dichas labores. 
Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos 
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 
soporte, espacio o lugar que se resguarden. 
Clasificar: Hacer grupos iguales o semejantes de documentos, artículos, materiales, 
etc. El proceso de clasificar se realiza por diferentes métodos y puede considerarse 
que es que es una de las labores más importantes del archivo.  
Conservación de Archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a 
asegurar la prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la 
preservación de los documentos digitales a largo plazo. 
Documentos: Son los escritos que sirven para comprobar un hecho de carácter 
personal, social, oficial, laboral, de negocios, familiar, etc.  
Expediente: Conjunto de documentos que se refiere a un mismo asunto y se guarda 
dentro de una carpeta, y se debe conservar en buen estado. 
Vigencia Documental: Al periodo durante el cual un Documento de Archivo mantiene 
sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
INSUMOS 
 

 Vales de préstamo de expedientes.  
 Documentos de personales.  
 Oficio de alta.  
 Formato de alta, cambio o movimiento. 
 Fólderes.  



 

 
 

RESULTADO 

Creación de expedientes de servidores públicos derivado de una contratación.  

 

POLITICAS 

 La documentación personal y formatos del servidor público pertenecen al 
ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para uso interno y no podrá ser manipulados 
por ningún servidor público externo a la Subdirección de Recursos Humanos sin 
previa autorización  

 La documentación contenida en cada expediente es de carácter privado y de uso 
exclusivo de la Subdirección de Recursos Humanos. 

 Las áreas que soliciten algún expediente deberán llenar un formato de vale para 
que se les préstamo y este deberá contar con las firmas de autorización pertinentes. 

 La devolución de los expedientes y/o nóminas deberá ser integra de lo contrario 
será acreedor de las sanciones establecidas en las leyes y reglamentos vigentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Departamento de Nóminas / 
Encargado de Registro de Altas 

Cambios y Movimientos 

Envía los documentos de movimientos de altas en archivo 
Excel de nombre “altas, bajas y cambios quincenales” 

 
 
 
2 

 
 
 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Archivo 

Recibe los documentos de movimientos, realiza un registro de 
la información en el archivo Excel “Archivo de trámite” filtra las 
altas y revisa hay antecedentes laborales del Servidor Público 
o expediente abierto 
¿Tiene expediente? 
Si: localiza e ingresa la documentación actual en caso de estar 
localizado en la Subdirección de Recursos Humanos se solicita 
expediente por medio de un vale 
No: continua actividad 3 

 
3 

 
Departamento de Nóminas/ 

Encargado de Archivo 

Crea el expediente con la documentación personal del 
Servidor Público en un folder tamaño oficio y se elaboran las 
etiquetas con los datos para la identificación del archivo 
(Nombre, número de cobro) se colocan las etiquetas en la 
pestaña del folder y en el centro de la portada. 

4 Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Archivo 

Ordena por número de cobro y se coloca en el anaquel que le 
corresponda de acuerdo a su numeración 

 
 
5 

 
 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Archivo 

Filtran los expedientes de bajas  
¿Hay bajas? 
Si: extraer el expediente de los Servidores Públicos generaron 
baja y los archiva en la sección de bajas.  
No: anexan los movimientos a los expedientes 
correspondientes de cada servidor publico 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de  alta y Baja de expedientes  

Departamento de Nóminas

F
a
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documentos de 
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abierto
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expediente?
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No 

Crea el expediente con la 
documentación personal del Servidor 
Público en un folder tamaño oficio y 

se elaboran las etiquetas con los datos 
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(Nombre, número de cobro) se 

colocan las etiquetas en la pestaña del 

folder y en el centro de la portada.
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número de cobro 
y se coloca en el 
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expedientes de 
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Si 
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expediente de los 
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sección de bajas. 

Fin 

No 
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expedientes 
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de cada servidor 
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4

5

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de altas registradas por periodo quincenal X 100  
                Número de expedientes abiertos  
 
Fórmula.  Número de bajas registradas por periodo quincenal X 100  
                Número de expedientes reclasificados 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

Vales de préstamo de expedientes.  

 

  



 

 
 

Formato de alta, cambio o movimiento. 

 

 

 

 



 

 
 

 

Instructivo para el llenado del formato DGA/SRH/F001/2023 

 

1. Se registran las calificaciones proporcionadas por el Departamento de 

Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo personal (DRCyDP). 

2. Agregar check list con documentos del candidato y expediente. 

3. Se refiere al numero de oficio de solicitud del movimiento. 

4. Fecha de elaboración del formato de movimiento. 

5. Señalar tipo de movimiento en ALTA y BAJA (Solo podrá indicar una opción), 

CAMBIO (podrá indicar más de una opción). 

6. Fecha a partir de cuando se requiere el movimiento. 

7. Se podrá indicar cualquier tipo de observación que requiere (Ejemplo: turno 

sabatino de 09:00 a 13:00 horas). 

8. Indicar el tipo de contrato 

9. Datos Generales: 

 

 Datos personales (se obtienen de la documentación proporcionada por el 

servidor público) 

 Datos de adscripción y categorías (Son referidos por la Dirección de área) 

 Sueldo y claves (son proporcionados a los Coordinadores por el 

Departamento de Nominas) 

 

10. Este apartado se captura únicamente si el movimiento indica una Sustitución 

(son los 

11. datos del servidor que se releva del puesto). 

12. El Director General del Área firma en el rubro de Solicita. 

13. El Coordinador Administrativo firma en el rubro Tramita. 

14. La Dirección General del Enlace Jurídico firma en el rubro de del Vo. Bo. del 

Enlace Jurídico. 

15. El Subdirector de Recursos Humanos firma en el rubro de Revisa. 

16. El Director General de Administración firma en el rubro de Autoriza. 

17. revisa que el formato cuente con las firmas requeridas y Autoriza movimiento 

de solicitud de alta. 

18. Vo. Bo. de Presidencia únicamente se requiere “SELLO” si el alta es para algún 

Funcionario. 

 

 



 

 
 

  

OBJETIVO 

Verificar que cada uno de los expedientes se encuentra en el lugar que les corresponde 
de acuerdo al registro de servidores públicos activos en la nómina. 

ALCANCE 

Está dirigido al personal que labora en el archivo de trámite de la Subdirección de 
Recursos Humanos.  

REFERENCIAS 

 Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México Y 
Municipios. Libro primero de la organización y administración homogénea de 
los archivos, título primero “disposiciones generales”, artículo 30.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 -Bando Municipal, 10 de enero 2023. 
 

RESPONSABILIDADES 

 El Jefe del Departamento de Nóminas tiene la responsabilidad de: 

- Contabilizar los expedientes documentales de los servidores públicos para 
el sustento legal de la contratación del personal de la Dirección General de 
Administración. 

 El Encargado del archivo deberá: 

- Realizar el inventario de los expedientes de los servidores públicos 
contratados a través de la Dirección General de Administración. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA/SRH/DN-12 

 

INVENTARIO PARA 
EXPEDIENTES DE 

SERVIDORES 
PÚBLICOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

 El Auxiliar de Nóminas deberá: 

- Corroborar la existencia física de los inventarios de expedientes de 
servidores públicos del municipio de Naucalpan. 

DEFINICIONES 

Archivo: conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos 
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 
soporte, espacio o lugar que se resguarden. 
Ciclo Vital: etapas por las que atraviesan los Documentos de Archivo desde su 
producción o recepción. 
Expediente: conjunto de documentos que se refiere a un mismo asunto y se guarda 
dentro de una carpeta, y se debe conservar en buen estado. 
Inventarios Documentales: instrumentos de Consulta Archivística que describen las 
Series documentales y Expedientes de un Archivo y que permiten su localización 
(inventario general), para las Transferencias (inventario de Transferencia) o para la 
Baja Documental.  
Organización: conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la 
clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el 
propósito de consultar y recuperar, eficaz y oportunamente, la información. Las 
operaciones intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, 
su procedencia, origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas 
son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de los 
Expedientes. 
Transferencia: traslado controlado y sistemático de Expedientes de consulta 
esporádica de un Archivo de Trámite a uno de Concentración y de Expedientes que 
deben conservarse de manera permanente, del Archivo de Concentración al Archivo 
Histórico. 
Vigencia Documental: periodo durante el cual un Documento de Archivo mantiene 
sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
INSUMOS 

 Inventario de expedientes de archivo  
 Expedientes 
 Computadora  

 
RESULTADO 

Inventario actualizado de Expedientes y documentos en resguardo.  

 

 



 

 
 

POLITICAS 

 Los expedientes que no se encuentren deberán ser rastreados y en caso de no ser 

localizables notificar al jefe de nómina 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Departamento de Nóminas 

Envía los listados de los Servidores Públicos activos e 
inactivos  

 
2 

Sección de Archivo / 
Encargado/a del Archivo 

Selecciona de acuerdo al estatus los listados, imprime y 
separa por secciones la información para distribuir entre los 
archivistas. 

 
 
3 

 
 

Sección de Archivo 
(Encargado/a del A.R.H) 

Reciben listados y revisan todos los expedientes estén en su 
anaquel  
¿Faltan expedientes? 
Si: avisa en la base de datos de los expedientes prestados 
continua actividad4 
No: se corrobora con la base de datos y fin del procedimiento 

 
 
4 

 
 

Sección de Archivo 
(Encargado/a del A.R.H) 

Avisa en la base de datos de los expedientes prestados 
¿Está en préstamo? 
Si: verifica en la carpeta que exista registro y vale de 
préstamos de los expedientes faltantes y elaborar duplicados 
de expedientes con copia de vale y soporte. 
No: se notifica al jefe de departamento de nómina 

  FIN 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 Inventario para Expedientes de Servidores Públicos
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MEDICIÓN 

Fórmula.  Número servidores públicos en lista nominal X 100  
                Número de servidores públicos en expedientes 
 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Inventario de expedientes de archivo 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Proporcionar a la extracción física del expediente o nómina de los servidores públicos 
de acuerdo a la necesidad justificada del área usuaria. 

ALCANCE 

Está dirigido al personal de la Subdirección de Recursos Humanos. 

REFERENCIAS 

 Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado del México y 
Municipios, libro primero de Organización y Administración homogénea de los 
Archivos, título primero “Disposiciones Generales”, artículo 30.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

RESPONSABILIDADES 

 El Jefe del Departamento de Nóminas, tiene la responsabilidad de: 
 
- Autorizar el préstamo de los expedientes y nominas que se encuentran bajo 

resguardo de la Subdirección de Recursos Humanos. 
 

 El Encargado del Archivo deberá: 
 
- Proporcionar el formato de vale de préstamo de los expedientes y/o formato 

de préstamo de nómina y verificar su correcto llenado. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA/SRH/DN/13 

 
 

PRÉSTAMO Y 
CONSULTA DE 

EXPEDIENTES DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

 El Auxiliar de Nóminas deberá: 
 
- Proporcionar el expediente o nómina solicitada. 

DEFINICIONES 

Archivo: conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos 
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 
soporte, espacio o lugar que se resguarden; 
Ciclo Vital: etapas por las que atraviesan los Documentos de Archivo desde su 
producción o recepción 
Expediente: conjunto de documentos que se refiere a un mismo asunto y se guarda 
dentro de una carpeta, y se debe conservar en buen estado  
Inventarios Documentales: instrumentos de Consulta Archivística que describen las 
Series documentales y Expedientes de un Archivo y que permiten su localización 
(inventario general), para las Transferencias (inventario de Transferencia) o para la 
Baja Documental.  
Organización: al conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la 
clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el 
propósito de consultar y recuperar, eficaz y oportunamente, la información. Las 
operaciones intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, 
su procedencia, origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas 
son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de los 
Expedientes;  
Transferencia: traslado controlado y sistemático de Expedientes de consulta 
esporádica de un Archivo de Trámite a uno de Concentración y de Expedientes que 
deben conservarse de manera permanente, del Archivo de Concentración al Archivo 
Histórico. 
Vigencia Documental: al periodo durante el cual un Documento de Archivo mantiene 
sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
 
INSUMOS 

 Formato de Vale de préstamo de expedientes  
 Formato de préstamo de nomina 
 Expedientes de servidor publico 
 Expediente de nómina  

 
RESULTADO 

Préstamo de expedientes o nómina  
 
 



 

 
 

POLITICAS 

 El préstamo de expedientes a las áreas operativas se otorgará únicamente en días 
hábiles, en un horario de 08:00 a 20:00 horas.  

 Las áreas que soliciten algún expediente, deberán llenar un formato de vale para 
que se les preste el expediente. 

 La devolución de los expedientes y/o nóminas deberá ser integra. 

 El Préstamo de expedientes es facultad de uso exclusivo de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

 Por ningún motivo se podrá modificar, cambiar o extraer ningún documento que 
forme parte del expediente. 

 El préstamo de expedientes este sujeto a la autorización del Jefe de Departamento 
de Nóminas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Área Usuaria 

Solicita expediente mediante un vale de préstamo 
debidamente llenado y firmado por el Jefe de Departamento de 
Nóminas. 

2 Jefe de Departamento  
de Nóminas 

Recibe vale y analiza procedencia. 

¿Autoriza? 

Si: Firma el vale de préstamo y continúa en la siguiente 
actividad.  

No: Notifica al área usuaria. Fin del procedimiento. 

 
3 

 
Área Usuaria 

Presenta vale al Departamento de Nóminas (archivista) para el 
préstamo correspondiente. 

4 Departamento de Nómina 
(Archivista) 

Recibe el vale, busca, escanea y entrega el expediente 
solicitado. 

 
5 

Departamento de Nómina 
(Archivista) 

 
Registra en la base de datos (préstamo de expedientes). 

6 Departamento de Nómina 
(Archivista) 

 
Archiva el vale en la carpeta destinada a este fin. 

 
7 

 
Departamento de Nómina 

(Archivista) 

 
Entrega el expediente solicitado. Fin del procedimiento. 
 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Préstamo y Consulta de Expedientes de Servidores Públicos 
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1
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7

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de expedientes en préstamo  

Fórmula.  Número de Expedientes registrados                                 X 100  
                Número de expedientes prestados con registro y vale 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Vale para Préstamos de Nóminas Originales  

 

 



 

 
 

Vale de Préstamo de Expediente 

 



 

 
 

 

 

OBJETIVO 

Integrar las necesidades de recursos presupuestales para los servicios personales que 
requieren las Direcciones que conforman el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
para su trámite de autorización ante el cabildo. 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal de las diferentes Dependencias de la Administración Pública 
Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

REFERENCIAS 

 Ley Federal del Trabajo Art. 90, 91,92, 94 

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, 
4.1, 4.2 4.3, 4.6 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 298, 302Código 
Administrativo del Estado de México. Libro Quinto, Capítulo Segundo “De las 
Autoridades”, Artículo 5.10 fracción IX, Gaceta del Gobierno del Estado, 13 de 
diciembre de 2001, sus reformas y adiciones.  

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios: Capítulo IV de las Cuotas y Aportaciones Art. 31, 32 y 34 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-DN-14 

 

PRESUPUESTO 
CAPÍTULO 1000 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 12 



 

 
 

RESPONSABILIDADES 

 La Subdirección de Recursos Humanos, a través del Departamento de 
Nómina es el área responsable de: 

- Elaborar el presupuesto anual de egresos correspondiente al capítulo 1000 
“Servicios Personales” de cada una de las Dependencias y para todo el 
Ayuntamiento. 

DEFINICIONES 

Capítulo 1000 Servicios Personales: agrupa las remuneraciones del personal al 
servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios 
asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 
laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de 
carácter permanente o transitorio. 
Estructura Programática: herramienta de la administración pública que sistematiza, 
ordena y clasifica las acciones, mediante la adopción de categorías y elementos 
programáticos con los que identifica el quehacer cotidiano de las unidades 
responsables, y de esta manera se pueden medir y monitorear sus resultados. 
Asimismo, permite conocer y costear los productos y servicios, así como el impacto 
que se produce sobre el bienestar de la población, el crecimiento económico y el 
fomento de las actividades productivas. 
Presupuesto: la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos 
y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los 
planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento 
operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de 
planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, 
proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del 
gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de 
recursos para gastos. 
 

INSUMOS 

 Oficio de solicitud de anteproyecto del presupuesto de servicios personales 
(Capítulo 1000) de parte de la Tesorería Municipal en el mes de septiembre. 

 Oficio de solicitud de presupuesto de servicios personales (Capítulo 1000) de 
parte de la Tesorería Municipal en el mes de febrero para aprobación ante 
cabildo. 

 Proyectos de presupuesto correspondiente al capítulo de servicios personales 
de las dependencias. 

 
 

 



 

 
 

RESULTADO 

El presupuesto se elabora para hacer eficaz el sistema de ejecución y la forma de 
organización de los recursos disponibles, a fin de alcanzar un equilibrio entre lo 
autorizado y lo ejercido, y minimizar el riesgo de generar un balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo en las operaciones de las Dependencias y Entidades 
Públicas Municipales. 

POLÍTICAS 

Consideraciones sobre el Capítulo 1000 Servicios personales. 

Áreas de Dependencia General 

 Los recursos que se destinan a la operación de las unidades administrativas o 
áreas adjetivas a nivel de Dependencia General, como son: Titular de oficina de la 
Dependencia General, Secretaría Particular, incluyendo plazas de asesores y otro 
personal de apoyo, deberán ser asignados a los proyectos sustantivos que 
desarrolle la Dependencia correspondiente, atendiendo al siguiente procedimiento. 

 Una plaza no podrá ser fraccionada, su costo tendrá que presupuestarse con cargo 
a un solo proyecto. En caso de que un servidor público desarrolle actividades que 
contribuyan al logro del cumplimiento de metas de actividad correspondientes a 
más de un proyecto, deberá asignarse al de mayor impacto social. 

 Una vez identificadas las plazas de las áreas administrativas, deberá calcularse el 
correspondiente gasto operativo, aplicando los criterios de prorrateo detallados en 
el presente manual. 

 Una vez que se ha determinado el costo del capítulo 1000 y el gasto operativo de 
las áreas sustantivas que le corresponde a cada proyecto, dichos montos deberán 
ser sumados al costo de cada proyecto sustantivo para obtener el costo total de los 
mismos. 

 La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el 
presupuesto de egresos tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al 
monto aprobado en el presupuesto de egresos del ejercicio inmediato anterior, una 
tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los 
Criterios Generales de Política Económica. 
 

Para el ejercicio que se está presupuestando. 

 Se deberán respetar las fechas límite para la entrega del anteproyecto de 
presupuesto capítulo 1000 como está marcado en el “Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal”. 

 Anteproyecto de Presupuesto fecha límite 15 de octubre. 
 Proyecto de Presupuestos de Egresos Municipal 20 diciembre.  



 

 
 

 Publicación (aplicación del Presupuesto) del Presupuesto de Egresos Municipal 25 
de febrero. 
 
DESARROLLO 
 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Tesorería 

Envía la Oficio solicitud a la Dirección General de 
Administración del anteproyecto de presupuesto del capítulo 
1000 servicios personales, prestaciones directas e indirectas 
al sueldo. 

 
2 

 
Dirección General de 

Administración 

Recibe oficio de solicitud, sella acuse, registra y turna a la 
Subdirección de Recursos Humanos, el Oficio de ante 
proyecto de presupuesto del capítulo 1000 servicios 
personales, prestaciones directas e indirectas al sueldo. 

3 Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe oficio de solicitud, sella acuse, registra y turna al 
departamento de nómina, el Oficio de anteproyecto de 
presupuesto del capítulo 1000 servicios personales, 
prestaciones directas e indirectas al sueldo. 

 
 
4 

 
 

Departamento  
de Nóminas 

Realiza un documento Excel con la información del personal 
para efectuar el cálculo anualizado de acuerdo a la estructura 
programática y a nivel partida, considerando en este las 
percepciones, repercusiones y prestaciones autorizadas que 
representan el costo del presupuesto como son: sueldo anual, 
gratificación anual, aguinaldo, prima vacacional, tiempo extra, 
ayuda de despensa, gastos derivados de convenio sindical, 
ISSEMYM, ISPT. 

 
5 

 
Departamento  
de Nóminas 

Elabora los formatos del anteproyecto de presupuesto capítulo 
1000, “Formato tabulador de sueldos y formato de 
remuneraciones” considerando los niveles de puestos y tipos 
de nómina en forma digital formato CD y envía a SRH. 

 
6 

 
Subdirección de  

Recursos Humanos 

Recibe formatos del anteproyecto de presupuesto capítulo 
1000, en formato CD y elabora oficio para su entrega a 
Tesorería Municipal y envía a la Dirección General de 
Administración para Firma.   

7 Dirección General de 
Administración 

Recibe formatos del anteproyecto de presupuesto capítulo 
1000 en formato CD y oficio firma y envía a Subdirección de 
Recursos Humanos.  

8 Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe formatos del anteproyecto de presupuesto capítulo 
1000 en formato CD y oficio, envía a tesorería. 

 
9 

 
Tesorería 

Recibe registra, sella acuse de oficio y formatos de 
anteproyecto de presupuesto capítulo 1000 en formato CD 
turna al departamento de control presupuestal. 



 

 
 

 

 

10 

 

 

Tesorería Departamento de 
control presupuestal 

Recibe formatos de anteproyecto de presupuesto capítulo 
1000 en formato CD revisa y determina.  

¿Es correcto? 

Si: Espera su aprobación del cabildo para Integrar presupuesto 
del capítulo 1000 al sistema de nóminas. 

No: notifica a Subdirección de Recursos Humanos envía CD y 
elabora oficio para indicar las modificaciones o aclaraciones al 
anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000. Paso 11 

 
11 

 
Dirección General de 

Administración 

Recibe oficio y CD con formatos de anteproyecto de 
presupuesto capítulo 1000, sella acuse, registra y turna a la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 
12 

 
Subdirección de Recursos 

Humanos 

Recibe oficio y CD con formatos de anteproyecto de 
presupuesto capítulo 1000, sella acuse, registra y turna al 
departamento de nómina. 

 
13 

 
Departamento de Nóminas 

Recibe oficio y CD con formatos de anteproyecto de 
presupuesto capítulo 1000, realiza las modificaciones 
pertinentes. paso 6 

  FIN 
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MEDICIÓN 

Fórmula.  Presupuesto asignado por partida     X 100  
                Presupuesto ejercido por partida 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Oficio 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

PBR M05 (EMITIDO POR EL MANUAL PARA LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOSOS MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

Alcance del formato:
Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier

naturaleza por los servidores públicos municipales.

Identificador

Ente Público:
Se anotará el nombre y código (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catálogo de

Municipios.

Período: Se refiere al año fiscal referido en la elaboración del presupuesto.

Puesto Funcional: Se anotará la denominación real del puesto de acuerdo a las funciones desempeñadas.

Nivel: Se anotará la clave para designar el nivel salarial.

No. de Plazas: Se anotará el número de puestos que tenga la misma asignación de responsabilidad.

Categoría: Se inscribirá la denominación que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales.

Dietas: Se anotará el importe que perciben los integrantes del H. Ayuntamiento. (cabildo)

Sueldo Base:

Es la remuneración determinada presupuestalmente como el pago al servidor público, por las

prestaciones de sus servicios, invariablemente deberá desglosarse el personal de confianza,

sindicalizados y  eventuales.

Compensación:

Se anotará la asignación presupuestal destinada al servidor público, con fechas ya

preestablecidas, trimestrales, semestrales o anuales, invariablemente deberá desglosarse el

personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Gratificación:
Se anotará la asignación presupuestal que percibirá adicionalmente el servidor público,

invariablemente deberá desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Otras Percepciones:

Se anotarán los pagos adicionales que perciba el servidor público en el desempeño de sus

funciones,invariablemente deberá desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y

eventuales.

Aguinaldo:
Se anotará el importe del aguinaldo que corresponda, invariablemente deberá desglosarse el

personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Prima Vacacional: Se anotará el importe al cual tienen derechos los trabajadores por prima vacacional.

Total: Reflejará la suma total de los importes previstos anteriormente.

Firmas:
Incluye la rúbrica del Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y

Tesorero Municipal.

Fecha de elaboración: Se anotará el día, mes y año en la cual se elabora el documento.

Formato PbRM 05



 

 
 

 



 

 
 

 

 

Alcance del formato: Registrar lo presupuestado a nivel partida del capítulo 1000 (servicios personales)

DEP. GRAL:

Unidad administrativa subordinada directamente al Presidente Municipal Constitucional que se

encarga de dirigir, controlar y evaluar las disposiciones administrativas, así como del despacho de

los asuntos que tiene encomendados en su figura de Dependencia General, que para este caso

son Secretaría del Ayuntamiento, Administración, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por

mencionar sólo algunos ejemplos.

DEP. AUX.

Unidad administrativa subordinada directamente de la Dependencia General, en la cual se

desconcentra parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con eficiencia la misión

encomendada.

Dentro de la Clasif icación Funcional del Gasto, la finalidad agrupa los gastos según los propósitos

u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto

público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población.

Con dicha clasif icación, se identif ica el presupuesto destinado a funciones de gobierno al

desarrollo social, al desarrollo económico y a otras no clasif icadas, permitiendo determinar los

objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para

alcanzarlos.

FUN (FUNCIÓN)

Es el nivel de agregación del destino de los recursos del sector público, que se identif ica con los

campos de acción que el marco jurídico le establece al sector público, como la educación o la salud

pública. Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los 0bjetivos de corto,

mediano y largo plazo que se persiguen, lo que contribuye al logro de objetivos generales de

acción, como pueden ser, el fomento a la educación o al desarrollo económico, entre otros..

S-FUN (SUB FUNCIÓN)

Corresponde a un desglose pormenorizado de la Función, para identif icar con mayor detalle la

participación del sector público. Muestra un conjunto de acciones que persiguen objetivos y metas

específ icas que favorecen el logro del objetivo de la Función, y comprende por lo general, más de

un programa.

Instrumento de planeación que ordena y vincula cronológica, especial, cualitativa y técnicamente

las acciones y los recursos necesarios, para alcanzar los objetivos del plan y sus programas. Por

tanto, es un conjunto organizado de proyectos agrupados en Subprogramas, que satisfacen un

objetivo específ ico de las dependencias o entidades públicas para alcanzar varias metas.

Se identif ica como parte de una Subfunción y sirve de base para examinar el grado de avance de

unidades responsables y ejecutoras respecto al logro de los objetivos planteados. Constituye un

vínculo entre los servicios del sector público comprendidos en las categorías funcionales, que

representan el Programa Anual de las Dependencias Generales de las acciones y los objetivos del

Plan de Desarrollo.

S-PRG (SUBPROGRAMA)

Es un subconjunto del programa que reviste las mismas características y tiene la finalidad de

agrupar los proyectos con base en objetivos y metas específ icas, que identif ican un logro o un

beneficio producto del programa.

PRY: (PROYECTO)

Es el conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos del

Programa y del Subprograma, en el que se definen metas y recursos para cada unidad ejecutora

que lo lleva a cabo.

PRG INT:

FTE FIN:
Se refiere a los códigos de Fuente de Financiamiento (FF) de acuerdo a catálogo de Fuentes de

Financiamiento.

CVE: clave con la que se identif ica la o las partidas presupuestales específ icas por capítulo de gasto

DESC PARTIDAS Corresponde a la denominación de las partidas presupuestales específ icas.

MES
Se refiere a la calendarización de los recursos que se ejercerán, debiendo reflejar el gasto en el o

los meses que se pretende realizar

ANUAL
Sumatoria de los montos del presupuesto anual, que debe ser igual al calendarizado mensual del

presupuesto

FIN (FINALIDAD)

PRG (PROGRAMA

PRESUPUESTARIO)



 

 
 

 

OBJETIVO 

La expedición de constancias de Prestación de servicios, Termino de servicios o 
Liberación de Servicio Social a los Servidores Públicos, ex servidores públicos y 
personal de servicio social del Ayuntamiento de Naucalpan. 

ALCANCE 

Servidores Públicos del Ayuntamiento de Naucalpan y particulares. 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 8º 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 
 

RESPONSABILIDADES 

 El Subdirector de Recursos Humanos, deberá:  
 
- Establecer los mecanismos y el control interno necesario para operar en forma 

eficiente el trámite de elaboración de constancias solicitadas por servidores 
públicos y particulares.   

- Firmar y sellar las constancias para acreditarlas como oficiales. 
 
 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-DN-15 

 

EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS 
LABORALES 

FECHA: SEPTIEMBRE  DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 8 



 

 
 

 El Jefe del Departamento de Nóminas deberá:  
 
- Supervisar la elaboración y entrega de las constancias de Prestación de 

servicios, Termino de servicios o Liberación de Servicio Social y asegurar el 
correcto procedimiento en el proceso. 
 

 El Auxiliar administrativo de nóminas, deberá: 
 
- Elaborará las constancias de Prestación de servicios, Termino de servicios o 

Liberación de Servicio Social. 

 

DEFINICIONES 

Constancia laboral: escrito que expide una empresa, confirmando que una persona 
presta o presto sus servicios laborales por cierto periodo en sus instalaciones, por lo 
general se entregan bajo petición del interesado. 
Particular: dicho de una persona que no tiene título o cargo oficial que la distinga de 
otras. 
Servidor Público: toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en la 
administración pública y/o que su calidad de servidor público este determinada por los 
ordenamientos legales respectivos, incluidos los Órganos y Autoridades Auxiliares del 
Ayuntamiento. 
Solicitante: persona que solicita o pide una cosa formalmente, siguiente un 
procedimiento establecido. 
 
INSUMOS 

 Formato de solicitud de Constancia Laboral. 
 Sello del área. 
 Orden de pago para copias simples. 
 Para Constancias Laborales por término de servicios, copia simple de la 

renuncia del solicitante. 
 

RESULTADO 

Entrega de Constancia de Prestación de servicios, Termino de servicios o Liberación 
de Servicio Social solicitado. 
 

POLÍTICAS 

 Los formatos de solicitudes se llenan en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. en el 
Departamento de Nóminas. 

 Las constancias tardan de 2 a 3 días en entregarse. 



 

 
 

 El solicitante o servidor público deberá realizar el pago de derechos (si aplica) en 
la Caja General del Ayuntamiento de Naucalpan. 

 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Servidor Público  
o Solicitante 

En la ventanilla de la Subdirección de   Recursos Humanos 
solicita el trámite de la constancia de Prestación de servicios, 
Termino de servicios o Liberación de Servicio Social. 

 
2 

 
Área Administrativa del 

Departamento de Nóminas 

Entrega del Formato de Solicitud de Constancia Laboral, al 
solicitante para su llenado e identifica de qué tipo de 
constancia laboral se trata (Prestación De Servicios, Termino 
De Servicios O Liberación De Servicio Social). 

 
 
3 

 
 

Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Validar datos del solicitante (número de cobro, adscripción, 
fecha de ingreso, salario y puesto). 
¿Están correctos? 
Si: emite formato de pago de derechos para la tesorería 
municipal paso 4. 
No: Realizan las correcciones correspondientes. 

4 Servidor Público  
o Solicitante 

Realiza el pago de derechos de la constancia en la caja de la 
tesorería municipal. 

 
5 

 
Tesorería  

 
Genera el cobro de derechos y emite recibo. 

 
 
6 

 
 

Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Recibe formato de solicitud y recibo de pago de derechos 
emitido por la caja de Teoría Municipal se clasifica la 
constancia. 
¿Es de liberación servicio social? 
Si: elaboraras la constancia dirigida al Subdirección de la 
Juventud. 
No: se revisa si la constancia es por término de servicio paso 
5. 

7 Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

¿Es por término de servicio? 
Si: solicitar a Relaciones Laborales copia simple de la renuncia 
del solicitante paso 6. 
No: paso 8. 

 
 
8 

 
 

Departamento de Relaciones 
Laborales 

Recibe solicitud y verifica si hay renuncia. 
¿Existe renuncia? 
Si: Envía al área administrativa del departamento de Nóminas 
copia simple de la renuncia del solicitante. 
No: notifica al encargado de elaboración de constancias. 



 

 
 

9 Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Recibe copia simple de la renuncia del solicitante. 

 
10 

 
Área Administrativa del 

Departamento de Nóminas 

Consulta con el encargado de movimientos del sistema de 
nómina ARGOG para verificar motivo y fecha de baja en el 
sistema o datos del solicitante de la constancia laboral. 
Elaborar Constancia Laboral. 

 
 

11 

 
 

Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Envía Constancia elaborada con el jefe del Departamento de 
Nóminas para revisión y rubrica. 
¿Es correcta? 
Si: rubrica envías a la Subdirección de recursos humanos para 
firma de autorización. 
No: Emite observaciones y se realizan las correcciones 
pertinentes. 

12 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe constancia laboral, firma, sella y envía al encargado de 
constancias del departamento de nóminas. 

13 Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

 
Recibe y saca copia de la Constancia para acuse. 

14 Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Entrega Constancia Laboral y acuse al solicitante para que 
firme de recibido. 

15 Servidor Público o Solicitante Recibe constancia laboral o de termino de servicio y firma 
acuse de recibido. 

16 Área Administrativa del 
Departamento de Nóminas 

Entrega acuse firmado por el solicitante al departamento de 
Archivo. Anexa al expediente del solicitante el acuse recibido 
por el área administrativa de Nóminas. 

  FIN 
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constancia dirigida 
al Subdirección de 

la Juventud

No 

Se revisa si la 
constancia es por 

termino de 
servicio 

¿Es por 
termino de 
servicio?

Si 

Solicitar a 
Relaciones 

Laborales copia 
simple de la 
renuncia del 
solicitante 

Recibe solicitud y 
verifica si hay 

renuncia

¿Existe 
renuncia?

Envía al área 
administrativa del 
departamento de 
Nóminas copia 

simple de la 
renuncia del 
solicitante

Si 

Notifica al 
encargado de 
elaboración de 

constancias

No 
Recibe copia 
simple de la 
renuncia del 
solicitante

Consulta con el encargado de 
movimientos del sistema de 

nómina ARGOG para verificar 
motivo y fecha de baja en el 

sistema o datos del solicitante 
de la constancia laboral 

Elaborar Constancia Laboral.

Envía Constancia 
elaborada con el jefe 

del Departamento 
de Nóminas para 
revisión y rubrica.

Rubrica envías a la 
Subdirección de 

recursos humanos 
para firma de 
autorización

Recibe constancia laboral, 
firma, sella y envía al 

encargado de constancias del 
departamento de nominas

¿Es correcta? Si

No 

Emite 
observaciones y se 

realizan las 
correcciones 
pertinentes

3
Recibe y saca 
copia de la 

Constancia para 
acuse.

Entrega 
Constancia Laboral 

y acuse al 
solicitante para 
que firme de 

recibido

Recibe constancia 
laboral o de 
termino de 

servicio y firma 
acuse de recibido

Entrega acuse firmado por el 
solicitante al departamento de 

Archivo. Anexa al expediente del 
solicitante el acuse recibido por el 
área administrativa de Nóminas

Fin 

Si 

2

2

1

2
3

6

4

7

8

9

10

11

12

13
14

16

5

2

15

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de solicitudes entregadas. 

Fórmula.  Número de solicitudes recibidas X 100  
                Número de solicitudes elaboradas 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  
 
Orden de pago para copias simples. 
 

 

.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Formato de solicitud de Constancia Laboral. 

 
 



 

 
 

Constancia Laboral 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Registro, control y ejecución presupuestal de los recursos para el procedimiento de 
pago de las nóminas quincenales. 

ALCANCE 

Aplica al Departamento de Nómina y control presupuestal y a los servidores públicos 
del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

Lineamientos para la integración de los informes trimestrales municipales 2022 
(OSFEM).  

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Nóminas:  

- Asegurar que se realice el cálculo y cierre de la nómina correspondiente. 

 Es responsabilidad del Encargado de Suficiencias: 

- Generar los documentos para el registro presupuestal oportuno.  

DEFINICIONES 

Egresos: salida de recursos financieros con el fin de cumplir un pago 
 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DN-16 

 

GENERACIÓN DE 
SUFICIENCIAS 

PRESUPUESTALES 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

Fuente de financiamiento: fuentes de financiamiento son todas las vías de ingresos 
que cuenta el municipio para la realización de sus actividades. 
OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México que vigila el uso de 
recursos públicos por parte de las entidades fiscalizables, a nivel estatal y municipal, 
con el objetivo de prevenir y sancionar posibles actos de corrupción.  
SIMA: Sistema Integral Municipal Administrativo, sistema de nómina ARGOG.  
Subtesorería: área de apoyo de la Tesorería Municipal de Ayuntamiento de 
Naucalpan. 
Suficiencia Presupuestal: capacidad de recursos financieros que tiene una partida 
con la posibilidad de ser afectada. 
 
INSUMOS 

 Usuario y contraseña del sistema nómina SIMA ARGOG 
 Oficio 
 Suficiencia presupuestal 

 
RESULTADO 

Suficiencia presupuestal de nómina quincenal  

POLÍTICAS 

 La ejecución de este procedimiento está sujeta al cierre de la nómina  
 La aplicación de este procedimiento está sujeto a la asignación de la fuente de 

financiamiento.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Solicita vía telefónica la Subtesorera de Egresos la fuente de 
financiamiento. 

2 Tesorería Municipal Informar la fuente del financiamiento de acuerdo al tipo de recurso 
disponible. 

3 Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Ingresa al sistema de nómina SIMA con usuario y contraseña en 
el bloque recursos financieros apartado registro y control 
presupuestal se busca el folio (%QNA. No de quincena), generar 
los reportes por tipo de contrato en formato PDF e imprimir 
documento. 

 
4 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Elabora oficio dirigido a la Tesorería Municipal para envió de la 
suficiencia emitida por el sistema de nómina ARGOG. 

 
 
5 

 
 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Jefe de Nomina revisa y rubrica oficio, suficiencia presupuestal de 
nómina. 
¿Rubrica? 
Si: Envía a la Subdirección de Recursos Humanos para firma de 
oficio y firma de suficiencias pasa siguiente actividad. 
No: solicita las modificaciones pertinentes. 

 
 
6 

 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Envía a Subdirección de Recursos Humanos para Firma oficio y 
suficiencias. 
¿Firma? 
Si: Envía a la Dirección General Administración para firma de 
oficio y firma de suficiencias. 
No: se realizan las modificaciones pertinentes. 

7 Dirección General de 
Administración 

Recibe oficio y suficiencias presupuestarias, firma y envía a 
departamento de nómina. 

8 Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Recibe oficio y suficiencia presupuestal firmado emite 4 tantos de 
copia de oficio para conocimiento y envía a tesorería Municipal. 

9 Tesorería Municipal Recibe oficio y suficiencia presupuestal y sella acuse. 

10 Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Reparte las copias de conocimiento y archiva. 
 

  FIN 



 

 
 

Procedimiento de Generación de Suficiencias Presupuestales 

Departamento de Nóminas
Tesorería 

Municipal 

Dirección General 

de Administración
Subdirección de  Recursos Humanos 

F
a
se

inicio

Solicita vía 
telefónica la 

Subtesorera de 
Egresos la fuente 
de financiamiento

Informar la fuente 
del financiamiento 
de acuerdo al tipo 

de recurso 
disponible

Ingresa al sistema de nómina 
SIMA con usuario y 

contraseña en el bloque 
recursos financieros apartado 

registro y control 
presupuestal se busca el folio 

(%QNA. No de quincena), 
generar los reportes por tipo 
de contrato en formato PDF e 

imprimir documento

Elabora oficio 
dirigido a la 

Tesorería 
Municipal para 

envió de las 
suficiencia emitida 
por el sistema de 
nómina ARGOG.

Jefe de Nomina 
revisa y rubrica 

oficio, suficiencia 
presupuestal de 

nomina

¿Rubrica? Si 

Envía a la 
Subdirección de 

Recursos 
Humanos para 

firma de oficio y 
firma de 

suficiencias

¿firma? Si 

Envía a la 
Dirección General 

Administración 
para firma de 

oficio y firma de 
suficiencias

Recibe oficio y 
suficiencias 

presupuestarias, 
firma y envía a 

depto. De nómina

Se realizan las 
modificaciones 

pertinentes

No 

Recibe oficio y 
suficiencia presupuestal 
firmado emite 4 tantos 
de copia de oficio para 
conocimiento y envía a 

tesorería Municipal

Recibe oficio y 
suficiencia 

presupuestal y 
sella acuse

Reparte las copias 
de conocimiento y 

archiva

Fin 

1
2

34

5

6

7

8

9

10

solicita las 
modificaciones 

pertinentes

No 

1

1

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de cumplimiento  

Fórmula.  Número de suficiencias solicitadas X 100  
                Número de suficiencias procesadas 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS   

FORMATO DE SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá llenar correctamente todos los campos del formato. 

1. Ingresar los datos de identificación del programa presupuestario   
2. La información se llena automáticamente por el programa de nomina  
3. Verificar que el documento tenga los cambios solicitados   

 

 

  

1 

2 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Elaborar reporte y generación de suficiencias para el pago del 3% sobre nómina 
mensual. 

ALCANCE 

Aplica al departamento de Nóminas y control presupuestal y a los Servidores Públicos 
del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios Art. 47 A.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Nóminas:  

- Asegurar que se realice el cálculo y cierre de la nómina correspondiente. 

 Es responsabilidad del encargado de suficiencias: 

- Generar las suficiencias presupuestales para gestionar el pago oportuno en la 
Tesorería Municipal. 

 
 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DN-017  

 

GENERACIÓN DE 
SUFICIENCIA DEL 
IMPUESTO DEL 3% 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

DEFINICIONES 

3% SOBRE NOMINA: Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal (ISERTP). 

EROGACIONES: desembolso de dinero por un servicio recibido o un bien obtenido.  

SIMA: SISTEMA INTEGRAL MUNICIPAL ADMINISTRATIVO.  

Suficiencia Presupuestal: capacidad de recursos financieros que tiene una partida 

con la posibilidad de ser afectada. 
 

INSUMOS 

 Usuario y contraseña del sistema nómina SIMA ARGOG. 
 Formato de suficiencia presupuestal.   
 Oficio.  

 
RESULTADO 

Suficiencia presupuestal de impuesto mensual.  
 

POLITICAS 

 La ejecución de este procedimiento está sujeta al cierre de la nómina   
 La aplicación de este procedimiento está sujeto al timbrado de las erogaciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 

 
Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Ingresa al sistema de nómina con usuario y contraseña en el 
bloque recursos financieros apartado registro y control 
presupuestal se busca el folio (% POR CIENTO. No de 
quincena), generar los reportes en formato PDF e imprimir 
documento. 

 
2 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Elabora suficiencia, oficio dirigido a la Tesorería Municipal y 
turna a la jefatura de nómina para rúbrica. 

 
3 

 
 

Departamento de Nóminas/ Jefe 
del Departamento de Nóminas 

Revisa información, oficio y suficiencia presupuestal de 
nómina. 
¿Rubrica? 
Si: envía a la Subdirección de Recursos Humanos para firma 
de oficio y suficiencia. Continúa en la siguiente actividad. 
No: Notifica para que se realicen las modificaciones 
pertinentes. Regresa a la actividad 2. 

4 

 
 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe, revisa oficio y suficiencia. 
¿Firma? 
Si: Envía oficio y suficiencias a la Dirección General. 
Administración autorización pasa actividad 5. 
No: Realiza observaciones y solicita las modificaciones 
pertinentes. Regresa a actividad 2. 

 
5 

Dirección General de 
Administración 

Recibe oficio y suficiencias presupuestarias, firma y regresa al 
Departamento de Nóminas. 

 
6 

Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Recibe oficio y suficiencia presupuestal firmado emite 4 juegos 
de copias de para conocimiento y envía a Tesorería Municipal. 

7 Tesorería Municipal Recibe oficio, suficiencia presupuestal, sella y acusa.  

8 
Departamento de Nóminas/ 
Encargado de Suficiencias 

Presupuestales 

Reparte las copias de conocimiento y archiva. 
 

  FIN 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento  de Generación de  Suficiencia del Impuesto del 3%

Departamento de Nóminas
Tesorería 

Municipal 

Dirección General 

de Administración

Subdirección de  Recursos 

Humanos 

F
a
se

inicio

Ingresa al sistema de nómina con 
usuario y contraseña en el bloque 

recursos financieros apartado 
registro y control presupuestal se 

busca el folio (% POR CIENTO. No de 
quincena), generar los reportes en 

formato PDF e imprimir documento

Elabora suficiencia, oficio dirigido a 
la Tesorería Municipal y turna a la 
jefatura de nómina para rúbrica

Revisa información, oficio y 
suficiencia presupuestal de nomina

¿Rubrica? Si 

Envía a la Subdirección 
de Recursos Humanos 
para firma de oficio y 

suficiencia. Continúa en 
la siguiente actividad.

Recibe, revisa 
oficio y suficiencia

¿Firma? Si 

Envía oficio y 
suficiencias a la 

Dirección General 
Administración 

autorización 

Recibe oficio y 
suficiencias 

presupuestarias, 
firma y regresa al 
Departamento de 

Nóminas

Realiza 
observaciones  y  

solicita  las  
modificaciones  

pertinentes  

No 

Envía oficio y 
suficiencias  a depto. 

de nóminas 

Recibe oficio y 
suficiencia presupuestal 
firmado emite 4 juegos 

de copias de para 
conocimiento y envía a 

Tesorería Municipal

Recibe oficio, 
suficiencia 

presupuestal,  sella 
y acusa

Reparte las copias 
de conocimiento y 

archiva 

Fin 

1

2

3

4

5

6

7

Notifica para que se realicen las 
modificaciones pertinentes

No

1

1

1

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Total de días 

Fórmula.  Fecha límite de generación de suficiencia X 100  
                Fecha real de generación de suficiencia 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

FORMATO DE SUFICIENCIA 

Deberá llenar correctamente todos los campos del formato. 
 

1. Ingresar los datos de identificación del programa presupuestario   
2. La información se llena automáticamente por el programa de nomina  
3. Verificar que el documento tenga los cambios solicitados   

 

  

1 

2 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Dar atención a las peticiones de las diferentes autoridades administrativas, judiciales, 
servidores públicos, ex-servidores públicos y deudos.  

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todas la Unidades Administrativas que requieren información 
y/o trámites personales de servidores y ex servidores públicos, así mismo a familiares 
y a los mismos servidores públicos. 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 8º. 
 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 

Cuarto, Sección Primera.   
 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

RESPONSABILIDADES 

 EL Subdirector de Recursos Humanos/Dirección General de Administración, 
deberá:  
 

- Recibir las peticiones de las áreas usuarias. 

 El Jefe de Departamento de Relaciones laborales es el responsable de:  

- Supervisar el trámite de las peticiones. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  SRH-DRL-18 

 

ATENCIÓN A 
PETICIONES 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

 Los servidores públicos pertenecientes al Departamento de Relaciones 
Laborales, deberán:  

- Iniciar el trámite y dar seguimiento a las peticiones turnadas al 
Departamento. 

 

DEFINICIONES 

Área Ejecutoria/Peticionario: Tesorería Municipal, Departamento de Nómina, 
Dirección General Jurídica y Consultiva o autoridades administrativas externas, que 
soliciten el trámite efecto de este procedimiento.  
Expediente: conjunto de documentos personales que respaldan el ingreso de un 
trabajador al ayuntamiento de Naucalpan, así como los documentos generados por la 
subdirección de recursos humanos para establecer las modificaciones y cambios 
respecto a la contratación del servidor público. 
Jubilación: acto administrativo unilateral del servidor público que se encuentra en 
actividad y solicita pasar su relación laboral a inactivo por haber alcanzado la edad 
legal para ello, por enfermedad que le imposibilite continuar en servicio. 
Oficio: documento público escrito por autoridad competente por medio del cual se 
realiza un requerimiento. 
Petición: documento privado por medio del cual se realiza una solicitud o 
requerimiento. 
Programa ARGOS: Software de manejo y control de nómina que se utiliza en la 
Subdirección de Recursos Humanos para la administración de la nómina. 
Renuncia: documento privado emitido de forma unilateral y voluntario por el servidor 
público por el que expresa el consentimiento de dar por terminadas la relación laboral 
con el Ayuntamiento de Naucalpan. 
Unidades Administrativas: Órganos Administrativos que integran la Administración 
Pública Centralizada y lo Descentralizado en atención a la estructura orgánica 
aprobada por el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez México y los que se 
desprendan de los reglamentos internos de cada una. 
 

INSUMOS 

 Oficios 
 Base de datos 
 Expediente del trabajador o extrabajador  
 Acceso al Software ARGOS (Usuario y contraseña) 

 
RESULTADO 

Atender, tramitar y responder todas las solicitudes efectuadas al área. 

  



 

 
 

POLíTICAS 

 La documentación que se recibe y/o se turna deberá ser relacionada a los 
procedimientos y tramites que se realizan en el Departamento de Relaciones 
Laborales. 

 Los oficios deberán estar debidamente firmados y acompañados del soporte 
documental o anexos correspondientes necesarios para el trámite que solicite. 

 La documentación que se entregue para trámites deberá ser legible y completa. 
 Los oficios de trámites que se relacionen al Departamento de Nóminas, deberán 

ser ingresados conforme a los periodos calendarizados para los cierres de nómina. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Peticionario/ Área Ejecutoria Emite la solicitud de documentos, pagos, trámite. 

2 Subdirección de Recursos 
Humanos/Dirección General de 

Administración 

Recibe petición y turna al Departamento de Relaciones 
Laborales. 

 
3 

Subdirección de Recursos 
Humanos/Dirección General de 

Administración 

Registra la petición, asigna turno y remite a Departamento de 
Relaciones Laborales. 

4 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe la petición y registra en base de datos. 

 
 
5 

 
 
 
 

Jefe de Departamento de  
Relaciones Laborales 

Analiza la petición si es una orden judicial o un trámite interno. 
¿Es una orden judicial? 
Si: Realiza trámite respetando el tiempo de ejecución solicitado 
por la autoridad. Continúa en la actividad 12. 
No: Turna al responsable del trámite. Continúa en la actividad 
6. 

 
 
6 

 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Revisa si cumple con los requisitos y políticas para el trámite 
solicitado.  
¿Cumple? 
Si: solicita la documentación al peticionario.  
No: informa al usuario y termina el proceso.  

7 Peticionario Entrega documentación en el Departamento de Relaciones 
Laborales. 

 
 
8 

 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe documentación y verifica que este completa para iniciar 
el tramite 
¿Está completa? 
Sí: elabora el formato dependiendo el trámite solicitado. 
Continúa en la siguiente actividad. 
No: Informa al usuario y termina el proceso.  

 
 
9 

 
 

Jefe de Departamento de 
Relaciones Laborales 

Revisa cumpla la normatividad aplicable del trámite que se 
trate. 
¿Autoriza? 
Si: Continua en la actividad 10. 
No: informa al usuario y termina el proceso.  

 
 

10 

 
 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Elabora oficio o documentos correspondientes para turnarlos 
al área ejecutoria. 
¿Es un oficio? 
Si: Remite a la Subdirección de Recursos Humanos / Dirección 
General de Administración para autorización. Continúa en la 
actividad 12. 
No: Remite al peticionario el comprobante del trámite 
solicitado. 

11 Peticionario Recibe comprobante del trámite solicitado.  



 

 
 

 
 

12 

 
 

Subdirección de Recursos 
Humanos/Dirección General de 

Administración 

Recibe y analiza información   
¿Procede? 
Si: firma y devuelve para continuar el trámite. Continúa en la 
siguiente actividad. 
No: emite observaciones y/o cambios que se deberán efectuar 
al oficio. Regresa a la actividad 10.  

13 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Una vez obtenidas todas las firmas y autorizaciones 
correspondientes envían el oficio con documentos anexos al 
área ejecutora dependiendo el trámite pudiendo ser Tesorería 
Municipal, Departamento de Nóminas, Dirección General 
Jurídica y Consultiva. 

14 Área Ejecutoria  Recibe oficio proveniente del departamento de relaciones 
laborales y sella acuse. 

15 Área Ejecutoria Realiza el proceso de acuerdo a la petición emitida mediante 
oficio por el Departamento de Relaciones Laborales. 

16 Área Ejecutoria  Informa del cumplimiento de lo solicitado al departamento de 
Relaciones Laborales. 

17 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Archiva y resguarda documentación. 

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Atención a Peticiones   

Área Usuaria/

peticionario
SRH/DGA Departamento de Relaciones  Laborales 

Departamento de 

Nominas /Tesorería 

inicio

Emite una solicitud 
de documentos, 
pagos, tramites

Recibe  petición
Turna al DRL.

Registra la 
petición y asigna 

turno

Recibe la  petición
Registra  en base 

datos Excel 
 

Analiza la petición 
y establece el tipo 

de tramite    

¿Es una orden 
Judicial?

Si 

Se tramita 
respetando 

tiempo ejecución 

No 

Define el tramite,  
informa requisitos 
y revisa si cumple 
con las políticas 

Entrega  de 
documentos  

Requisitados para 
su tramite 

Recibe  
documentación 

¿Esta 
completa?

No 

¿Cumple? 

Si 

No 

Informa al usuario 
y termina el 

proceso 

1

1

Si

Se elabora el 
formato de 

tramite 

Revisa y autoriza 
Jefe de RL

Elabora oficio o 
documentos 

correspondientes 
¿Oficio?

Recibe y analiza  

No 
Se remite al 

usuario 
comprobante 

4

¿Procede?
Autoriza y remite 

oficio  a DRL

No 

Emite  
observaciones  

Envía al área 
ejecutora  

2

SI 

2

sI

Solicita 
documentación 

Recibe oficio y 
Anexos y sella 

acuse  

Realiza proceso de 
acuerdo a la 

petición

Remite  acuse  
para su archivo y 

resguardo  

Informa  de 
cumplimiento DRL

Fin 

3

3

1

1 2

3

4

5

6

7

8

9

10

Informa al usuario 
y termina el 

proceso 

11

4

1

12

5

5

13
14

15

1617

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de peticiones que ingresan por mes X 100  
                Número de peticiones que se contestan 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Notificar al departamento de Nóminas de los periodos de Licencias de los servidores 
Públicos, para que efectúe los movimientos correspondientes en la nómina. 

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Naucalpan 
que soliciten una licencia con o sin goce de sueldo. 

REFERENCIAS 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, artículo 65. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Cuarto, 
Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Servidor Público: 

- Informar a la Coordinación Administrativa el tipo de licencia o incapacidad. 
 

 Del Coordinación Administrativa: 

- Tramitar ante la Subdirección de Recursos humanos la licencia. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA/SRH-DRL-19 

 

EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 



 

 
 

 Del Subdirector de Recursos Humanos: 

- Turnar al Departamento de Relaciones las solicitudes relacionadas a 
licencias. 

 Del Jefe de Departamento de Relaciones laborales: 

- Supervisar los trámites de licencias. 

 Del Servidor o servidora público (a) perteneciente al Departamento de 
Relaciones Laborales: 

- Llevar a cabo los trámites de licencias. 
 

DEFINICIONES 

ISSEMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Licencia: Periodo en el que el servidor público podrá ausentarse para hacer efectiva 
alguna prestación social. 
 
INSUMOS 

 Certificado de Lactancia expedido por el ISSEMYM. 
 Certificado o constancia de maternidad. 
 Acta de Defunción. 
 Acta de Nacimiento o adopción. 
 Oficio de solicitud de Licencia con goce o sin goce de sueldo. 
 Solicitud de licencia sin goce de sueldo o con goce de sueldo.  

 
RESULTADO 

Oficio de notificación al Departamento de Nóminas de las licencias para ausentar a los 
servidores públicos y que este efectúe los movimientos correspondientes en el sistema 
de nóminas evitando afectar las percepciones económicas. 

POLÍTICAS 
 
 El oficio donde se solicita la incapacidad por lactancia deberá estar acompañado 

por el certificado original debidamente sellado que emite el ISSEMYM. 
 La licencia por lactancia podrá autorizarse en una de sus dos modalidades, siendo 

esta por tres meses, con goce de medio sueldo o bien por seis meses sin goce de 
sueldo. 

 El oficio donde se solicite la licencia por maternidad deberá estar acompañado por 
el certificado o constancia de maternidad y acta de nacimiento. 



 

 
 

 El oficio donde se solicite la licencia por días de duelo deberá ser acompañado por 
el acta de defunción del familiar, credencial del Ayuntamiento y acta de nacimiento 
del servidor público. 

 Solamente se otorgarán los días de duelo por el fallecimiento de su cónyuge, 
concubina o concubinario, de un familiar con quien haya tenido parentesco por 
consanguinidad en primero o segundo grado o por afinidad en primer grado. 

 El oficio donde se solicite los días por nacimiento o adopción deberá estar 
acompañado por el acta de nacimiento y/o constancia de adopción. 

 El procedimiento aplica para todos los servidores públicos del H. Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, con la excepción de que el trámite de los servidores 
públicos con tipo de contrato “sindicalizado o eventual” se realiza a través del 
Sindicato en lugar de la Coordinación Administrativa. 

 Una vez que termine el periodo de licencia, el servidor público deberá presentarse 
inmediatamente en la Unidad Administrativa de su adscripción para reanudar sus 
labores. 

 La documentación que se remita a la Subdirección de recursos humanos deberá 
ser legible. 

 La solicitud de licencia del servidor público con goce de sueldo está sujeta a un 
periodo de antigüedad en el trabajo comprobable por mínimo. 

 La solicitud del servidor público sin goce de sueldo este sujeto al tiempo de 
antigüedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Servidor Público 

Notifica a la Coordinación Administrativa o SUTEYM de la 
ausencia por lactancia, días de duelo, nacimiento o adopción 
de un hijo, días por maternidad o licencia con o sin goce de 
sueldo, presentando el documento que lo acredite. 

 
2 

 
Coordinación 

Administrativa/SUTEYM 

Notifica por oficio a la Subdirección de Recursos 
Humanos/Dirección General de Administración la petición de 
ausencia por lactancia, días de duelo, nacimiento o adopción 
de un hijo, días por maternidad o licencia con o sin goce de 
sueldo. 

3 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe la petición de ausencia por lactancia, días de duelo, 
nacimiento o adopción de un hijo, días por maternidad o 
licencia con o sin goce de sueldo y turna al Departamento de 
Relaciones Laborales. 

4 Departamento de  
Relaciones Laborales 

 
Recibe petición y revisa si la documentación esta correcta. 

 
 
5 

 
 
 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

¿Es correcta? 
Si: Elabora oficio solicitando al Departamento de Nóminas que 
se efectúen los movimientos de nómina correspondientes al 
periodo de ausencia del servidor público dependiendo según 
sea ausencia por lactancia, días de duelo, nacimiento o 
adopción de un hijo, días por maternidad o licencia con o sin 
goce de sueldo. 
No: notifica a la coordinación para los ajustes pertinentes 
actividad 2. 

 
6 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Notifica el oficio al Departamento de Nóminas. 

7 Departamento de Nóminas Recibe oficio, firma acuse y realiza la aplicación de los 
movimientos. 

 
8 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Envía copia de conocimiento del oficio notificado al 
Departamento de Nóminas al área solicitante para que esta 
corrobore que el trámite se efectuó conforme a lo solicitado. 

 
9 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

 
Archiva acuses para resguardo. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Expedición  de Licencias  

Servidor  Publico 

Coordinación 

administrativa /

SUTEYM

Departamento de Relaciones  

Laborales 

Departamento 

de Nominas  
DGA/SRH

inicio

Notifica a la 
Coordinación 

Administrativa o 
SUTEYM de la 

ausencia, 
presentando 
documento 
probatorio 

Notifica por oficio 
a la SRH/DGA la 

petición de 
ausencia

Recibe  y registra  
Oficio, 

documentos y 
turna DRL 

¿Es correcta ? SI 

Elabora oficio 
solicitando al DN 
que se efectúen 
los movimientos 

No 

Se notifica a la 
coordinación para 

los ajustes 
pertinentes 

Notifica oficio al 
DN

Recibe oficio con  
documentos, firma 

y realiza la 
aplicación de  
movimientos 

Notifica copia de 
conocimiento a la 

coordinación 
administrativa 

Archivo y 
resguardo  de  

Acuse 

Fin 

1

2

3

Recibe  y registra  
Oficio, 

documentos y 
revisa si la 

documentación 
esta correcta 

4

5

1

1

6
7

8

9

 

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de solicitudes                    X 100  
                Número de licencias otorgadas 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Oficio de solicitud de licencia  

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Notificar a la Tesorería Municipal de las solicitudes de pago de incapacidades por 
riesgo de trabajo total o parcial de los Servidores Públicos. 

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todos los servidores públicos que presenten una incapacidad 
por riesgo de trabajo total o parcial.  

REFERENCIAS 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, Titulo Tercero, Capitulo III, Sección Octava, articulo 108.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo 
Cuarto, Sección Primera.   

 Bando Municipal, 10 de enero 2023. 
 

RESPONSABILIDADES 

 El Servidor Público, deberá: 

- Informar a la Coordinación Administrativa por el medio que pueda de la 
incapacidad. 

 La Coordinación Administrativa, deberá: 

- Tramita ante la Subdirección de Recursos humanos incapacidad. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRL-020  

 

INDEMNIZACIÓN POR 
RIESGO DE TRABAJO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

 El Subdirector de Recursos Humanos, sera el responsable de: 

- Turna al Departamento de Relaciones las solicitudes relacionadas a 
incapacidades. 

 El Jefe de Departamento de Relaciones Laborales, deberá: 

- Supervisa los trámites incapacidades. 

 Los Servidores públicos (a) perteneciente al Departamento de Relaciones 
Laborales, deberán: 

- Lleva a cabo los trámites de incapacidades. 

 La Tesorería Municipal, deberá:  

- Elaborar los cheques de pago por riesgos de trabajo total o parcial. 

 

DEFINICIONES 

Beneficiario: Persona (s) que obtiene (n) un beneficio económico al cumplirse lo que 

dispone el documento legal. 

DRL: Departamento de Relaciones Laborales. 

Incapacidad: Periodo en el cual el servidor público podrá ausentarse de laborar por 

encontrarse, expuesto a riesgos, accidentes o enfermedades que inhabilitan sus 

facultades para laborar. 

ISSEMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

 
INSUMOS 

 Oficios 

 Suficiencias Presupuestal 

 Dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo 

 Constancia de Beneficiarios  

 Acta de defunción  

 Sentencia  

 Acta notarial  

 Requerimiento de Autoridad Jurisdiccional  

RESULTADO 

Tramitar ante la Tesorería Municipal las suficiencias de pago por incapacidades por 
riesgo de trabajo total o parcial de los servidores públicos. 



 

 
 

POLÍTICAS 

 La asignación del pago por indemnización total o parcial por riesgo de trabajo 
está sujeto en el caso de existir controversia familiar, a la orden que determine 
la autoridad competente. 

 En caso de que no exista registro alguno de parentescos colaterales o en línea 
recta ascendente o descendente en primer grado, se solicitara al solicitante el 
acreditamiento de asignación de albacea mediante autoridad competente. 

 El oficio donde se solicite la incapacidad por riesgo de trabajo deberá estar 
acompañado por el dictamen de riesgo de trabajo parcial o total original, 
debidamente sellado emitido por el ISSEMYM. 

 El procedimiento aplica para todos los servidores públicos del H. Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México. 

 La aplicación de esta prestación puede ser solicitada cuando es parcial por el 
Servidor Público o por el familiar facultado. 

 Una vez que termine el periodo de incapacidad por riesgo de trabajo parcial, el 
servidor público deberá presentarse inmediatamente en la Unidad 
Administrativa de su adscripción para reanudar sus labores a menos que exista 
una incapacidad subsecuente que deberá presentar por los medios posibles a 
su alcance, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse 
presentado a trabajar. 

 La documentación que se remita a la Subdirección de recursos humanos deberá 
ser legible. 

 En caso del pago de alguna prestación laboral por fallecimiento se deberán 
presentar actas certificadas de filiación (Matrimonio, nacimiento de hijos, 
adopción) dependiendo de la cantidad de beneficiarios) en caso de contar con 
beneficiarios. 

  La solicitud de pago de esta prestación estará vigente por un plazo 2 años. 
(Art.180 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado y Municipios). 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

 
Área Usuaria 

Envía el Acta de Riesgo de trabajo emitido por el ISSEMYM 
(Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y 
Municipios) 

2 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe registra y turna al departamento de Relaciones 
Laborales el Acta de accidente de trabajo o de trayecto. 

 
3 

Departamento de  
Relaciones Laborales 
Prestaciones Sociales 

 
Recibe y registra el Acta de Accidente de Trabajo. 

 
4 

Departamento de  
Relaciones Laborales 
Prestaciones Sociales 

Llena formato de Riesgo de Trabajo e integra el acta 
informativa por accidente de trabajo. 

 
5 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

Se entrega al área usuaria para concluir el trámite en el 
ISSEMYM. 

 
6 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Realiza trámite y entrega dictamen emitido por ISSEMYM al 
Departamento de Relaciones Laborales. 

 
 
7 

 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

 

Recibe dictamen de ISSEMYM y revisa si procede. 
¿Procede pago de riesgo de trabajo? 
Si: Elabora formato de Suficiencia Presupuestal actividad 8. 
No: Se notifica al área usuaria y el trabajador se reintegra a 
sus labores. 

8 Departamento de  
Relaciones Laborales 

 
Envía a SRH o DGA para autorización. 

 
9 

 
Subdirección de Recursos 

Humanos/Dirección General de 
Administración 

Revisa el oficio y la suficiencia. 
 ¿Procede? 
Si: Autoriza y envía al DRL. 
No: Emite las Observaciones o modificaciones pertinentes. 

10 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Notifica a la tesorería municipal para iniciar proceso de pago. 

11 Tesorería Municipal Recibe oficio, suficiencia presupuestal y sella acuse. 

12 Tesorería Municipal Emite el cheque de pago por riesgo de trabajo total o parcial. 

13 Tesorería Municipal Notifica del pago al DRL.   

14 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe notificación de tesorería y archiva acuse. 
 

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de  Indemnización por Riesgo Trabajo

Área Usuaria/

peticionario
SRH/DGA Departamento de Relaciones  Laborales 

Tesorería 

Municipal

inicio

Envía oficio 
solicitando la baja 

del servidor 
público 

especificando la 
causa con el 

soporte 
documental 

correspondiente.

Recibe, registra y 
turna oficio al 

Departamento de 
Relaciones 
Laborales

Recibe, registra y 
revisa si la 
documentación 
esta completa 

Llena formato de 
riesgo de trabajo e 

integra acta 
informativa.

Realiza tramite  y 
entrega dictamen 
ISSEMYM envía al 

DRL 

Entrega Formato 
de riesgo de 
trabajo ara 

continuar tramite 
en el ISSEMYM

Recibe dictamen 
de ISSEMYM y 

revisa si procede

Se Elabora la 
suficiencia 

presupuestal

Se notifica al área 
usuaria y el 

trabajador se 
reintegra a sus 

labores 

Si ¿Procede?

No

Envía a la SRH/
DGA para la 
autorizacion 

¿Procede? Si
Autoriza y envía al 

DRL

No 

Realiza las 
Observaciones 

Pertinentes 

1

1

Notifica a tesorería 
para iniciar 

proceso de pago  

Recibe oficio, 
suficiencia 

presupuestal y 
sella acuse.

Emite el cheque 
de pago por 

riesgo de trabajo 
total o parcial

Notifica aDRL
Recibe notificación 

de tesorería y 
archiva acuse

Fin

1

2 3
4

5

6

7

9

8

10 11

12

1314

4

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de accidentes de trabajo    X 100  
                Número de actas que son riesgo 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: formatos emitidos por el ISSEMYM, lo llena el 

medico. 

Aviso para calificar probable riesgo de trabajo  

 



 

 
 

Reporte de Accidente de trabajo  

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Tramitar ante el Departamento de Nóminas y Tesorería Municipal, las bajas de los 
Servidores Públicos. 

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todos los Servidores Públicos que causen baja, ya sea por 
jubilación, fallecimiento, renuncia, procedimiento administrativo, sentencia o termino 
de contrato. 

REFERENCIAS 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, Titulo Tercero, Capitulo III, Sección Cuarta y Sección quinta. 

 Convenio Sindical de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales SUTEYM 
Cláusula B3. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Relaciones laborales: 

- Notificar al Departamento de Nóminas de las bajas de servidores públicos. 
- Supervisar se cumpla con los procedimientos de acuerdo al marco legal 

aplícale a su área y atribución. 

 Es responsabilidad del Servidor público: 

-  Firmar renuncia o tramitar su baja. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-DRL-021 

 

BAJAS DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 8 



 

 
 

 Es responsabilidad del SUTEYM: 

- Notificar las bajas del personal sindicalizado o eventual.  

 Es responsabilidad de la Coordinación Administrativa:  

- Notificar las bajas del personal funcionarios, confianza, lista de raya, cabildo, 
policías, bomberos. 

 El Subdirector de Recursos Humanos es responsable de: 

- Tramitar las solicitudes de baja. 

 

DEFINICIONES 

Defunción: muerte de una persona. 

ISSEMYM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

Jubilación: acto administrativo unilateral del servidor público que se encuentra activo 
y solicita pasar su relación laboral a inactivo por haber alcanzado la edad legal para 
ello o por enfermedad que le imposibilite continuar en servicio. 

Procedimiento administrativo: determinación que emite la autoridad competente 
para la separación de un servidor público de su cargo. 

Renuncia: manifestación por escrito para dar por terminada una relación laboral. 

Sentencia: resolución de una autoridad Jurisdiccional que concluye un juicio o 
proceso. 

SUTEYM: Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios. 

 

INSUMOS 

 Baja de ISSEMYM 
 Renuncia 
 Sentencia 
 Acta de Defunción 
 Oficio por procedimiento administrativo 
 Acta Administrativa  

 
RESULTADO 

Gestionar de las bajas ante Departamento de Nóminas. 



 

 
 

POLÍTICAS 

 Los oficios de solicitud de licencia prejubilatoria deberán ingresarse con tiempo 
y forma para evitar realizar afectaciones a los servidores públicos. 
 

 En caso de baja por jubilación, se deberá solicitar la licencia prejubilatoria hasta 
tres veces por treinta días con goce de sueldo (en el caso de ser sindicalizado 
previo al término de cada licencia, el SUTEYM enviará oficio de solicitud). 
 

 Los oficios de solicitud de baja por renuncia deberán está acompañado de la 
renuncia firmada en original en cuatro tantos. 
 

 Los oficios que soliciten la baja por fallecimiento deberán estar acompañado por 
el acta de defunción.  
 

 Los oficios que soliciten baja por cumplimiento de sentencia de autoridad 
competente o procedimiento administrativo común, deberán estar 
acompañados por la sentencia emitida por el Juzgado o el Acta Administrativa. 
 

 Para solicitud del finiquito por renuncia o término del contrato son 30 días 
naturales (Art. 180 LSEMYM). 
 

 Para solicitud del finiquito para dependiente económico tendrá un plazo de 2 
años (Art. 180 LSEMYM). 

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Servidor Público/ SUTEYM/ 
Autoridad Competente 

Envía oficio solicitando la baja del servidor público 
especificando la causa con el soporte documental 
correspondiente. 

2 Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe, registra y turna oficio al Departamento de Relaciones 
Laborales. 

 
 
3 

 
 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe, registra y revisa si la documentación está completa. 
¿Está completa? 
Si: elabora oficio de baja para el Departamento de Nóminas 
para que realice el movimiento en el sistema de nóminas. 
No: notifica al área usuaria para realizar los ajustes 
pertinentes. 

 
4 

 
Departamento de 

Relaciones Laborales 

¿Solicita pago? 
Si: pasa siguiente actividad. 
No: se archiva documentación y termina el proceso. 

5 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Realiza proceso de gestión de pago generando la suficiencia y 
documentos anexos. 

6 Departamento de  
Relaciones Laborales 

 
Envía oficio y expediente a tesorería para pago. 

7 Tesorería Municipal Recibe oficio y expediente, sella acuse de recepción emite el 
cheque de pago por finiquito. 

8 Tesorería Municipal Envía el cheque de pago por finiquito a la DGA. 

9 Dirección General de 
Administración / Subdirección 

de Recursos Humanos  

Entrega al peticionario remite copia de conocimiento al área 
solicitante para acreditar el trámite de baja. 

 
10 

 
Área Solicitante/Peticionario  

Recibe cheque el peticionario firma de conformidad y área 
usuaria recibe oficio de baja. 

 
11 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Archiva en expediente. 
 

  FIN 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Baja de Servidor Publico

Área Usuaria/

peticionario
SRH/DGA Departamento de Relaciones  Laborales 

Tesorería 

Municipal

inicio

Envía oficio 
solicitando la baja 

del servidor 
público 

especificando la 
causa con el 

soporte 
documental 

correspondiente

Recibe, registra y 
turna oficio al 

Departamento de 
Relaciones 
Laborales

Recibe, registra y 
revisa si la 

documentación 
esta completa 

¿está 
completa?

No

Notifica al área 
usuaria para 

realizar los ajustes 
pertinentes

Archiva 
documentación 

Inicia Proceso de 
gestión de pago 

generando 
suficiencia y 
documentos 

anexos  

Si 

¿Solicita pago?

Envía oficio y 
expediente a 
tesorería para 

pago

Recibe oficio y 
expediente, sella 

acuse de 
recepción emite el 
cheque de pago 

por finiquito

Envía el cheque de 
pago por finiquito 

a la DGA

Entrega al 

peticionario 

remite copia de 

conocimiento al 

área solicitante 

para acreditar el 

trámite de baja.

Fin

Si

Elabora oficio de 
baja para el 

Departamento de 
Nóminas para que 

realice el 
movimiento en el 

sistema de 
nóminas.

No 1

 Recibe cheque el 
peticionario firma de 
conformidad y área 
usuaria recibe oficio 

de baja

Archiva en 
expediente

1

2

3

4

5
6 7

8

910

11

1

 

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de servidores en nómina 100  
                Número de servidores que causan baja 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Acta de Defunción   

 



 

 
 

Acta administrativa  

 



 

 
 

1. Colocar los datos de fecha, lugar. 
2. Colocar los datos del servidor publico que reporta la falta. 
3. Hacer la descripcion de hechos. 
4. Colocar el nombre del servidor publico inhabilitado. 
5. Nombre y firma del funcionario que reporta. 
6. Nombre y firma de los dos testigos.  

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Gestión del trámite de pago por Seguro de Vida del Servidor Público. 

ALCANCE 

Aplica a todos los Servidores Públicos activos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

 Convenio Sindical de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales SUTEYM 
Cláusula B3. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Servidor Público: 

- Realizar su trámite de asignación de beneficiarios. 

 Del Jefe de Departamento de Relaciones laborales:  

- Tramitar ante la Tesorería Municipal el pago de seguro de vida. 

 Del Subdirector de Recursos Humanos: 

- Supervisar el trámite para pago de seguro de vida. 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRL-022 

 

PAGO DE SEGURO DE 
VIDA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

DEFINICIONES 

Beneficiario: persona (s) que obtiene (n) un beneficio económico al cumplirse lo que 
dispone el documento legal.  

Cedula de Asignación de Beneficiarios: formato definido por la Subdirección de 
Recursos Humanos.  

Seguro de vida: prestación social que otorga el ayuntamiento de Naucalpan a los 
servidores públicos.   

SUTEYM: Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios. 

 

INSUMOS 

 Cédula de asignación de Beneficiarios. 
 Acta de defunción. 
 Acta de nacimiento. 
 Acta de matrimonio. 

 
RESULTADO 

Gestionar el pago por seguro de vida de trabajadores ante la Tesorería Municipal. 

POLÍTICAS 

 La Cédula de Asignación de Beneficiarios debe llenarse de manera completa, 
sin ralladuras, tachaduras, ni enmendaduras exclusivamente por el Servidor 
Público. 

 Los documentos solicitados para acompañar la Cedula de Asignación de 
Beneficiarios, deben entregarse de manera legible y en cuatro tantos.  

 En caso de Asignación de menores de edad debe nombrarse un albacea. 

 La aplicación de pago está sujeta a que el Servidor Público se encuentre activo 
en el sistema de nóminas al momento de su deceso. 

 Solo se proporcionará información a los beneficiarios registrados en la cedula de 
asignación o beneficiarios que sean designados por orden jurisdiccional. 

 La solicitud de pago de esta prestación estará vigente por un plazo 2 años. 
(Art.180 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado y Municipios). 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 Beneficiario 

Presenta la cédula de beneficiario para hacer efectivo el Pago 
de Seguro de Vida. 

2 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe y revisa la cedula de beneficiario y solicita requisitos. 

3 Departamento de  
Relaciones Laborales 

¿Cumple con los Requisitos y políticas? 
Si: pasa siguiente actividad. 
No: Informa al beneficiario y termina el proceso.  

 
4 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Realiza los trámites correspondientes al proceso de gestión de 
pago y envía el oficio y la suficiencia presupuestal a 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 
5 

Subdirección de Recursos 
Humanos  

Recibe, revisa el oficio y la suficiencia presupuestal. 
¿Procede? 
Sí: firma remite a Departamento de Relaciones Laborales. 
No: Realiza las correcciones pertinentes pasa actividad 4. 

6 Departamento de  
Relaciones Laborales 

Remite el oficio y la Suficiencia a la Tesorería Municipal para 
la emisión del cheque. 

7 Tesorería Municipal Recibe, sella acuse de recepción y realiza su gestión para la 
emisión del cheque. 

8 Tesorería Municipal Envía cheque a la Dirección Jurídica y Consultiva para la 
entrega. 

9 Dirección Jurídica y Consultiva Recibe y acusa oficio, realiza la entrega al beneficiario.   

10 Dirección Jurídica y Consultiva Notifica al Departamento de Relaciones Laborales que se pagó 
el cheque. 

 
11 

Departamento De Relaciones 
Laborales 

Recibe oficio y archiva en expediente. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de   Seguro de Vida.

Área Usuaria/

peticionario

Departamento de Relaciones  

Laborales 

Subdirección  de Recursos 

Humanos 
Tesoreria 

Dirección Jurídica 

Consultiva 

inicio

Presenta la cédula 
de beneficiario 

para hacer 
efectivo el Pago 

de Seguro de Vida

Recibe y revisa la 
cedula de 

beneficiario y 
solicita requisitos

Informa al 
beneficiario

Realiza los trámites 
correspondientes al proceso de 

gestión de pago y envía el oficio y 
la suficiencia presupuestal a 
Subdirección de Recursos 

Humanos

Si 

¿Cumple 
requisitos y 
políticas?

Recibe, revisa el 
oficio y la 
suficiencia 

presupuestal 

¿Procede?

Si 

firma remite a 
Departamento de 

Relaciones 
Laborales

Remite el oficio y 
la Suficiencia a la 

Tesorería 
Municipal para la 

emisión del 
cheque

Envía cheque a la 
Dirección Jurídica 
y Consultiva para 

la entrega

Fin

No 

1

Recibe y acusa 
oficio, realiza la 

entrega al 

beneficiario  

Recibe oficio y 
archiva en 
expediente

Recibe, sella acuse 
de recepción y 

realiza su gestión 
para la emisión del 

cheque

1

1

2

3

4

5

Realiza las 
correcciones 

pertinentes  

No 

6

7

8
9

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de servidores públicos que cusan baja X 100  
                Número de servidores acreedores al pago  
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Cédula de asignación de Beneficiarios. 

 

  



 

 
 

Acta de defunción 

 

Acta de nacimiento 

  



 

 
 

Acta de matrimonio  

 

 

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Tramite de Asignación de Cédula de Beneficiarios de Seguro de Vida. 

ALCANCE 

El procedimiento aplica a los Servidores Públicos activos (excepto personal de 
bomberos y policía) del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez México. 

REFERENCIAS 

 Convenio Sindical de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales SUTEYM 
Cláusula B3. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Servidor Público: 

- Realizar su trámite de asignación de beneficiarios. 

 Del Jefe de Departamento de Relaciones laborales: 

- Tramitar ante la Tesorería Municipal el pago de seguro de vida. 

 Del Subdirector de Recursos Humanos:  

- supervisar el trámite para pago de seguro de vida. 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRL-023 

 

ASIGNACIÓN DE 
CÉDULA DE 

BENEFICIARIOS DE 
SEGURO DE VIDA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

DEFINICIONES 

Beneficiario: persona (s) que obtiene (n) un beneficio económico al cumplirse lo que 
dispone el documento legal.   

Cedula de Asignación de Beneficiarios: formato definido por la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

Seguro de vida: prestación social que emite el ayuntamiento de Naucalpan. 

SUTEYM: Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios. 

 

INSUMOS 

 Cédula de asignación de Beneficiarios. 

RESULTADO 

Llenado de cédula y asignación de beneficiarios por parte del servidor público. 

POLITICAS 

 La Cédula de Asignación de Beneficiarios debe llenarse de manera completa, sin 
ralladuras, tachaduras, ni enmendaduras por el servidor público en cuatro tantos. 

 Los documentos solicitados para acompañar la Cédula de Asignación de 
Beneficiarios deben entregarse de manera legible y en cuatro tantos.  

 En caso de Asignación de menores de edad debe nombrarse un tutor, curador o 
quien mantenga la patria potestad. 

 La aplicación de pago está sujeta a que el Servidor Público se encuentre activo en 
el sistema de nóminas al momento de registro de cedula. 

 Esta prestación aplica a todos los Servidores Públicos del ayuntamiento de 
Naucalpan. (Excepto bomberos y policías toda vez que ellos cuentan con un seguro 
de vida independiente y el trámite se realiza directamente con la empresa 
aseguradora). 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Servidor Público Solicita al Departamento de Relaciones Laborales el llenado 
de cédula de asignación de beneficiarios presenta documentos 
en 4 tantos. 

 
 
2 

 
 
 

Departamento de  
Relaciones Laborales 

Recibe documentación y revisa si cumple con los requisitos y 
políticas.  
¿Cumple con los requisitos y políticas? 
Si: inicia proceso de llenado digital de la cedula de asignación. 
Pasa a 3 
No: Se informa al Servidor Público y termina el proceso. 

        3 Departamento de Relaciones 
Laborales 

Elabora en digital en cuatro tantos el formato “Cédula de 
Asignación de Beneficiarios”. 

 
 
4 

 
 

Servidor Público 

Revisa una vez llena la “Cédula de Asignación de 
Beneficiarios” que esté correctos. 
¿Son correctos?  
Si: procede a firmar 4 tantos en original. 
No: emite observaciones y solicita correcciones pertinentes. 

 
5 

Departamento de Relaciones 
Laborales 

Rubrica cada uno de los cuatro tantos, y se entrega al servidor 
público para que los lleve a la Subdirección de Recursos. 

 
6 

 
Servidor Público 

Recibe cuatro tantos de la Cédula de Asignación de 
Beneficiarios y los lleva a la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

 
7 

 
Subdirección de  

Recursos Humanos 

Sella los cuatro tantos y se queda con dos, uno es para el 
expediente personal del trabajador y otro para el departamento 
de Relaciones Laborales y le entrega dos tantos, uno es para 
él trabajador y otro para el SUTEYM o Coordinación 
Administrativa, según sea el caso. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Cédula de Beneficiarios Seguro de Vida.

Área Usuaria/peticionario
Departamento de Relaciones  

Laborales 

Subdirección de 

Recursos 

Humanos

Sindicato/

Coordinación 

administrativa 

inicio

Solicita al DRL el 
llenado de cedula de 

asignación de 
beneficiarios presenta 

documentos en 4 
tantos

Recibe 
documentación y 
revisa si cumple 

con los requisitos 
y políticas

Se informa al 
Servidor Público.

Inicia proceso de 
llenado digital de 

la cedula de 
asignación.

Si 

¿Cumple con los 
requisitos y 
políticas?

Revisa una vez 
llena la  Cédula de 

Asignación de 
Beneficiarios  que 

estén correctos 

Rubrica cada uno de 
los cuatro tantos, y se 

entrega al servidor 
público para que los 

lleve a la 
Subdirección de 

Recursos.

No 

1

Recibe cuatro 
tantos de la 
Cédula de 

Asignación de 
Beneficiarios y los 

lleva a la 
Subdirección de 

Recursos 
Humanos.

Sella los cuatro tantos y 
se queda con dos, uno es 

para el expediente 
personal del trabajador y 

otro para el 
departamento de 

Relaciones Laborales y le 
entrega dos tantos, uno 
es para él trabajador y 
otro para el SUTEYM o 

Coordinación 
Administrativa, según sea 

el caso.

¿Son 
correctos?

Si 
Procede a firmar 4 
tantos en original.

Fin 1

Emite 
observaciones y 

solicita 
correcciones 
pertinentes.

No

2

2

1

2

34

5

6

7

Elabora en digital 
en cuatro tantos el 
formato  Cédula 
de Asignación de 

Beneficiarios  

 

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de servidores públicos que causan alta en un mes 100  
                Número de cédulas registradas por servidor público 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

1. Datos de identificación del servidor publico. 
2. Datos personales del beneficiario y % asignado por el servidor publico. 
3. En caso de que los beneficiarios sean menores de edad debera asignarse un 

albacea. 

Formato de Asignación de Cédula de Beneficiario 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Aplicar el beneficio económico resultante de una plaza sindical vacante. 

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todos los Servidores Públicos con contrato sindicalizado 
activos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

 Convenio Sindical de Sueldos, Prestaciones de Ley y Colaterales SUTEYM. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Representante sindical facultado: 

- Solicitar el trámite ante el Departamento de Relaciones Laborales del 
Ayuntamiento de Naucalpan. 

 Del Jefe de Departamento de Relaciones laborales:  

- Revisar cumpla las políticas para la aplicación de remanente. 

 Del Subdirector de Recursos Humanos: 

- Autorizar la aplicación del remanente. 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRL-024 

 

TRÁMITE DE 
REMANENTES 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

 

DEFINICIONES 

Remanente: beneficio económico resultante de una plaza sindical vacante  

Sindicalizado: Servidor Público con tipo de contrato sindical perteneciente al 
SUTEYM. 

SUTEYM: Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios. 

 

INSUMOS 

 Oficios de solicitud. 

RESULTADO 

Aplicación del remanente a los servidores públicos sindicalizados. 

POLÍTICAS 

 La aplicación del remanente está sujeta a la disponibilidad del presupuesto en el 
sistema de nóminas y al contrato sindical (vigencia y clausulado)  

 La aplicación del remanente está sujeta a la solicitud del representante sindical 
facultado para ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 
 

 
1 

 
SUTEYM 

Envía oficio a la Subdirección de Recursos Humanos, 
solicitando se aplique el remanente del sueldo de uno o varios 
servidores públicos sindicalizados 

2 Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe oficio del SUTEYM, registra y turna al departamento de 
Relaciones Laborales. 

 
3 

Departamento de Relaciones 
Laborales 

Revisa la Base de Datos de Nóminas de los Remanentes y 
Recategorizaciones,  
¿Procede? 
Si: elabora oficio para nóminas y SUTEYM 
No: notifica. Fin del procedimiento. 

 
4 

Departamento de Relaciones 
Laborales 

Envía oficio dando respuesta al SUTEYM informando estatus 
y al Departamento de nóminas para informar sobre la 
aplicación de las recategorizaciones a aplicar. 

 
5 

Departamento de nóminas / 
SUTEYM 

 
Recibe oficio y sella acuse. 

 
6 

 
Departamento de Relaciones 

Laborales 

 
Archivo de acuse. 
 

  FIN 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Tramite de Remanentes 

SUTEYM
Departamento de Relaciones  

Laborales 

Subdirección de 

Recursos Humanos

Departamento de 

Nominas 

inicio

Envía oficio a la 
Subdirección de RH, 

solicitando se aplique el 
remanente del sueldo de 
uno o varios servidores 
públicos sindicalizados.

Revisa la Base de 
Datos de Nóminas de 

los Remanentes y 
Recategorizaciones.

Notifica. 

Elabora oficio para 
nóminas y 
SUTEYM

Si 

¿Procede?

Archivo de acuse

No 

1

Recibe oficio y 
sella acuse.

Fin 1

Recibe oficio del 
SUTEYM, registra y 

turna al 
departamento de 

Relaciones 
Laborales.

1

2 3

4

5

6

Envía oficio dando 
respuesta al SUTEYM 

informando estatus y al 
Departamento de 

nóminas para informar 
sobre la aplicación de 

las recategorizaciones a 
aplicar.

 

 

 



 

 
 

MEDICIÓN  

Fórmula.  Número de servidores publicos jubilados X 100  
                Númerode servidores públicos beneficiados 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica 

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Generar una base de datos que permita concentrar posibles candidatos para cubrir las 
vacantes de las diferentes áreas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

ALCANCE 

Aplica a Subdirección de Recursos Humanos al personal del Departamento de 
Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo de Personal y para todos los candidatos que 
solicitan cubrir una vacante dentro del Ayuntamiento de Naucalpan. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno Municipal, Capítulo Cuarto de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Sección Tercera del Departamento de Reclutamiento, Capacitación 
y Desarrollo de Personal, Artículo 18. 

 Bando Municipal, Capitulo octavo. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de personal: 
 
- Mantener actualizado el inventario de recursos humanos y el de vacantes, a 

fin de cubrir las necesidades de personal en las dependencias en términos 
de la normatividad aplicable. 

- Elaborar y mantener el catálogo de aspirantes para cubrir las vacantes del 
ayuntamiento de Naucalpan. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRCYDP-25 

 

PROCEDIMIENTO DE 
BOLSA DE TRABAJO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 12 



 

 
 

DEFINICIONES 

Candidato (a): aspirante que cubre el perfil del puesto para la ocupación del mismo. 

Competencia: habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes. 

Curriculum vitae: documento que describe de manera secuencial las experiencias 
(educacionales, laborales y vivenciales) de una persona. 

Evaluación: conjunto de reactivos que permiten conocer el nivel de conocimientos de 
un candidato. 

Liga de registro: acceso a una página web específica donde se encuentra el 
formulario para el registro de datos. 

Prueba cognoscitiva: conjunto de reactivos que permite conocer el nivel de aptitud 
del candidato para la toma de decisiones.  

Prueba de integridad: conjunto de reactivos psicológicos que permite conocer el nivel 
de honradez, honestidad, respeto por los demás, corrección, responsabilidad, control 
emocional, respeto por sí mismo, puntualidad, lealtad, pulcritud, disciplina, 
congruencia y firmeza en las acciones. 

 

INSUMOS 

 Equipo de cómputo con internet 
 Cuenta de correo electrónico 
 Fotografía del candidato 
 Curriculum vitae del candidato  
 Carta de recomendación del candidato  
 Comprobante de estudio del candidato  
 Página de registro  
 Evaluación cognoscitiva 
 Evaluación de integridad 

 

RESULTADO 

Base de datos de candidatos para cubrir las vacantes solicitadas de las diferentes 
Direcciones que integran la Ayuntamiento de Naucalpan. 

POLÍTICAS 

 Los aspirantes a cubrir los vacantes deberán registrar su CV a través de correo 
electrónico.  



 

 
 

 Presentar las evaluaciones cognoscitivas y de confianza correspondientes en al 
departamento de Reclutamiento, Capacitación y desarrollo de personal de manera 
presencial. 

 El registro en la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Naucalpan, no asegura la 
contratación. 

 Los aspirantes para poder ser contratados deberán contar con las evaluaciones 
cognoscitivas y de confianza, con resultados favorables. 

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 
 

 
1 

 
Aspirante 

Acude a la ventanilla de Subdirección de Recursos Humanos para 
solicitar información de las vacantes y los requisitos para 
registrase como candidato a la bolsa de trabajo del ayuntamiento 
de Naucalpan 

 
 

2 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

(Encargado de Ventanilla) 

 
Informa sobre los requisitos para en registro a través del correo 
naucalpan.cv2022@gmail.com 

 
3 

 
Aspirante 

Envía correo electrónico a la dirección 
naucalpan.cv2022@gmail.com, adjuntando el curriculum vitae. 

 
4 

Depto. de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 
(Encargado de la Bolsa de 

Trabajo) 

 
Revisa correo y envía un correo con las instrucciones y la liga para 
el registro de formulario de datos personales y profesionales.  

 
5 

 
 

Aspirante 

Recibe y revisa correo electrónico ingresa al formulario con perfil 
de Windows completa sus datos personales y profesionales 
realiza la carga de documentos. 

 Fotografía 

 Curriculum 

 Carta de recomendación  

 Comprobante de estudios 

 
 

6 

 
 

Depto. de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Revisa que el formulario cuente con la información completa. 
¿Está completa? 
Si: se comunica con el aspirante vía telefónica se agenda cita para 
realizar 2 evaluaciones psicométricas presenciales en al aula de 
capacitación. 
No: se comunica con el aspirante para complementar la 
información de registro de datos personales y profesionales. 

 
7 

 
Aspirante 

Se presenta en el aula del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de Personal para la realización de sus 
evaluaciones. 

 
8 

Depto. de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Informa al aspirante el funcionamiento de la bolsa de trabajo e 
integra los resultados a la base de datos “bolsa de trabajo”. 
 

  FIN 

  



 

 
 

 DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Bolsa de Trabajo 

Aspirante
Depto. de Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo de 

Personal

Subdirección de  

Recursos Humanos 

F
a
se

Inicio

Acude a la ventanilla de SRH 
para solicitar información de 
las vacantes y los requisitos 

para registrase como 
candidato a la bolsa de trabajo 

del ayuntamiento de 
Naucalpan

Informa sobre los 
requisitos para en 
registro a través 

del correo 
naucalpan.cv2022

@gmail.com

Recibe y revisa correo 
electrónico ingresa al 

formulario con perfil de 
Windows completa sus datos 

personales y profesionales 
realiza la carga de 

documentos: Fotografía, 
Curriculum, Carta de 

recomendación, Comprobante 
de estudios

Envía correo 
electrónico a la 

dirección 
naucalpan.cv2022@g

mail.com, 
adjuntando el 

curriculum vitae

Revisa correo y envía un 
correo con las instrucciones y 

la liga para el registro de 
formulario de datos 

personales y profesionales. 

Fin 

1
2

Revisa que el 
formulario cuente 
con la información 

completa.

¿Está 
completa?

Si 

Se comunica con el 
aspirante vía 

telefónica se agenda 
cita para realizar 2 

evaluaciones 
psicométricas 

presenciales en al 
aula de capacitación

Se presenta en el aula del 
Departamento de 

Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo 

de Personal para la 
realización de sus 

evaluaciones.

Informa al 
aspirante el 

funcionamiento de 
la bolsa de trabajo 

e integra los 
resultados a la 
base de datos 

 bolsa de trabajo 

3 4

5

6

No 

Se comunica con el 
aspirante para 

complementar la 
información de 

registro de datos 
personales y 

profesionales.
7

8

1

1

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de solicitudes por mes X 100  
                Número evaluaciones aplicadas con resultados favorables 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

Instructivo de Registro de Candidato para la Aplicación de las Evaluaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FORMULARIO DE REGISTRO DE DATOS PROFESIONALES Y PERSONALES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Colocar los datos del aspirante de acuerdo a lo solicitado en el formulario. 
2. Debera adjuntar los documentos solicitados en formato pdf (fotografia, 

curriculum, carta de recomendación, comprobante de estudios) legible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

OBJETIVO 

Proponer al mejor candidato postulado, para cubrir las necesidades de personal 
solicitado por las diferentes Dependencias que integran al Ayuntamiento de 
Naucalpan. 

ALCANCE 

Aplica a todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez que 
soliciten personal para cubrir una vacante y a los aspirantes o candidatos interesados 
en laborar en el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno Municipal, Capítulo Cuarto de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Sección Tercera del Departamento de Reclutamiento, Capacitación 
y Desarrollo de Personal, Artículo 18. 

 Bando Municipal, Capitulo octavo. 

 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de personal: 

- Proponer a los posibles candidatos a ocupar las vacantes que soliciten las 
dependencias. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRCDP-26 

 

RECLUTAMIENTO DE 
PERSONAL 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 9 



 

 
 

- Establecer y mantener contacto con agencias de empleos, medios 
publicitarios, instituciones educativas y bolsas de trabajo, con el propósito 
de ampliar las fuentes de reclutamiento. 

- Elaborar y mantener el catálogo de aspirantes. 

 

DEFINICIONES 

Candidato (a): aspirante que cubre el perfil del puesto para la ocupación del 
mismo. Candidato (a): Aspirante que cubre el perfil del puesto para la ocupación 
del mismo. 

Competencia: habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes. 

Curriculum vitae: es el documento que describe de manera secuencial de 
experiencias (educacionales, laborales y vivenciales) de una persona. 

Evaluación: conjunto de reactivos que permiten conocer el nivel de conocimientos 
de un candidato. 

Prueba cognoscitiva: conjunto de reactivos que permite conocer el nivel de aptitud 
del candidato para la toma de decisiones.  

Prueba de integridad: conjunto de reactivos psicológicos que permite conocer el 
nivel de honradez, honestidad, respeto por los demás, corrección, responsabilidad, 
control emocional, respeto por sí mismo, puntualidad, lealtad, pulcritud, disciplina, 
congruencia y firmeza en las acciones. 

 
INSUMOS 

 Equipo de cómputo con internet. 
 Cuenta de correo electrónico. 
 Acceso a la plataforma de AIRA y BRIVE. 
 Fotografía del candidato. 
 Curriculum vitae del candidato. 
 Carta de recomendación del candidato. 
 Comprobante de estudio del candidato. 
 Página de registro. 

 
RESULTADO 

Candidatos para cubrir las vacantes solicitadas de las diferentes Direcciones que 
integran el Ayuntamiento de Naucalpan. 

 



 

 
 

POLÍTICAS 

 Los aspirantes a Cubrir los vacantes deberán registrar su CV a través de correo 
electrónico.  

 Presentar las evaluaciones cognoscitivas y de confianza correspondientes en al 
departamento de Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo de Personal de manera 
presencial. 

 Los aspirantes deberán de contar con la documentación completa para poder 
realizar su trámite de contratación. 

 Los aspirantes para poder ser contratados deberán contar con las evaluaciones 
cognoscitivas y de confianza con resultados óptimos de acuerdo al tipo de puesto. 

 

  



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 
 
 
1 

 
 
 
 

Área solicitante 

Envía al Departamento de Reclutamiento Capacitación y 
Desarrollo de Personal oficio solicitando un candidato para cubrir 
la vacante. 
¿Proponen algún candidato? 
Si: solicita los datos del candidato para citarlo en el Departamento 
de Reclutamiento, Capacitación y desarrollo de Personal, para 
realizar el registro y evaluaciones de inteligencia y confianza. 
Continúa en la actividad 3 
No: ingresa a la base de datos de la bolsa de trabajo de 
Ayuntamiento de Naucalpan. 

 
 
2 

 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Filtra en la base de datos de la bolsa de trabajo del Ayuntamiento 
de Naucalpan las características de la vacante solicitada para 
encontrar los candidatos adecuados  
¿Hay candidatos? 
Si: envía al área solicitante los datos de los candidatos que cubren 
el perfil. Continúa en la actividad 9  
No: publica en las diferentes plataformas electrónicas las 
características de la vacante para atraer candidatos. 

 
3 

 
Candidato 

Envía su Curriculum vitae al correo: 
naucalpan.cv2022@gmail.com 

 
4 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 
(Encargado de la Bolsa de 

Trabajo) 

Revisa correo electrónico y envía respuesta al candidato con las 
instrucciones (requisitos) e invita a presentarse en el 
departamento de Reclutamiento, Capacitación y desarrollo de 
personal para realizar las evaluaciones de inteligencia y 
confianza. 

 
5 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 
(Encargado de la Bolsa de 

Trabajo) 

 
Registra en el formulario los datos personales y profesionales del 
candidato y asigna evaluaciones . 

 
 
6 

 
Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de 
Personal 

(Encargado de la Bolsa de 
Trabajo) 

 
Aplica las evaluaciones de integridad, cognoscitiva al candidato 
en las oficinas del Departamento de Reclutamiento, Capacitación 
y Desarrollo de Personal. 

 
 
 
7 

 
 
 

Candidato 

Responde las evaluaciones y entrega documentos para la 
terminación de su registro en las plataformas de evaluación. 

 Fotografía 

 Curriculum vitae 

 Carta de recomendación 

 Comprobante de estudio 
 



 

 
 

 
 
 
8 

 
 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Concentra en una base datos la información del aspirante y los 
resultados de sus evaluaciones. 
¿La evaluación es satisfactoria? 
Si: notifica al área solicitante del candidato o candidatos y se 
envían la información profesional y los resultados de las 
evaluaciones para su aprobación   
No: informa al candidato termina el proceso 

 
 
 
9 

 
 
 

Área solicitante 

Recibe y revisa la información de los candidatos y elige al que 
considere óptimo.  
¿Solicita la contratación? 
Si: realiza oficio para solicitar el alta del candidato y llenan el 
formato de movimiento junto con la documentación personal 
requerida para su contratación. Continúa en la actividad 10.  
No: realiza las observaciones pertinentes y genera una nueva 
publicación. Regresa al paso 2 

 
10 

 
Área solicitante 

Envía a la Subdirección de Recursos Humanos el oficio, formato 
de alta y documentación anexa. 

 
11 

 
Subdirección de Recursos 

Humanos 

Recibe oficio, formato de alta y documentación anexa y turna al 
departamento de reclutamiento, Capacitación y Desarrollo de 
personal. 

 
12 

 
Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de 
Personal 

Recibe oficio, formato de alta y documentación anexa.  
¿Están completos? 
Si: Turna a departamento de nominas  
No: informa al área usuaria y se solicita la documentación faltante.  

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN

Procedimiento de Reclutamiento de  Personal 

Área  solicitante  
Subdirección de Recursos 

Humanos 

Departamento de Reclutamiento, Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Departamento 

de Nomina
Candidato

rem
ite  

Inicio 

Envía al Departamento de 
Reclutamiento Capacitación 

y Desarrollo de Personal 
oficio solicitando un 

candidato para cubrir la 
vacante.

Filtra en la base de datos 
de la bolsa de trabajo del 

Ayuntamiento de 
Naucalpan las 

características de la 
vacante solicitada para 

encontrar los candidatos 
adecuados 

Envía su 
Curriculum vitae al 

correo: 
naucalpan.cv2022

@gmail.com

Revisa correo electrónico y envía 
respuesta al candidato con las 

instrucciones (requisitos) e invita a 
presentarse en el departamento 
de Reclutamiento, Capacitación y 

desarrollo de personal para 
realizar las evaluaciones de 

inteligencia y confianza.

Aplica las 
evaluaciones de 

integridad, 
cognoscitiva al 

candidato en las 
oficinas del 

Departamento de 
Reclutamiento, 
Capacitación y 
Desarrollo de 

Personal.

1

2

3

4

5

¿Proponen 
algún 

candidato?

Si 

Solicita los datos del 
candidato para citarlo en el 

Departamento de 
Reclutamiento, Capacitación 

y desarrollo de Personal, 
para realizar el registro y 

evaluaciones de inteligencia 
y confianza. 

No

Ingresa a la base 
de datos de la 

bolsa de trabajo 
de Ayuntamiento 

de Naucalpan.

¿Hay 
candidatos?

Registra en el 
formulario los datos 

personales y 
profesionales del 

candidato y asigna 
evaluaciones  

Si 

Envía al área 
solicitante los 
datos de los 

candidatos que 
cubren el perfil. 

No

Publica en las 
diferentes plataformas 

electrónicas las 
características de la 
vacante para atraer 

candidatos.

1

1

2

6

Responde las 
evaluaciones y entrega 

documentos para la 
terminación de su 

registro en las 
plataformas de 

evaluación: Fotografía, 
Curriculum vitae, Carta 

de recomendación, 
Comprobante de 

estudio

7

Notifica al área solicitante 
del candidato o 

candidatos y se envían la 
información profesional y 

los resultados de las 
evaluaciones para su 

aprobación  

Recibe y revisa la 
información de los 

candidatos y elige al 
que considere óptimo. 

Concentra en una 
base datos la 

información del 
aspirante y los 

resultados de sus 
evaluaciones

10 9 8

¿Hay 
candidatos?Si

No

Informa al 
candidato termina 

el proceso.

Realiza oficio para solicitar 
el alta del candidato y 
llenan el formato de 

movimiento junto con la 
documentación personal 

requerida para su 
contratación

¿Solicita la 
contratación?

Si

No

Realiza las 
observaciones 
pertinentes y 

genera una nueva 
publicación. 

2

3

3

Envía a la Subdirección 
de Recursos Humanos 
el oficio, formato de 

alta y documentación 
anexa.

Recibe oficio, formato de 
alta y documentación anexa 
y turna al departamento de 
reclutamiento, Capacitación 

y Desarrollo de personal

11

Recibe oficio, 
formato de alta y 
documentación 

anexa 

¿Hay 
candidatos?

Si
Turna a 

departamento de 
nominas 

Turna a 
departamento de 

nominas 

No

12

Fin

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Numero mensual de aspirantes contratados  

Fórmula.  Número mensual de vacantes                                              X 100  
                Número mensual de aspirantes evaluados por vacante 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Fotografía del candidato 

 

Curriculum vitae del candidato  

 

 



 

 
 

Carta de recomendación del candidato  

 

 



 

 
 

Comprobante de estudio del candidato 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Establecer el contenido técnico de los cursos que se imparten a los Servidores 
Públicos del Ayuntamiento de Naucalpan. 

ALCANCE 

Aplica a todos los Servidores Públicos y áreas del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez que lo necesiten y lo soliciten al Departamento de Reclutamiento, Capacitación 
y Desarrollo de personal. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno Municipal, Capítulo Cuarto de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Sección Tercera del Departamento de Reclutamiento, Capacitación 
y Desarrollo de Personal Artículo 18. 

 Bando Municipal, Capitulo octavo. 

 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de personal: 
 
- Elaborar, previa concentración de los diagnósticos realizados por las 

dependencias, el programa anual de capacitación. 
- Proponer convenios con instituciones públicas y privadas, para obtener 

asesoría servicios profesionales en materia de capacitación. 
- Evaluar el desarrollo y resultados de los cursos de capacitación. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO:  DGA-SRH-SRCDP-27 

 

ELABORACIÓN DE 
PLAN ANUAL DE 
CAPACITACIÓN 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 13 



 

 
 

- Proveer a los instructores del material y equipo necesario para el desarrollo 
de los cursos de capacitación. 

- Gestionar el pago de los instructores. 
- Gestionar la expedición de constancias, reconocimientos o diplomas de 

participación en los cursos de capacitación para los servidores públicos. 
- Elaborar estadísticas e informar a sus superiores jerárquicos y 

dependencias que lo requieran el avance de los programas de capacitación. 

 
DEFINICIONES 

Curso: tiempo en el que se establece un tema forma cronológica. 

Evaluación: conjunto de reactivos que permiten conocer el nivel de conocimientos de 
un candidato. 

Formato DNC (a): encuesta que detecta las necesidades de capacitación por área.  

 

INSUMOS 

 Formato de necesidades de Capacitación 
 Ficha técnica por curso 
 Calendario anual de capacitación 
 Oficio  

 

RESULTADO 

El Plan Anual De Capacitación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Naucalpan.  

POLÍTICAS 

 Los jefes de área deben respetar las fechas de entrega de formato de DNC. 

 Los servidores públicos de Ayuntamiento de Naucalpan que se inscriban a los 
cursos de capacitación, deben de tener una asistencia del 80% para poder 
acceder a la constancia de acreditación del curso. 

 Es responsabilidad de los titulares facilitar a los servidores públicos la asistencia 
a los programas de capacitación solicitados. 

 Los ponentes externos deben estar debidamente requisitados por la DGA. 

 El cupo de los cursos está sujeto a la capacidad del aula, auditorio. 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Enviar a través de un oficio el formato de DNC, para conocer las 
necesidades de capacitación a todas las coordinaciones 
administrativas. 

2 Coordinación 
 Administrativa 

Reciben en formato de DNC contestan los reactivos por cada 
servidor público que integra el ayuntamiento. 

 
3 

 
Coordinaciones Administrativas  

Remite al departamento de Reclutamiento, Capacitación y 
Desarrollo de Personal el compendio de formatos DNC, Firmados 
por el titular del área. 

 
4 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Recibe los Formatos DNC para realizar su procesamiento y 
estadísticamente conocer las necesidades de cursos de 
desarrollo organizacional, técnicos y de desarrollo humano 
necesarios. 

 
 
5 

 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Analiza si los capacitadores internos pueden desarrollar los temas 
necesarios. 
¿Cubre todos los temas?  
Si: desarrollo de plan de sesión para los cursos necesarios para 
cubrir las necesidades de capacitación. Continúa en la actividad 
7 
No: realiza las cotizaciones necesarias para cubrir los contenidos 
para cumplir con DNC. Continúa en la siguiente actividad.  

 
6 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Inicia proceso de contratación de los proveedores necesarios para 
cumplir con las necesidades de capacitación. 

 
7 

 
Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de 
Personal 

Revisión de los planes de sesión, contenido de los cursos del 
capacitador interno. 
¿Autoriza contenido? 
Si: se desarrolla el manual de usuario y materiales didácticos para 
la impartición de los cursos. 
No: realiza los ajustes pertinentes para cumplir con DNC 

 
 
8 

 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Establece el plan anual de capacitación y el coordinador de 
capacitación distribuye los cursos de acuerdo con la disponibilidad 
del aula de capacitación. 
¿Se necesita auditorios externos? 
Si: programa las fechas para realizar los oficios de solicitud de 
préstamo. 
No: distribuye los cursos y asigna horarios para uso del aula de 
capacitación de la dirección general de administración. 

 
 
9 

 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Realiza la revisión del programa anual de cursos realizado por el 
coordinador de cursos. 
¿Autoriza? 
Si: el jefe del departamento de reclutamiento capacitación y 
desarrollo de personal enviar a la SRH para su autorización. 
No: sustenta las observaciones y realiza los ajustes pertinentes 

 
 

10 

 
 

Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe revisa y solicita visto bueno de DGA para llevar el plan de 
capacitación. 
¿Autoriza? 
Si: informa al coordinador de capacitación para realizar las 
gestiones de planeación necesarias por mes. 



 

 
 

No: se ajusta el plan de capacitación de acuerdo a las 
observaciones SRH paso 8. 

 
11 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Difunde a través de oficios a las coordinaciones administrativas, 
las fechas días y horarios, así como el contenido de los cursos 
entre los servidores públicos y las fechas de registro 

 
12 

Coordinación 
 Administrativa 

Recibe los oficios con las fechas días y horarios, así como el 
contenido de los cursos e inscribe a los servidores públicos 
interesados. 

 
 

13 

 
 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Realiza la impartición de los cursos con forme al calendario 
mensual 
¿Hay reprogramaciones o cancelaciones? 
Si: el coordinador de capacitación realiza los ajustes pertinentes 
al plan de capacitación para cumplir los curos planeados. 
No: se imparten los cursos 

 
14 

 
Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de 
Personal 

Realiza el informe estadístico y registro de evidencias del curso. 
¿El capacitador es externo? 
Si: integra expediente para la gestión del pago. 
No: archiva las evidencias documentales de los cursos impartidos. 
 

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento Elaboración de Plan anual de Capacitación

Subdirección de Recursos Humanos 
Coordinación 

Administrativa 
Departamento de Reclutamiento, Capacitación y Desarrollo de Personal 

rem
ite  

Inicio 

Recibe revisa y 
solicita visto 

bueno de DGA 
para llevar el plan 
de capacitación

Reciben en formato de 
DNC contestan los 
reactivos por cada 

servidor público que 
integra el ayuntamiento.

Remite al departamento 
de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal el compendio 

de formatos DNC, 
Firmados por el titular del 

área.

Enviar a través de un 
oficio el formato de 

DNC, para conocer las 
necesidades de 

capacitación a todas las 
coordinaciones 
administrativas.

Recibe los Formatos DNC para 
realizar su procesamiento y 

estadísticamente conocer las 
necesidades de cursos de 
desarrollo organizacional, 

técnicos y de desarrollo humano 
necesarios.

¿Cubren todos 
los temas?

Analiza si los 
capacitadores 

internos pueden 
desarrollar los 

temas necesarios.

Desarrollo de plan 
de sesión para los 
cursos necesarios 

para cubrir las 
necesidades de 
capacitación. 

Realiza las cotizaciones 
necesarias para cubrir los 

contenidos para cumplir con 
DNC. Continúa en la siguiente 

actividad. 

1

Revisión de los 
planes de sesión, 
contenido de los 

cursos del 
capacitador 

interno

Inicia proceso de 
contratación de los 

proveedores necesarios 
para cumplir con las 

necesidades de 
capacitación

¿Autoriza 
contenido?

Si 
No 

Informa al 
coordinador de 

capacitación para 
realizar las 

gestiones de 
planeación 

necesarias por 
mes.

¿Autoriza?

Se desarrolla el manual 
de usuario y materiales 

didácticos para la 
impartición de los 

cursos.

Se ajusta el plan 
de capacitación de 

cuerdo a las 
observaciones 

SRH 

El jefe del 
departamento de 

reclutamiento 
capacitación y 
desarrollo de 

personal enviar a 
la SRH para su 
autorización

Programa las 
fechas para 

realizar los oficios 
de solicitud de 

préstamo

¿Se necesita 
auditorios 
externos?

Distribuye los cursos y 
asigna horarios para uso del 
aula de capacitación de la 

dirección general de 
administración

Realiza la 
impartición de los 
cursos con forme 

al calendario 
mensual

¿Autoriza?

Sustenta las 
observaciones y 

realiza los ajustes 
pertinentes

Realiza la revisión 
del programa 

anual de cursos 
realizado por el 
coordinador de 

cursos

Establece el plan anual de 
capacitación y el coordinador de 
capacitación distribuye los cursos 
de acuerdo con la disponibilidad 

del aula de capacitación

Recibe los oficios con 
las fechas días y 

horarios, así como el 
contenido de los cursos 

e inscribe a los 
servidores públicos 

interesados.

Difunde a través de oficios a 
las coordinaciones 

administrativas, las fechas días 
y horarios, así como el 

contenido de los cursos entre 
los servidores públicos y las 

fechas de registro

2

3

21

4

7

6

9

Realiza los ajustes 
pertinentes para 
cumplir con DNC

10

5

Si 

No 

1

SI 

No 

8

Si No2

2

Si 

No 

11

12

13

¿hay 
reprogramaciones 
o cancelaciones?

El coordinador de 
capacitación realiza los 
ajustes pertinentes al 
plan de capacitación 

para cumplir los curos 
planeados.

Se imparten los 
cursos

Si

No

Realiza el informe 
estadístico y 
registro de 

evidencias del 
curso

Integra expediente 
para la gestión del 

pago.

¿El capacitador 
es externo? 

14

Si 

Archiva las 
evidencias 

documentales de 
los cursos 

impartidos.

No

fin

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de cursos programados por trimestre     X 100  
                Número de cursos impartidos por trimestre 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

FORMATO DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DNC 

1. Colocar los datos del servidor publico. 
2. Colocar el historial de cursos del servidor publico. 
3. Marcar con una “x” los cursos que desea asistir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

2 

1 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FORMATO DE PLAN DE SESIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

OFICIO DE SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE AUDITORIO 

 

 



 

 
 

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

FORMATO DE EVALUACIÓN DEL CURSO (EVIDENCIA DEL CURSO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

FORMATO DE PERFIL DEL PARTICIPANTE (EVIDENCIA DEL CURSO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

FORMATO DE REGISTRO DE ASISTENCIA AL CURSO (EVIDENCIA DE 
CAPACITACIÓN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Conocer el desempeño de los Servidores Públicos en respecto de las actividades y 
necesidades del puesto. 

ALCANCE 

Aplica a todos los Servidores Públicos y áreas del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez.  

REFERENCIAS 

 Ley Federal del trabajo apartado 2 bis. 

 Reglamento Orgánico Municipal, libro séptimo, Capítulo Tercero, Artículo. 7.12 
Fracción IV, V, VI, VIII. Publicado en la gaceta municipal no.1 del 01 de enero 
del 2022. 

 Bando Municipal, Capitulo Séptimo, Artículo. 72 publicado el 05 de febrero del 
2022. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del titular del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de personal: 

- Coordinar la elaboración de los catálogos de puestos de las diferentes 
entidades y unidades administrativos de la administración pública 
Centralizada, así como el procedimiento para la evaluación del 
desempeño. 

- Aplicar la evaluación de desempeño de los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Naucalpan, previa solicitud de la Subdirección de 
Recursos Humanos o la Dirección General de Administración. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-RCYDP-28 

 

EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE  2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 5 



 

 
 

- Elaborar informe de evaluación de desempeño de los servidores públicos 
del Ayuntamiento de Naucalpan. 

DEFINICIONES 

Evaluación de Desempeño(a): es una herramienta para conocer rendimiento de 
cada uno de los servidores públicos respecto a las necesidades del puesto  

Competencia laboral: conjunto de habilidades y características que permiten a las 
personas desempeñarse exitosamente en un puesto de trabajo. 

Evaluación: conjunto de reactivos que permiten conocer el nivel de conocimientos 
de un candidato. 

 

INSUMOS 

 Formato de Evaluación de desempeño. 
 Descriptivo de puesto. 
 Oficio. 

 

RESULTADO 

Informe General de Desempeño de los Servidores Públicos 

POLITICAS 

 Todo el personal sujeto a evaluación, deberá respetar las fechas para la 
aplicación de las evaluaciones de desempeño, así como los tiempos de entrega 
de las evaluaciones.  

 La información de nivel de educación será basada en la documentación oficial 
contenida en los expedientes de resguardo de la Subdirección de Recursos 
Humanos 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Enviar a través de una circular el formato de evaluación de 
desempeño, para la aplicación a través de las coordinaciones 
administrativas. 

2 Coordinaciones Administrativas  Reciben en formato de evaluación de desempeño y contestan los 
reactivos por cada servidor público que integra el ayuntamiento. 

 
3 

Coordinaciones Administrativas Remite al departamento de Reclutamiento, Capacitación y 
desarrollo de personal el compendio de formatos evaluación de 
desempeño, Firmados por el titular del área. 

 
4 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Recibe los Formatos de evaluación de desempeño para realizar 
su procesamiento y estadísticamente conocer el nivel de 
competencia de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
Naucalpan. 

 
 
5 

 
Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de 
Personal 

 
Realiza el informe de Evaluación del desempeño y envía a la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 
6 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

Recibe Informe de Evaluación de Desempeño revisa, firma remite 
a la Dirección General Administración.  

 
7 

Dirección General  
de Administración 

Recibe Informe de Evaluación de Desempeño revisa, firma acuse. 

 
8 

Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de 

Personal 

Archiva informe y acuse de recepción de la Dirección General de 
Administración  
 

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Evaluación de Desempeño 

Subdirección de 

Recursos Humanos 

Coordinación 

Administrativa 

Departamento de Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo de Personal 

Dirección General de 

Administración 

rem
ite  

Inicio 

Reciben en formato de 
evaluación de 
desempeño y 

contestan los reactivos 
por cada servidor 

público que integra el 
ayuntamiento 

Remite al 
departamento de 
Reclutamiento, 
Capacitación y 

desarrollo de personal 
el compendio de 

formatos evaluación 
de desempeño, 

Firmados por el titular 
del área.

Enviar a través de 
una circular el 

formato de 
evaluación de 

desempeño, para la 
aplicación a través 

de las 
coordinaciones 
administrativas.

Recibe los Formatos de 
evaluación de desempeño 

para realizar su procesamiento 
y estadísticamente conocer el 
nivel de competencia de los 

Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de Naucalpan

Realiza el informe 
de Evaluación del 

desempeño y envía 
a la Subdirección 

de Recursos 
Humanos 

Recibe Informe de 
Evaluación de 

Desempeño revisa, 
firma acuse 

Archiva informe y 
acuse de recepción 

de la Dirección 
General de 

Administración 

Recibe Informe de 
Evaluación de 

Desempeño revisa, 
firma remite a la 

Dirección General 
Administración 

3

2

1

4

5

fin

6 7

8

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de servidores públicos contratados por la DGA   X 100  
                Número de servidores públicos evaluados 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

FORMATO EVALUACIÓN DESEMPEÑO   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. Colocar el nombre del servidor publico evaluado. 
2. Colocar el nombre de los servidores públicos que van a evaluar. 
3. Marcar con una “x” el nivel de competencia que considerede adecuado. 

 

1 

2 

3 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Promover en las distintas Dependencias, la colaboración de prestadores de servicio 
social, estadías, prácticas profesionales o proyectos especiales en actividades de 
apoyo. 

ALCANCE 

Aplica a todos los servidores públicos y áreas del ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Orgánico Municipal, libro séptimo, Capítulo Tercero, Artículo. 7.12 
Fracción IV, V, VI, VIII. Publicado en la gaceta municipal no.1 del 01 de enero 
del 2022. 

 Bando Municipal, Capitulo Séptimo, Artículo. 72 publicado el 05 de febrero del 
2022. 

RESPONSABILIDADES 

 Es responsabilidad del Titular del Departamento de Reclutamiento, 
Capacitación y Desarrollo de personal: 

- Recibir y canalizar las solicitudes de servicio social, estadías, prácticas 
profesionales o proyectos especiales, así como expedir la carta de 
liberación del servicio social. 

- Atender a los estudiantes y pasantes de cualquier carrera profesional o 
técnica que deseen realizar su servicio social, estadías, prácticas 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SRH-DRCYDP-29  

REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE 

PRESTADORES DE 
SERVICIO SOCIAL  

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS:1 DE 16 



 

 
 

profesionales o proyectos especiales en alguna Dependencia o Entidad en 
su caso. 

- Promover en las distintas Dependencias, la colaboración de prestadores 
de servicio social, estadías, prácticas profesionales o proyectos especiales 
en actividades de apoyo. 

- Coordinar la distribución de todas las actividades del servicio social, 
estadías, prácticas profesionales o proyectos especiales de las diversas 
Dependencias. 

- Promover y coadyuvar con su superior jerárquico para la celebración de 
convenios en materia de servicio social, prácticas profesionales, estadías 
o proyectos especiales con las instituciones de nivel superior y bachillerato. 

 

DEFINICIONES 

Carta de aceptación: Documento de carácter administrativo que describe el periodo 
de tiempo y el área de asignación donde el estudiante realizara la prestación de las 
horas de servicio social prácticas, estadías o proyectos especiales. 

Carta de baja: documento que se expide cuando el prestador del servicio social 
incurre en la incapacidad de cumplir con lo establecido en la carta de aceptación. 

Carta de término: Documento de carácter administrativo que avala el periodo de 
tiempo y el área de asignación donde el estudiante culmino la prestación de las horas 
de servicio social prácticas, estadías o proyectos especiales.  

Servicio Social: es la obligación profesional a través de cuya práctica, el estudiante 
participa en la sociedad, identificando problemáticas y coadyuvando a su solución.  

 

INSUMOS 

 Carta de aceptación. 
 Solicitud de servicio social.  
 Formato de presentación a las dependencias.  
 Carta de terminación. 
 Formato de control de asistencias. 
 Solicitud de exención. 
 Credencial de prestador de servicio social.  
 Formato de informe global.  
 Programa de prestadores.  
 Formato de baja. 

 



 

 
 

RESULTADO 

La asignación de los estudiantes a través de los programas registrados para el 
cumplimiento de la obligación de prestar servicio.  

Carta de aceptación  

POLÌTICAS 

 La atención a los estudiantes será de 9:00 a 15:00 hrs. para la entrega y 
recepción de documentos. 

 Para la emisión de la carta de aceptación se deberá cumplir con la 
documentación señalada en el formato de solicitud. 

 Para la realización de cambios de área el estudiante deberá presentar un 
oficio firmado y sellado por el titular del área donde se especifiquen las 
razones de su cambio. 

 Todos los formatos deberán presentarse con la información completa, sin 
enmendaduras o tachaduras. 

 El periodo de entrega de registro de actividades será de forma mensual 
dentro de los 5 días hábiles posteriores al periodo. 

 El informe global de actividades deberá presentarse dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha de término del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 
 

 
1 

Dependencia o  
área usuaria 

Elabora programa para solicitar los requerimientos de prestadores de 
servicio. 

2 Dependencia o  
área usuaria 

Envía oficio y programa para solicitar los requerimientos de prestadores de 
servicio al DRCYDP. 

3 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Recibe registra, acusa oficio y programa de requerimiento de prestadores de 
servicio. 

 
4 

 
Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

Realiza análisis del programa. 
¿Es correcta? 
Sí: Pasa a la siguiente actividad PASO 5. 
No: Emite observaciones y envía al área usuaria para sus modificaciones. 

5 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Integra el proyecto al programa anual de servicio social. Envía programa 
anual de servicio social a la SRH para su autorización. 

6 Subdirección de Recursos 
Humanos 

Recibe, registra rubrica programa anual de servicio social y envía a la DGA 
para su autorización. 

 
 
7 

 
 

Dirección General de 
Administración 

Recibe, registra y analiza programa anual de servicio social. 
¿Autoriza? 
Sí: Firma y envía al DRCDP programa anual de servicio social 
No: Emite sus observaciones y solicita los cambios pertinentes. Regresa a 
actividad 5. 

8 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Recibe programa anual de servicio social autorizado y difunde entre las 
instituciones educativas. 

9 Institución Educativa Recibe acusa el programa anual de servicio social. Difunde entre los alumnos 
los programas disponibles. 

 
10 

 
Estudiante 

Elige el programa que se adapte a su profesión o especialidad, realiza 
solicitud, reúne la documentación anexa de servicio social y la presenta en 
DRCYDP. 

11 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Realiza su registro y llena los formatos de registro anexando la 
documentación solicitada. 

12 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

Analiza la información, asigna al estudiante al área que tiene el programa 
solicitado, explica los horarios y entrega formatos de registro para la 
asistencia. 

13 Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

Realiza Carta de Aceptación de Servicio Social, dirigida a la institución 
educativa y entrega al Estudiante; emite credencial al estudiante como 
prestador de servicio social (PSS) y entrega formatos de registro para la 
asistencia. 



 

 
 

 
14 

Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Dirige al estudiante al área donde realizará su servicio social. 

 
15 

Dependencia o 
área usuaria 

Recibe al estudiante y asigna tareas relacionadas con el programa de 
servicio. 

 
 

16 

 
 

Dependencia o 
área usuaria 

Registra control de horas y asistencia, y reportes mensuales de actividades. 
¿Cumple con las horas? 
No: Notifica al DRCDP, notifica al estudiante y termina el proceso.  
Sí: Firma y sella reportes mensuales y control de horas y asistencia. Pasa a 
la siguiente actividad. 

 
17 

Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Recibe control de horas y asistencia, y reportes mensuales y entrega formato 
de Reporte Global de Actividades. 

 
18 

 
Estudiante 

Recibe formato de Reporte Global de Actividades e integra evidencia 
fotográfica. 

 
19 

Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

Recibe Reporte Global de Actividades y realiza Carta de Terminación de 
Servicio Social dirigida a la institución educativa y entrega original al 
estudiante. 

 
20 

Departamento de 
Reclutamiento, 

Capacitación y Desarrollo 
de Personal 

 
Resguarda documentación para evidencias. 
 

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Servicio Social 

Área Usuaria 
Departamento de Reclutamiento, Capacitación 

y Desarrollo de Personal

Dirección General de 

Administración 

Subdirección de 

Recursos 

Humanos 

Institución 

Educativa 
Estudiante

Envía oficio y 
programa para 

solicitar los 
requerimientos de 

prestadores de 
servicio al DRCyDP

Inicio 

1
Recibe registra, 
acusa oficio y 
programa de 

requerimiento de 
prestadores de 

servicio.

Realiza análisis del 
programa

¿Es correcta? Si 

Integra el 
proyecto al 

programa anual 
de servicio social. 
Envía programa 
anual de servicio 
social a la SRH 

para su 
autorización.No 

Emite 
observaciones y 

envía al área 
usuaria para sus 
modificaciones

1

1

Elabora programa 
para solicitar los 

requerimientos de 
prestadores de 

servicio.

Recibe, registra 
rubrica programa 
anual de servicio 
social y envía a la 

DGA para su 
autorización.

Recibe, registra y 
analiza programa 
anual de servicio 

social.

¿Autoriza?

Emite sus 
observaciones y 

solicita los 
cambios 

pertinentes. 

2

2
No 

Firma y envía al 
DRCDP programa 
anual de servicio 

social

Si

Recibe programa 
anual de servicio 

social autorizado y 
difunde entre las 

instituciones 
educativas 

Recibe acusa el 
programa anual 

de servicio social. 
Difunde entre los 

alumnos los 
programas 
disponibles.

Elige el programa 
que se adapte a su 

profesión o 
especialidad, 

realiza solicitud, 
reúne la 

documentación 
anexa de servicio 

social y la presenta 
en DRCyDP

Realiza su registro 
y llena los 

formatos de 
registro anexando 
la documentación 

solicitada

Analiza la 
información, asigna al 

estudiante al área 
que tiene el 

programa solicitado, 
explica los horarios y 
entrega formatos de 

registro para la 
asistencia

Realiza Carta de Aceptación de 
Servicio Social, dirigida a la 

institución educativa y entrega 
al Estudiante; emite credencial 
al estudiante como prestador 

de servicio social (PSS) y 
entrega formatos de registro 

para la asistencia.

Dirige al 
estudiante al área 
donde realizará su 

servicio social.

Recibe al 
estudiante y 
asigna tareas 

relacionadas con 
el programa de 

servicio.

Registra control 
de horas y 

asistencia, y 
reportes 

mensuales de 
actividades.

¿Cumple con 
las horas ?

Firma y sella 
reportes 

mensuales y 
control de horas y 

asistencia. 

Si 
Recibe control de 
horas y asistencia, 

y reportes 
mensuales y 

entrega formato 
de Reporte Global 

de Actividades.

No 

Notifica al DRCDP, 
notifica al 

estudiante y 
termina el 
proceso. 

3

Recibe formato de 
Reporte Global de 

Actividades e 
integra evidencia 

fotográfica.

Recibe Reporte 
Global de 

Actividades y 
realiza Carta de 
Terminación de 
Servicio Social 
dirigida a la 
institución 
educativa y 

entrega original al 
estudiante

Fin 3

2

3

4

5

6 7

8 9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

Resguarda 
documentación 
para evidencias.

20

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de prestadores aceptados  

Fórmula.  Número mensual de solicitudes de servicio social                                 X 100  
                Número mensual de cartas de aceptación emitidos por el DRCYDP 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

CARTA DE ACEPTACIÓN 

 

 



 

 
 

SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL 

 



 

 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN A LAS DEPENDENCIAS  

  



 

 
 

CARTA DE TERMINACIÓN  

 



 

 
 

FORMATO DE CONTROL DE ASISTENCIAS 

 



 

 
 

SOLICITUD DE EXENCIÓN 

 



 

 
 

CREDENCIAL DE PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL  

 

 

 

 



 

 
 

FORMATO DE INFORME GLOBAL  

 

  



 

 
 

PROGRAMA DE PRESTADORES   

 



 

 
 

FORMATO DE BAJA 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Recibir la correspondencia dirigida a la Subdirección de Servicios Generales para 
registrarla y en su caso, turnarla y dar atención a las solicitudes de reparación, 
mantenimiento y auxilio técnico de las diferentes áreas del Ayuntamiento de 
Naucalpan. 

ALCANCE 

Este procedimiento abarca desde la recepción de correspondencia, su registro y turno, 
escaneo y archivo de la documentación y/o acuses sellados para los expedientes de 
la subdirección. 

Este procedimiento aplica a las diferentes áreas que integran el ayuntamiento, a la 
Subdirección de Servicios Generales, al Departamento de Mantenimiento y al 
Departamento de Control Vehicular. 

REFERENCIAS 

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, Capítulo Octavo, enero 10, 2023. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, Capítulo Sexto. 

 Leyes, mandatos y reglamentos en materia aplicables según vigencia.  

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SSG-CC-01 

 

CONTROL DE 
CORRESPONDENCIA 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 



 

 
 

RESPONSABILIDADES 

 Del Subdirector (a) de Servicios Generales: 
 
- Recibir y turnar con oportunidad las peticiones de mantenimiento, telefonía, 

limpieza, abasto de combustible del parque vehicular y eventos de las 
dependencias a la jefatura de departamento que corresponda para su 
atención. 
 

 Del Jefe de Mantenimiento: 
 
- Atender y turnar con oportunidad las peticiones de mantenimiento, 

telefonía, limpieza, abasto de combustible del parque vehicular y eventos 
de las dependencias. 
 

 Del encargado de recepción de la Subdirección de Servicios Generales: 
 
- Turnar de manera oportuna la correspondencia para su atención. 

 

 Del técnico de mantenimiento, logística y/o intendencia: 
 
- Realizar las labores de mantenimiento correctivo y preventivo de o en las 

instalaciones del ayuntamiento de Naucalpan y/o atender, las órdenes de 
servicio asignadas. 

DEFINICIONES 

Acuse: documento de control de la recepción de un documento. 
Intendencia: persona encargada de realizar los servicios de limpieza de las 
instalaciones. 
Logística: conjunto de los medios necesarios para llevar a cabo un fin determinado 
de un proceso complicado. 
Mantenimiento correctivo: actividad que refiere a la reparación de un bien, mueble e 
inmueble. 
Mantenimiento preventivo: actividad que asegura el correcto funcionamiento de los 
bienes muebles e inmuebles. 
Oficio: documento escrito que describe una petición o asunto. 
Solicitud: petición de trabajo que se genera vía telefónica en la subdirección de 
Servicios Generales. 
Técnico: persona encargada de realizar los diagnósticos y/o reparaciones de 
mantenimiento correctivo y/o preventivo de las instalaciones. 

 

 



 

 
 

INSUMOS 

 Oficios 

 Equipo de cómputo con internet 

 Orden de trabajo 
 

RESULTADO 

Atender de manera oportuna las peticiones de mantenimiento, telefonía y limpieza. 

POLITICAS 

 Todo oficio de petición deberá de estar firmado por el titular de la área o 
dependencia solicitante. 

 No se recibirán oficios con fechas anteriores o posteriores al día de la entrega. 

 Los oficios que requieran ser recibidos con fechas anteriores o posteriores 
deberán contar con la autorización del (la) Subdirector (a) de Servicios 
Generales. 

 En la recepción de oficios se deberá especificar la fecha hora y nombre de quien 
recibe. 

 Todo oficio deberá contener la información correcta de nombre cargo y firma del 
titular, así como el número de oficio correspondiente; presentarse en hoja 
membretada y con las copias de conocimiento al número de acuses que 
requiera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Área usuaria Solicita mediante oficio, la petición de trabajo, equipo, 
mantenimiento, o servicio a cargo de esta subdirección 
o bien informar sobre algún asunto de interés o 
competencia a la Subdirección. 

2 Subdirección de Servicios 
Generales  

Recibir, registra y sella acuse de recepción de 
correspondencia. 

 

 

3 

 

 

Subdirección de Servicios 
Generales  

 

Revisa los oficios y realiza la Orden de Servicio asignar 
al titular encargado de dar solución a la petición. 

¿Es de mantenimiento? 

Si: se turna al jefe de mantenimiento la Orden de 
Servicio. Continúa en la actividad 4. 

No: Turna al jefe de control vehicular. Continúa en 
actividad 7. 

 
4 

 
Departamento de Mantenimiento  

Recibe Orden de servicio y realiza los procedimientos 
del área para dar atención oportuna a la solicitud. 

5 Área usuaria 
Recibe la atención a su petición y firma de conformidad 
la orden de servicio. 

 
6 

 
Departamento de Mantenimiento  

Envía Orden de servicio con firma de conformidad a la 
Subdirección de Servicios Generales para su resguardo. 

 
7 

 
Departamento de Control 

Vehicular  

Recibe Oficio de petición, realiza los procedimientos del 
área y emite oficio de contestación con copia de 
conocimiento para la Subdirección de Servicios 
Generales. 

 
8 

 
Subdirección de Servicios 

Generales  
 

Recibe orden de servicio y junto con oficio de solicitud 
de mantenimiento se escanea y se archiva de acuerdo 
al área (logística, intendencia, telefonía, mantenimiento 
y control vehicular). 
 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Control de Correspondencia

Área solicitante Subdirección de Servicios Generales 
Departamento de 

Mantenimiento

Departamento de 

Control Vehicular

Inicio 

Solicita mediante oficio, la 
petición de trabajo, 

equipo, mantenimiento, o 
servicio a cargo de esta 

subdirección o bien 
informar sobre algún 
asunto de interés o 
competencia a la 

Subdirección

Recibir, registra y 
sella acuse de 
recepción de 

correspondencia, 

¿Es de 
mantenimiento

?

Si 

Se turna al jefe de 
mantenimiento la 
Orden de Servicio. 

No 
Turna al jefe de 

control vehicular. 

Recibe Oficio de petición, 
realiza los procedimientos 
del área y emite oficio de 
contestación con copia de 

conocimiento para la 
Subdirección de Servicios 

Generales 

1

2

Revisa los oficios y 
realiza la Orden de 
Servicio asignar al 
titular encargado 
de dar solución a 

la petición 

Recibe Orden de 
servicio y realiza 

los 
procedimientos 

del área para dar 
atención oportuna 

a la solicitud.

Realiza los 
procedimientos 

del área 

Recibe la atención 
a su petición y 

firma de 
conformidad la 

orden de servicio 

Envía Orden de 
servicio con firma 
de conformidad a 
la Subdirección de 

Servicios 
Generales para su 

resguardo.

Recibe orden de 
servicio y junto 
con oficio de 
solicitud de 

mantenimiento se 
escanea y se 

archiva de acuerdo 
al área (logística, 

intendencia, 
telefonía, 

mantenimiento y 
control vehicular)

FIN 

3

4

5

6
8

7

   



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de peticiones atendidas 

Fórmula.  Número de peticiones recibidas por mes   X 100  
                Número de peticiones atendidas por mes    
 

FORMATOS 

Oficios 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Gestionar el oportuno trámite de pago de los servicios de telefonía, energía eléctrica, 
copiadoras, internet y arrendamientos, contratados por el Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, a fin de facilitar la labor de las Dependencias que la integran. 

ALCANCE 

Este procedimiento abarca desde la recepción de las facturas, su desglose en el caso 
de la luz y revisión, hasta la gestión de su pago ante las áreas competentes a fin de 
contar con los servicios básicos requeridos para el funcionamiento de las áreas y la 
adecuada atención a la ciudadanía.  

REFERENCIAS 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 Bando Municipal, 10 de enero 2023.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Capítulo Sexto. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Encargado ante la Institución Prestadora de Servicios: 
 
- Bajar de la plataforma el recibo de cada mes del servicio, o de su correo 

personal, según sea el caso. 
- Elaborar la suficiencia presupuestal y recabar las firmas necesarias, así 

como ingresar a Tesorería dicha suficiencia o a la Dirección General de 
Administración según sea el caso. 
 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SSG-DM-GFPS 02 

GESTIÓN DE 
FACTURAS PARA 

EL PAGO DE 
SERVICIOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 16 



 

 
 

 Del Subdirector de Servicios Generales: 
 
- Verificar que la suficiencia presupuestal, la factura el XML y la verificación 

de comprobante fiscal sean correspondientes al mes y coincidan para 
firmar la suficiencia y rubricar los demás documentos, (fichas técnicas por 
áreas, en el caso de la luz) que conforman el sustento de la factura a pagar 
sean correctas; adicionalmente, es responsable de firmar la suficiencia 
presupuestal en el apartado correspondiente. 
 

 Del Coordinador General de Unidades Administrativas (solo en el caso de 
la gestión de pago del servicio de luz):  
 
- Corroborar que los datos y el sustento de la factura a pagar sean correctos, 

firmar la suficiencia y gestionar la firma del Director De Administración. 
 

 Del Director de Administración: 
 
- Firmar en tiempo y forma la suficiencia presupuestal en el apartado 

correspondiente. 

DEFINICIONES 

Arrendamiento: Contrato por el que una de las partes cede a la otra el uso temporal 
de una cosa, mueble o inmueble, por cierta cantidad de dinero. 

Ficha Técnica: tabla elaborada en hoja de cálculo (Excel) donde se registran datos 
como Dirección, consumo de energía y adeudo. 

Institución Prestadora de Servicios. - Se refiere a la empresa que presta los 
servicios de luz, telefonía e internet, fotocopiadoras, etc. 

SRM.- Subdirección de Recursos Materiales.  

SSG.- Subdirección de Servicios Generales.  

Suficiencia Presupuestal: formato en el que se solicita el pago de algún servicio. 

INSUMOS 

 Formato de Suficiencia presupuestal 

 Recibo de pago de servicios 

 Factura y HTML 

 Plataforma de https://www.cfe.mx (para la luz) 

 Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (sat.gob.mx) 
(para arrendamientos) 



 

 
 

 Correo personal del encargado ante la institución prestadora de servicios 

 Correo del área contable: contacfdi2224@gmail.com   

 

RESULTADO 

La gestión de documentos para trámite de pagos de servicios en el Ayuntamiento 
Municipal de Naucalpan y las áreas externas que la pertenecen. 

 

POLÍTICAS 

 Todos los recibos deberán descargarse de manera oportuna de acuerdo a las 
fechas indicadas de pago.  
 
- Energía eléctrica: primeros 4 días del mes 
- Fotocopias: primeros 5 días de mes 
- Telefonía e internet: los primeros 8 días del mes 
- Arrendamientos: en los primeros 10 días del mes 

 

 No se turnará ninguna factura o recibo de servicio sino cuenta con los datos 
necesarios como dirección clara, monto a pagar, periodo de facturación, fecha 
límite de pago. 

 La gestión del trámite de pago deberá realizarse en el tiempo establecido por 
cada servicio de acuerdo a la naturaleza del mismo. 

 La recepción de facturas está sujeta al llenado correcto de los documentos 
(timbrado, razón social, dirección completa QR, y archivo XML del prestador de 
servicios y del Ayuntamiento de Naucalpan). 

 Toda factura de servicio deberá de contar con la suficiencia presupuestal 
autorizada con firma y sello del titular según la naturaleza del trámite. 

 La suficiencia presupuestal deberá de coincidir con los datos de pago de la 
factura. 

 La suficiencia presupuestal debe de especificar la partida presupuestal 
correspondiente al tipo de servicio o arrendamiento.  

 La recepción de la documentación por ningún motivo deberá presentar 
tachaduras, enmendaduras u errores de carácter ortográfico. 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Encargado ante la Institución 
Prestadora de Servicio 

Descarga de manera mensual la factura y el archivo 
XML de los servicios de la plataforma de la empresa o 
verifica que haya sido recibida a través del correo 
electrónico personal del encargado ante la institución 
prestadora de servicio. 
 
Revisa que los datos como dirección del predio, monto 
a pagar, cargo extra (si hubiese para aclararlo), periodo 
de facturación, fecha límite de pago. 
 
¿Son correctos? 
Si: ¿Es servicio de energía eléctrica? Continúa en la 
actividad 3, sino pasa a la siguiente actividad. 
No: Hace la aclaración del dato con la institución 
prestadora de servicio.  

 
 
2 

 
 

Encargado ante la Institución 
Prestadora de Servicio 

Se descarga la verificación de comprobantes fiscales 
en el la plataforma del SAT. 
¿Esta verificada por el SAT? 
Si: Imprime documento y continua en la actividad 4. 
No: Hace la aclaración con la institución prestadora de 
servicio.  

 
3 

 
Encargado ante la Institución 

Prestadora de Servicio 

En el caso de recibo de energía eléctrica, elabora una 
tabla de consumo mensual por dependencias y una 
ficha técnica de cada dependencia con el núm. de 
medidor el gasto mensual, el pago, el núm. de servicio 
y la fecha de consumo. 

 
4 

 
Encargado ante la Institución 

Prestadora de Servicio 

Elabora con los datos de la factura el formato de 
suficiencia presupuestal y envía a la SRG para su 
revisión y firma.  

 
 
 
 
5 

 
 
 
 

Subdirección de 
Servicios Generales 

Recibe y revisa que los datos de la suficiencia 
presupuestal sean correctos y que el sustento de la 
factura este completo y claro para la rúbrica y revisión 
del pago.  
 
¿Es correcto? 
Si: Rubrica de los documentos (suficiencia 
presupuestal y anexos) y continúa en la siguiente 
actividad.  
No: Regresa documento con el encargado ante la 
institución prestadora del servicio, para su corrección. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Envía la Suficiencia presupuestal factura y documentos 
anexos según la naturaleza del servicio a la 
Coordinación de Unidades Administrativas o a la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
 
¿Es servicio de fotocopiado? 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección de  
Servicios Generales 

Si: Envía a la SRM para el trámite de pago los 
siguientes documentos: 

 Afectación presupuestal Original firmada y 
sellada en su totalidad. 

 Factura y XML en físico, firmadas y selladas 
por el” área Requirente”. 

 Verificación del SAT del comprobante Fiscal. 

 Captura de pantalla del envió del archivo, XML 
al correo de contabilidad. 

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de 
bienes o prestación de servicios. 

 Evidencia documental fotográfico o impreso de 
la prestación de servicio o suministro de bienes 
a entera satisfacción del “Área Requirente”. La 
evidencia deberá ir sellada y firmada en 
original. 

 Remisión en original (solo si lo requiere la 
naturaleza del bien o servicio). 

 Copia de los datos bancarios del proveedor/ 
prestador de servicios). 

 Copia de las garantías. Continúa en la 
siguiente actividad.  

No: Envía a la Coordinación General de Unidades 
Administrativas de la Dirección General de 
Administración, para firma los documentos. 

 Suficiencia presupuestal,  

 Factura con HTML,  

 Verificación del SAT 

 Recibos de prestación de servicio 

Continúa en la actividad 8. 

 
7 

Subdirección de  
Recursos Materiales 

Recibe y revisa los documentos: 

 Afectación presupuestal Original firmada y 
sellada en su totalidad. 

 Factura y XLM en físico, firmadas y selladas 
por el” área Requirente”  

 Verificación del SAT del comprobante Fiscal 

 Captura de pantalla del envió del archivo XML 
al correo de contabilidad  

 Oficio de entera satisfacción de la recepción de 
bienes o prestación de servicios 

 Evidencia documental fotográfica o impresa de 
la prestación de servicio o suministro de bienes 
a entera satisfacción del “Área Requirente”” La 
evidencia deberá ir sellada y firmada en 
original por parte del Área 

 Remisión en original (solo si lo requiere la 
naturaleza del bien o servicio) 



 

 
 

 Copia de los datos bancarios del proveedor/ 
prestador de servicios) 

 Copia de las garantías. 

¿Están correctos? 
Si: Firma acuse de recepción. Fin del procedimiento  
No: Emite observaciones y solicita las modificaciones 
pertinentes. Regresa al paso 4. 

8 
Coordinación General de Unidades 

Administrativas de la Dirección 
General de Administración  

Recibe y revisa los documentos 

 Suficiencia presupuestal,  

 factura con HTML,  

 Verificación del SAT 

 Recibos de prestación de servicio 

¿Son correctos? 
Si: Firma la suficiencia y continúa en la siguiente 
actividad. 
No: Emite observaciones y solicita las modificaciones 
pertinentes. Regresa a la actividad 6.   

9 
Coordinación General de Unidades 

Administrativas de la Dirección 
General de Administración 

Verificar el tipo de servicio  
 
¿Es servicio de luz? 
 
Si: Envía al encargado ante la institución prestadora de 
servicio. Continúa en la actividad 10. 
 
No: Acusa de recibido y termina el procedimiento 

 
10 

 
Encargado ante la Institución 

Prestadora de Servicio 

Recibe y elabora un oficio dirigido a tesorería junto con 
la suficiencia presupuestal debidamente firmada, y 
anexos, envía a la SSG para rubrica 

 
11 

 
Subdirección de 

Servicios Generales 

Recibe oficio dirigido a Tesorería junto con la 
suficiencia presupuestal debidamente firmada, y 
anexo, rubrica y envía a la DGA para firma.  

 
12 

 
Dirección General de 

Administración 

Recibe oficio dirigido a Tesorería junto con la 
suficiencia presupuestal debidamente firmada, y 
anexo, firma y devuelve documento para continuar con 
el trámite.  

 
13 

 
Encargado ante la Institución 

Prestadora de Servicio 

Recibe junto con la suficiencia presupuestal 
debidamente firmada, y anexos, fotocopia expediente 
documental completo para enviarlo a Tesorería 
Municipal  

 
14 

 
Tesorería Municipal 

Recibe, registra y acusa la fotocopia expediente 
documental completo, la suficiencia presupuestal 
debidamente firmada, y anexos 

15 Encargado ante la Institución 
Prestadora de Servicio  

Resguardar la fotocopia de los expedientes de cada 
servicio por mes  

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Gestión de Facturas para el Pago de Servicios

Encargado ante la Institución prestadora de Servicio Subdirección de Servicios Generales Coordinación de Unidades AdministrativasSubdirección de Recursos Materiales 

Iniciar

Descarga de manera mensual 
la factura y el archivo XML de 
los servicios de la plataforma 
de la empresa o verifica que 

haya sido recibida a través del 
correo electrónico personal 

del encargado ante la 
institución prestadora de 

servicio.

Revisa que los datos como 
dirección del predio, monto a 
pagar, cargo extra (si hubiese 

para aclararlo), periodo de 
facturación, fecha límite de 

pago.

¿Son 
correctos?

No

Hace la aclaración del 
dato con la 

institución prestadora 
de servicio. 

¿Es servicio de 
energía eléctrica? 

Elabora con los datos 
de la factura el 

formato de suficiencia 
presupuestal y envía a 

la SRG para su 
revisión y firma 

1

2

3

Recibe y revisa que los 
datos de la suficiencia 

presupuestal sean 
correctos y que el 

sustento de la factura 
este completo y claro 

para la rúbrica y revisión 
del pago 

¿Es correcto?

Si

Rubrica de los 
documentos 
(suficiencia 

presupuestal y 
anexos) 

No

Regresa 
documento con el 
encargado ante la 

institución 
prestadora del 

servicio, para su 
corrección.

2

5

Envía la Suficiencia presupuestal 
factura y documentos anexos 

según la naturaleza del servicio a 
la Coordinación de Unidades 

Administrativas o a la 
Subdirección de Recursos 

Materiales.

Recibe y revisa los 
documentos: 
Suficiencia 

presupuestal, 
factura con HTML, 

Verificación del 
SAT, Recibos de 
prestación de 

servicio

¿Son 
correctos?

No

Emite 
observaciones y 

solicita las 
modificaciones 

pertinentes. 

2

6

¿Es servicio de 
luz?

Envía al 
encargado 

ante la 
institución 

prestadora de 
servicio. 

Si 

Acusa de recibido 
y termina el 

procedimiento

Recibe oficio dirigido a 
Tesorería junto con la 

suficiencia presupuestal 
debidamente firmada, y 

anexo, rubrica y envía a la 
DGA para firma. 

Entrega oficio a 
Tesorería 

obteniendo acuse 
de recibo. 

Recibe, registra y 
acusa la fotocopia 

expediente 
documental 
completo, la 
suficiencia 

presupuestal 
debidamente 

firmada, y anexos

Resguardar la 
fotocopia de los 
expedientes de 

cada servicio por 
mes 

Fin

Envía a la Coordinación 
General de Unidades 

Administrativas de la Dirección 
General de Administración, 
para firma los documentos: 

Suficiencia presupuestal, 
Factura con HTML, Verificación 
del SAT, Recibos de prestación 

de servicio

Si

Firma la suficiencia 

4

4

1

4

Se descarga la 
verificación de 
comprobantes 
fiscales en el la 
plataforma del 

SAT

¿Esta verificada 
por el SAT?

Si

No

En el caso de recibo de 
energía eléctrica, elabora 

una tabla de consumo 
mensual por dependencias 
y una ficha técnica de cada 
dependencia con el núm. 

de medidor el gasto 
mensual, el pago, el núm. 
de servicio y la fecha de 

consumo.

2

1

4

¿Es servicio de 
fotocopiado?

Envía a la SRM para el trámite de pago los siguientes 

documentos: Afectación presupuestal Original 

firmada y sellada en su totalidad, Factura y xlm en físico, 
firmadas y selladas por el  área Requirente   Verificación 
del SAT del comprobante Fiscal, Captura de pantalla del 

envió del archivo .xml al correo de contabilidad, Oficio de 
entera satisfacción de la recepción de bienes o prestación 
de servicios, Evidencia documental fotográfica o impresa 

de la prestación de servicio o suministro de bienes a 
entera satisfacción del  Área Requirente   La evidencia 

deberá ir sellada y firmada en original, Remisión en 
original (solo si lo requiere la naturaleza del bien o 

servicio), Copia de los datos bancarios del proveedor/ 

prestador de servicios), Copia de las garantías.

si

Recibe y revisa los documentos: Afectación 
presupuestal Original firmada y sellada en 

su totalidad, Factura y xlm en físico, 
firmadas y selladas por el área Requirente, 

Verificación del SAT del comprobante Fiscal, 
Captura de pantalla del envió del archivo 
.xml al correo de contabilidad, Oficio de 

entera satisfacción de la recepción de bienes 
o prestación de servicios, Evidencia 

documental fotográfica o impresa de la 
prestación de servicio o suministro de 
bienes a entera satisfacción del  Área 

Requirente   La evidencia deberá ir sellada y 
firmada en original por parte del Área, 

Remisión en original (solo si lo requiere la 
naturaleza del bien o servicio), Copia de los 
datos bancarios del proveedor/ prestador 

de servicios), Copia de las garantías.

¿Están 
correctos?

Si 

Firma acuse de 
recepción. 

Emite 
observaciones y 

solicita las 
modificaciones 

pertinentes. 

No

No 

7

No 

Recibe y elabora un oficio 
dirigido a tesorería junto 

con la suficiencia 
presupuestal debidamente 
firmada, y anexos, envía a 

la SSG para rubrica

8

9

10

11

Recibe oficio 
dirigido a 

Tesorería junto 
con la suficiencia 

presupuestal 
debidamente 

firmada, y anexo, 
firma y devuelve 
documento para 
continuar con el 

trámite. 

12

13

Recibe junto con la 
suficiencia presupuestal 
debidamente firmada, y 

anexos, fotocopia 
expediente documental 

completo para enviarlo a 
Tesorería Municipal 

14

15

Hace la aclaración 
con la institución 

prestadora de 
servicio. 

Si
Imprime 

documento 

2

Verificar el tipo de 
servicio 

 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Fórmula.  Número de expedientes de pago de servicios X 100  
                Número de expedientes de pago de servicios gestionados en tiempo 
 
FORMATOS Y DOCUMENTOS  

Oficio  

 



 

 
 

FACTURA  

 

 



 

 
 

Recibo 

 

 



 

 
 

XML 

 

 



 

 
 

Verificación de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Requisiciòn  

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo de manera pronta y 
eficaz en las áreas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

ALCANCE 

Este procedimiento abarca desde atender las solicitudes de las diferentes áreas, 
elaborar órdenes de trabajo, turnarlas al técnico idóneo, realizar el diagnóstico 
correspondiente verificando viabilidad y, por último, se realiza el proyecto o bien se 
espera a que el área compre el material para la realización y solicite nuevamente al 
experto. 

 

REFERENCIAS 

 Bando Municipal 10 de enero 2023, Capítulo Octavo. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Sexto, 
de la Subdirección de Servicios Generales  

 

RESPONSABILIDADES 

 Del Jefe de Mantenimiento:  
 
- Asignar las áreas, roles y ordenes de trabajo a atender derivado de la 

notificación vía telefónica, intranet u oficio de éstas últimas. 
 
 

  

Procedimiento 

 

Código: DGA-SSG DM ASMPYC-03 

 

Atención a Solicitudes 
de Mantenimiento 

Preventivo o 
Correctivo 

Fecha: SEPTIEMBRE DE 2023 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 1 DE 7 



 

 
 

 Del técnico: 
 
- Acudir al área usuaria para realizar la revisión y/o diagnóstico sobre el 

servicio solicitado, así como solicitar la firma de aceptación cuando se 
requiera, para constatar el servicio proporcionado.  

DEFINICIONES 

DIAGNÓSTICO DE TRABAJO: Revisión detallada del desperfecto, para dar las 
posibles soluciones a este. 
LISTA DE MATERIAL: Lista elaborada por el técnico, para informar al área usuaria 
los requerimientos para la realización del proyecto. 
ORDEN DE TRABAJO: Formato que se le proporciona al técnico, para informarle del 
trabajo por hacer, así como para demostrar la realización de este al solicitar ser firmado 
por el área usuaria. 
TÉCNICO: Personal asignado por el Jefe de Mantenimiento, para atender los 
requerimientos o solicitudes de mantenimiento de las diversas áreas solicitantes. 
 
INSUMOS 

 Oficio de petición  

 Orden de trabajo 

 Herramientas  

 Material eléctrico y/o de construcción 

 Refacciones 
 

RESULTADO 

Mantener las instalaciones del palacio municipal y en buen funcionamiento tanto para 
los servidores públicos y ciudadanía en general. 

POLÍTICAS 

 Solicitar mediante oficio, ticket o llamada telefónica el servicio que se requiere, 
especificando día, lugar y horario de lo solicitado, en un horario de 09:00 am a 
15:00 pm.  

 La atención a la petición está sujeta al turno asignado, de acuerdo a la carga de 
trabajo de los técnicos. 

 Toda solicitud está sujeta a la disponibilidad del material de trabajo necesario 
para la realización de la obra o mantenimiento. 

 El técnico solo es responsable de la mano de obra para la realización del 
trabajo.  

 Cada coordinación de área es responsable de facilitar el material para la 
realización del trabajo. 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Área Usuaria 

Envía a orden de servicio a través de internet (ticket), 
vía telefónica u oficio para la atención del 
requerimiento de Mantenimiento preventivo, correctivo 
y/o Intendencia. 

2 
Subdirección de  

Servicios Generales 

Recibe orden de servicio, verifica que los datos sean 
correctos  
¿Procede la orden de servicio? 
Si: Continua en la siguiente actividad.  
No: Regresa al área para complementar la 
información.  

3 
Jefatura de  

Mantenimiento 

Recibe copia de la orden de servicio, registra, verifica 
procedencia, acuerda horario y envía al técnico que 
hará el servicio para obtener diagnóstico. 

4 Técnico 

Recibe orden de servicio y acude a levantar la 
inspección física para revisar si es viable realizar la 
reparación, modificación, mantenimiento o solicitud de 
intendencia requerida. 
¿Es viable? 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Emite las observaciones correspondientes y 
termina proceso.  

5 Técnico 

Verifica si se requiere material para la reparación, 
modificación o mantenimiento solicitado. 
¿Requiere material? 
Si: Elabora un listado de materiales necesarios e 
informa al área usuaria para que realice la adquisición 
de los materiales. Regresa a la actividad 1. 
No: Realiza la reparación, modificación, 
mantenimiento o solicitud de intendencia solicitado. 

6 Área Usuaria 

Verifica que el servicio de reparación, modificación, 
mantenimiento o solicitud de intendencia solicitado se 
dé en los términos requeridos en su solicitud.  
¿Está conforme con el trabajo? 
Si: Firma de aceptación la orden de servicio y devuelve 
al técnico. 
No: Emite las observaciones y solicita las 
modificaciones hasta su entera satisfacción. 

7 Técnico 

Entrega en la Subdirección de Servicios Generales, la 
orden o ticket con la firma de entera satisfacción del 
área solicitante.  

 
8 

Subdirección de 
Servicios Generales 

Recibe orden y/o ticket con la firma de entera 
satisfacción del área solicitante y archiva. 
 

  FIN 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Atención a Solicitudes de Mantenimiento Preventivo o Correctivo

Área solicitante 
Subdirección de Servicios 

Generales 
Técnico

Jefatura de 

Mantenimiento

Inicio 

Envía a orden de servicio 
a través de internet 

(ticket), vía telefónica u 
oficio para la atención 
del requerimiento de 

Mantenimiento 
preventivo, correctivo y/

o Intendencia.

Recibe orden de 
servicio, verifica 

que los datos sean 
correctos 

¿Procede la 
orden de 
servicio?

Si 

Recibe copia de la orden 
de servicio, registra, 
verifica procedencia, 

acuerda horario y envía 
al técnico que hará el 
servicio para obtener 

diagnóstico.No 

Regresa al área 
para 

complementar la 
información. 

1

2

3

1

1

Verifica que el servicio de 
reparación, modificación, 

mantenimiento o solicitud de 
intendencia solicitado se dé en 
los términos requeridos en su 

solicitud. 

Recibe orden y/o tiket 
con la firma de entera 
satisfacción del área 
solicitante y archiva.

Fin 2

4

6

7

8

Recibe orden de servicio 
y acude a levantar la 
inspección física para 

revisar si es viable 
realizar la reparación, 

modificación, 
mantenimiento o 

solicitud de intendencia 
requerido.

¿Procede la 
orden de 
servicio?

Emite las 
observaciones 

correspondientes 
y termina proceso. 

No

Si

Verifica si se 
requiere material 

para la reparación, 
modificación o 
mantenimiento 

solicitado.

5

¿Procede la 
orden de 
servicio?

Elabora un listado de 
materiales necesarios 

e informa al área 
usuaria para que 

realice la adquisición 
de los materiales

Si

No

Realiza la 
reparación, 

modificación, 
mantenimiento o 

solicitud de 
intendencia 
solicitado 

1

Entrega en la 
Subdirección de 

Servicios Generales, la 
orden o tiket con la 

firma de entera 
satisfacción del área 

solicitante. 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Número de solicitudes de Intendencia por mes  

Fórmula.  Número de solicitudes de Reparación por mes          X 100  
                Número de solicitudes de Mantenimiento por mes 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Orden de trabajo 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Orden de trabajo de intendencia  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

OBJETIVO 

La revista vehicular tiene como objetivo mejorar y mantener la actualización de la base 
de datos de los vehículos oficiales que comprenden el parque vehicular del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México., en el cual se revisan el estatus, 
ubicación y condiciones generales de los vehículos oficiales. 

ALCANCE 

Subdirección de Servicios Generales, Departamento de Control Vehicular y a todas las 
dependencias que cuenten con parque vehicular adscrito al Municipio de Naucalpan 
de Juárez.  

REFERENCIAS 

 Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, México., articulo 2, fracción XI y articulo 5, fracción XI.  

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, 2023; Capítulo Octavo. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Capitulo Sexto, Sección Segunda. 

RESPONSABILIDADES 

 El Departamento de Control Vehicular es el área responsable de: 
 
- Realizar la revista vehicular semestral, previa al cumplimiento al 

Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de 

  

PROCEDIMIENTO 
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Naucalpan de Juárez, México., artículo 2 fracción XI y artículo 5 fracción 
XI.  
 

 Del Jefe de Departamento:  
 
- Revisar y notificar mediante oficio a las coordinaciones que cuenten con 

parque vehicular el inicio de la revista semestral.  
 

 De las coordinaciones administrativas: 
 
- Notificar al personal de su área el día, hora y lugar en que se llevara a cabo 

la revista vehicular.  
 

 Del personal de control vehicular: 
 
- Acudir a las diferentes zonas, delegaciones, talleres y áreas administrativas 

(parque Naucalli), a realizar las labores pertinentes.  

INSUMOS 

Al realizar la revista vehicular deberá presentar la unidad y el responsable del 
resguardo del vehículo oficial, presentando la siguiente documentación: 
 

 Licencia de conducir vigente. 

 Póliza de seguro vigente.  

 Copia de tarjeta de circulación. 

 Oficio. 

 Formato de Revisión de camión, moto, automóvil. 

 Vehículo. 
 

RESULTADO 

La actualización de la base de datos” Padrón vehicular” formato digital Excel. 

POLÍTICAS 

 En caso de no asistir a la revisión vehicular el usuario deberá reportar a la oficina 
de control vehicular a través de un oficio firmado por su titular el estado del 
vehículo.  

 Las inspecciones oculares se harán únicamente por el personal autorizado por 
el Departamento de Control Vehicular, contraloría interna y Patrimonio 
Municipal.  

 Que el usuario deberá presentar la documentación vigente al momento de la 
inspección. 



 

 
 

 

 La inspección está sujeta cumplir con las condiciones físicas internas y externas 
marcadas en el oficio. 

 En caso de que la Dependencia solicite por oficio la revisión de un vehículo 
oficial que haya sufrido algún siniestro y requieran el visto bueno del 
Departamento de Control Vehicular para reactivar la unidad se hará una revista 
de siniestros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

  

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Titular del Departamento de 

Control Vehicular 

Envía al Subdirector de Patrimonio y al Subcontrato de 
Auditoría Interna la planificación de inspecciones físicas 
al parque vehicular, anexando el calendario 
correspondiente.  

2 
Titular del Departamento de 

Control Vehicular 

Notifica mediante oficio a todas las coordinaciones 
administrativas de las áreas a fin de dar a conocer lugar 
y fecha en el cual presentaran sus unidades para ser 
revistadas. 

3 
Personal de  

Control Vehicular 

Visita las zonas, delegaciones y áreas administrativas 
(Parque Naucalli) y talleres, a fin de revisar las 
unidades, hacen una revisión general externa e interna 
de las condiciones del vehículo, así como licencia, 
copia de tarjeta de circulación, póliza de seguro y fotos 
de la unidad. 
¿Cumple las condiciones de inspección marcadas en el 
oficio? 
Si: realiza la revisión y los usuarios de cada unidad 
deberán firmar el formato de revista. 
No: emite las observaciones y solicita los cambios 
pertinentes. 

 
4 

 
Personal de 

Control Vehicular 

Al término de cada área se hace un conteo de sus 
unidades revisando las unidades revistadas y las 
faltantes. 
¿Faltan unidades? 
 
Si: Envía el oficio al área correspondiente solicitando la 
ubicación y el estatus de las unidades faltantes a la 
revista vehicular a fin de actualizar la base del parque 
vehicular. Continúa en la actividad 5. 
No: Una vez finalizada la revista vehicular realiza el 
conteo en conjunto con personal de la Contraloría 
Interna Municipal y del área de Patrimonio municipal, a 
fin de entregar el informe de las unidades revistadas. 

5 
 

Coordinaciones Administrativas 

Entregan el informe al Departamento de Control 
Vehicular la contestación al oficio de sus vehículos 
faltantes. 

6 
Personal de 

Control Vehicular 

Recibe la información de las inspecciones físicas y los 
oficios de las unidades faltantes emitidos por las 
coordinaciones administrativas. Realiza captura en 
base de datos “Revista Semestral” y archiva 
documentación.  

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Revista Semestral 

Control Vehicular 
Contraloría 

Municipal
Patrimonio 

Coordinaciones 

Administrativas 

Inicio 

Envía  oficio con 
calendario a  
Patrimonio 
municipal  y 
contraloría 
Municipal

Recibe, Registra y 
Acusa oficio de y  

notifica a sus áreas  

Turna al 
encargado de 

Depto. de Control 
Vehicular1

Recibe, Registra y 
Acusa oficio   

Asigna al personal 
para la inspección 

física de los 
vehículos 

Notifica a las áreas 
que tienen 
vehículos 

Se verifica si la 
unidad cumple 

con los requisitos 
para la inspección 

Asigna al personal 
para la inspección 

física de los 
vehículos 

Asigna al personal 
para la realización 
de la inspección 

física

¿Cumple los 
requisitos?

Si 

Se realiza la 
inspección física 

del vehículo 

No 

Realizar las 
observaciones 
pertinentes y 
solicitar los 

cambios 

Emite el formato 
de revista de 

automóvil  con 
todas las 

observaciones 

Revisan el 
inventario 

vehicular del área

¿faltan 
unidades ?

No 

Se envía al 
encargado de la 
Base de datos 

 Padrón vehicular 

Si 

Notificas a la 
coordinación para 
el esclarecimiento 

del faltante 

Realiza registro en 
base de datos y se  

resguarda 
documentos en 

archivo 

Fin 

2

Envía  oficio con 
calendario a 
Coordinación 

Administrativa, 
para notificar las 

fechas de 
inspección  

Recibe la 
notificaciones ye 

emite las 
observaciones  

3

Firma de 
conformidad con 
el resultado de la 

inspección 

4

Realiza oficio para 
informar el estatus 

de las unidades 
faltantes de 
inspección 

5

6

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Número de vehículos pendientes de revisión  

Fórmula.  Número de vehículos Registrados en la base de datos    X 100  
                Número de inspecciones realizadas 
 

FORMATOS 

Oficio Informativo De Revisión  

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Formato De Revisión De Automóvil 

 

 

 



 

 
 

Formato De Revisión De Camión 

 

 

 

 



 

 
 

Formato De Revisión Ee Motocicleta 

 



 

 
 

 



 

 
 

Formato De Póliza De Seguro 

 

 



 

 
 

Licencia Del Operador 

 

 

Tarjeta De Circulación 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Registrar y atender los vehículos que presenten un accidente, incidente o siniestro, 
con la finalidad de salvaguardar el Patrimonio Vehicular Municipal. 

ALCANCE 

Aplica la Subdirección de Servicios Generales, Departamento de control vehicular y a 
todos los Servidores Públicos que hagan uso de los vehículos oficiales del Municipio 
de Naucalpan de Juárez, así como a los Coordinadores Administrativos y usuarios que 
hayan suscrito resguardos sobre los vehículos de las Dependencias en donde se 
encuentre asignados. 

REFERENCIAS 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Sexto, 
Sección Segunda.  

 Artículos 3, 4, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 30, 31, 32, 
33, 34 y 35 Reglamento del Uso y Control de los Vehículos Oficiales del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 Artículo 81 fracción ll de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, Artículo 81. 

 Los demás reglamentos y normas aplicables. 

RESPONSABILIDADES 

 Del Titular del Departamento de Control Vehicular: 
 
- Mantener actualizado el índice de siniestralidad. 
- Realizar los trámites de indemnización correspondientes en los casos de 

incidentes, accidentes o siniestros de vehículos oficiales dictaminados por 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SSG DCVS 05 
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la aseguradora con pérdida total por colisión o robo total del vehículo 
posterior a la notificación del área usuaria mediante oficio. 
 

 El Titular de la Coordinación Administrativa o equivalente, deberá: 
- Realizar los trámites ante la aseguradora que corresponda y/o las 

autoridades judiciales o administrativas competentes, debiendo liberar el 
vehículo del corralón de ser necesario, en tanto el vehículo no que sea 
dictaminado como pérdida total, debidamente acreditado mediante la carta 
de pérdida total emitida por la aseguradora, una vez obtenida la carta y el 
vehículo liberado del corralón (de ser necesario), enviará un informe 
pormenorizado del siniestro, enviando los documentos originales y 
solicitando que se realicen los trámites de baja de placas de circulación e 
indemnización al Departamento de Control Vehicular mediante oficio. 
 

 El Usuario del vehículo oficial, deberá: 
 
- Contar con licencia para conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo de 

que se trate. 
- Informar por cualquier vía a su alcance, al responsable del control vehicular 

de la Dependencia a la que esté adscrito, cuando se suscite un accidente 
o siniestro, atención a la gravedad del accidente o siniestro. 

- Dar aviso de inmediato a la compañía aseguradora, así como a las 
autoridades judiciales o administrativas que correspondan, dando 
seguimiento de manera conjunta con la Coordinación Administrativa o 
equivalente. 
 

 La Compañía Aseguradora, deberá: 
 
- Cumplir con lo estipulado en el contrato celebrado con el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez. 

DEFINICIONES 

Aseguradora: Empresa especializada en el Seguro, cuya actividad económica 
consiste en producir el servicio de seguridad, cubriendo determinados riesgos 
económicos (riesgos asegurables) a las unidades económicas de producción y 
consumo. 

Ayuntamiento: Órgano de gobierno del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
CA: Coordinación Administrativa. 
CFDI: Comprobante Fiscal de Internet. 
Consejería Jurídica: Dependencia del Ayuntamiento de Naucalpan cuyo propósito es 
la revisión y validación de los instrumentos jurídicos que son necesarios para la 
realización de los trámites relacionados con el Municipio. 
Contraloría: Órgano de control interno, establecido por el Ayuntamiento, responsable 
de la supervisión y evaluación de la operación y funcionamiento de las Dependencias 



 

 
 

relativa a la responsabilidad administrativa disciplinaria y/o resarcitoria de los 
servidores públicos municipales. 
DCV: El Departamento de Control Vehicular, dependiente de la Subdirección de 
Servicios Generales. 
Deducible: Cantidad de dinero que se le paga a la Aseguradora antes de que ésta 
cubra los beneficios descritos en la póliza, en favor del Asegurado. 
Dependencias: Los Órganos Administrativos Centralizados que integran la 
Administración Pública del Municipio, denominadas Secretaría, Direcciones 
Generales, Subdirecciones o con cualquier otra denominación en términos del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. 
Dirección: La Dirección General de Administración. 
Encargado de Control Vehicular: responsable perteneciente a cada Dependencia de 
este Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez que se encargará de vigilar el uso 
adecuado, eficiente y racional de los vehículos asignados a dicha Dependencia. 
Libro negro: Fuente oficial de información en la República Mexicana de valores 
comerciales de automóviles usados, así como precios de unidades nuevas 
“Autométrica”. 
Oficio: Documentos utilizado para comunicar disposiciones, consultas, órdenes, 
informes, o solicitudes para llevar a cabo las actividades que se requieran. 
Parque Vehicular: La totalidad de los vehículos automotores propiedad del Municipio, 
o que tenga bajo su resguardo o custodia, destinados al servicio público. 
Póliza de Seguro: Contrato entre un asegurado y una compañía de seguros, que 
establece los derechos y obligaciones de ambos, con relación al seguro contratado 
Reglamento: El Reglamento del Uso y Control de los Vehículos Oficiales del Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Resguardo: Documento en el que consta la guarda y custodia otorgada a un servidor 
público municipal, al que le ha sido asignado un vehículo, maquinaria pesada y/o 
equipo automotor a cargo del Municipio, así como en el que se consignan los datos 
del vehículo. 
Tarjeta de Circulación: Documento público que presenta un valor probatorio para 
acreditar que la persona a cuyo nombre aparece expedida tiene el carácter de 
poseedor a título de propietario de la unidad vehicular. 
Tesorería Municipal: La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina 
presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en 
coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la 
realización de los objetivos contemplados en Plan de Desarrollo Municipal, a través de 
una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para 
la correcta administración de la hacienda municipal. 
Usuario: El servidor público del Municipio, al que le ha sido asignado la guarda y 
custodia de un vehículo, maquinaria pesada y/o equipo automotor a cargo del 
Municipio. 
Vehículo: La unidad vehicular propiedad del Municipio, o que tenga bajo su guarda y 
custodia un servidor público de éste y que esté destinada al servicio público. 
 



 

 
 

 

INSUMOS 

 Póliza de Seguro 

 Libro negro 

 Formato de visto bueno por reparación (siniestro) 

 Base de datos del Parque Vehicular (Excel) 
 

RESULTADO 

Reparación o indemnización por siniestro de vehículos oficiales del parque vehicular 
del Ayuntamiento de Naucalpan. 

POLÍTICAS 

 Cualquier siniestro que se presente, en donde haya estado involucrado alguno 
de los vehículos del municipio asignados a su área, deberán ser reportados a 
través de los coordinadores Administrativos de cada Dependencia. 

 Las Dependencias a través de sus Coordinadores Administrativos en conjunto 
con el usuario, deberán tramitar ante la aseguradora la reparación de aquellos 
vehículos que hayan sufrido algún siniestro. 

 Los Coordinadores Administrativos de cada Dependencia deberán informar 
mediante oficio al Departamento de Control Vehicular cuando la unidad haya 
sido reparada. 

 En el caso de siniestros con dictamen de pérdida total por parte de la 
aseguradora, los Coordinadores Administrativos en conjunto con el usuario, 
realizarán los trámites necesarios para recabar la carta de pérdida total por 
parte de la aseguradora y en el caso de robo, dos tantos de copias certificadas 
de la Carpeta de Investigación debidamente ratificada, firmada y sellada, 
documentos que deberá enviar mediante oficio al Departamento de Control 
Vehicular. 

 El Departamento de Control Vehicular deberá realizar la baja de placas de 
circulación. 

 El Departamento de Control Vehicular deberá realizar el trámite de 
indemnización ante la compañía aseguradora. 

 El Departamento de Control Vehicular podrá solicitar vía oficio a las 
Dependencias presenten los vehículos que fueron reparados, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles contados a partir de la recepción del oficio, con el fin de 
emitir el visto bueno correspondiente.  

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Usuario Informa al Coordinador del área, del siniestro ocurrido. 

2 
Coordinación 
Administrativa 

Llama a la aseguradora informando del siniestro y 
solicita que el apoyo. 

3 Aseguradora 
Envía personal al lugar del siniestro, toma 
declaraciones, asigna alfanumérico y envía a taller la 
unidad para dictamen. 

4 Aseguradora 

Realiza el dictamen e informa resolución de mismo al 
Coordinador del área y/o Usuario. 
¿Se repara?  
Si: envía la unidad siniestrada al taller para realiza 
reparación  
No: emite carta para indicar la Pérdida total por 
colisión. 

5 
Coordinación  
Administrativa 

Recibe la resolución de la aseguradora y envía oficio 
al Departamento de Control Vehicular informando del 
siniestro ocurrido a una de sus unidades. 

6 
Departamento de  
Control Vehicular 

Recibe oficio por siniestro de unidad y verifica si es por 
pérdida total  
¿Es pérdida total? 
Si: registra en un archivo Excel “listado de vehículos 
pérdida total”. Continúa en la siguiente actividad. 
No: se inicia procedimiento de Revisión por siniestro.  

7 Aseguradora 
Indica al Coordinador del área que, debido a los daños 
o robo, se dictamina la pérdida total, entregando 
señalando el monto del deducible a pagar. 

8 
Coordinación  
Administrativa 

Recibe el dictamen de pérdida total y el monto del 
deducible a pagar analiza  
¿Realiza el pago del deducible? 
Si: cuando el dictamen marque sin responsabilidad 
para el usuario paso 10 
No: cuando el dictamen marca la responsabilidad o 
dolo del usuario se realizará a través de la contraloría 
municipal. 

9 
Coordinación  
Administrativa 

Envía oficio al Departamento de Control Vehicular 
informando del dictamen anexando en original la carta 
de pérdida total y Boucher de pago de deducible (en 
caso de que aplique). 

10 
Departamento de  
Control Vehicular 

Recibe oficio con dictamen anexando en original la 
carta de pérdida total y Boucher de pago de deducible 
(en caso de que aplique). 

11 
Departamento de  
Control Vehicular 

Genera oficio dirigido al Coordinador administrativo 
solicitando los documentos originales para el trámite 
en específico de baja de placas e indemnización 



 

 
 

(deberán ser enviados en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles). 

12 Coordinador del Área 
Envía oficio al Departamento de Control Vehicular, los 
documentos anexos solicitados en original. 

13 
Departamento de  
Control Vehicular 

Realiza el trámite de baja de placas (procedimiento 
“DGASSGDCVBPC”).  

14 
Departamento de  
Control Vehicular 

Solicita mediante oficio de la Dirección General de 
Administración, el trámite de endoso de factura 
enviando copia certificada de los documentos relativos 
al siniestro al siniestro. 

15 
Dirección General de 

Administración  

Recibe oficio solicitando el trámite de endoso de 
factura con documentos anexos (copia certificada de 
los documentos relativos al siniestro) y envía a la 
secretaria del Ayuntamiento. 

16 
Secretaria del  
Ayuntamiento 

Recibe, registra oficio solicitando el trámite de endoso 
de factura con documentos anexos realiza 
procedimiento interno para endoso de factura. 

17 
Secretaria del  
Ayuntamiento 

Realiza oficio informando el endoso solicitado y 
anexando, la factura original endosada, así como 
copia certificada de la sesión en la que el Comité de 
Bienes Muebles e Inmuebles aprueba y autoriza al 
endosante para la indemnización del vehículo en 
específico. y envía DGA. 

18 
Dirección General de 

Administración 

Recibe y turna al Departamento de Control Vehicular, 
la factura original endosada y copia certificada de la 
sesión del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.  

19 
Departamento de  
Control Vehicular 

Recibe los documentos y recopila los requeridos por la 
aseguradora y realiza la entrega de los mismos, 
solicitando la indemnización del vehículo. 

20 Aseguradora 
Recibe los documentos e inicia el procedimiento para 
emitir el cheque de indemnización. 

21 Aseguradora 
Emite cheque certificado y es entregado al jefe de 
Departamento de Control Vehicular.  

22 
Departamento de  
Control Vehicular 

Envía el cheque certificado mediante oficio de la 
Dirección General de Administración a la Tesorería 
Municipal, solicitando que sea registrado y solicita 
CFDI original.  

23 Tesorería Municipal 
Registra el cheque certificado y envía CFDI original a 
la Dirección General de Administración. 

24 
Dirección General de 

Administración 
Recibe y turna al Departamento de Control Vehicular, 
el CFDI original. 



 

 
 

25 
Departamento de  
Control Vehicular 

Envía oficio al Coordinador del área con copia simple 
de conocimiento para la Presidencia Municipal, 
secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Interna 
Municipal, Primer Sindico y la Dirección General 
Administrativa, indicando que el vehículo fue 
indemnizado enviando el CFDI original. 

26 
Departamento de  
Control Vehicular 

Resguardo de documentos del proceso. 

  FIN 

 

  



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Siniestro 

Usuario Departamento de Control VehicularCoordinación Administrativa Aseguradora 
Dirección General 

de Administración 

Secretaria de 

Ayuntamiento 

Tesorería 

Municipal

Inicio 

Informa al 
coordinar 

administrativo del 
siniestro 

1

2

¿se repara ?

Llama a ala 
aseguradora 

informando el 
siniestro y solicita 

la asistencia

Registra datos y 
envía a su 
ajustador 

 al lugar del 
siniestro para 

tomar las 
declaraciones  

Realiza  el 
dictamen de la 

unidad siniestrada 

Envía la unidad al 
taller de la 

aseguradora para 
realizar la 
reparación 

Emite carta para 
indicar la 

resolución  o la 
perdida total por 
siniestro y envía 

CA

no

3

Notifica a la  
Coordinación 

Administrativa el 
dictamen para  

que definan si se  
realizara la 
reparación 

Recibe la 
resolución de la 
aseguradora o 

carta para indicar 
la perdida total 

por siniestro

Realiza  oficio 
indicando el 

siniestro y envía al 
departamento de  
Control vehicular 

Si

Recibe, registra 
oficio indicando el 

siniestro  

¿Es perdida 
total?

Si 

Registra el base de 
datos Excel 
 listado de 

vehículos perdida 
total 

No

Inicia 
procedimiento de 

revisión por 
siniestro  

Notifica a la 
coordinación 

administrativa el 
monto de 

deducible a pagar 

Recibe  y analiza el 
monto de 

deducible a pagar 

¿realiza el pago 
del deducible ?

Si 

Cuando el 
dictamen marque 

sin 
responsabilidad 
para el usuario 

No 

Cuando el 
dictamen marque 
responsabilidad 
para el usuario o 

dolo  

Se  realizara la  
exigencia  a través  
de la contraloría 

Municipal

Envía oficio al DCV 
con dictamen, 

carta de perdida 
total y baucher de 

pago de 
deducible(cuan 

aplique )

Recibe y registra 
oficio al DCV con 

dictamen, carta de 
perdida total y 

baucher de pago 
de deducible(cuan 

aplique )

Realiza oficio a la 
CA para solicitar 
los documentos 
para el tramite e 
baja de placas e 
indemnización 

1

Recibe, registra  
oficio y reúne los 

documentos 
solicitados en 

original 

Envía oficio con 
documentos 
solicitados en 
original al DCV

Recibe, registra  y  
realiza  

procedimiento   
de  Baja de placas 
 DGA-SSG-SCV-

05 

Realiza oficio para 
solicitar tramite de 
endoso de factura 

anexado 
documentación 

Recibe, registra y 
envía a  oficio para 
solicitar tramite de 
endoso de factura 

anexado 
documentación  a 

la  SH

Recibe, registra y 
oficio de solicitud 
tramite de endoso 

de factura y 
documentación 

anexa  

Realiza oficio 
informando el 

endoso y anexa 
factura original 

endosada, 
certificada de la 

sesión en la que el 
Comité de Bienes 

Muebles e 
Inmuebles y envía  

a DGA

Recibe  oficio 
informando el 

endoso y anexos 
(factura original 

endosada, 
certificado de la 

sesión en la que el 
Comité de Bienes 

Muebles e 
Inmuebles)y turna 

al DCV
Recibe  oficio 
informando el 

endoso y anexos 
(factura original 

endosada, 
certificado de la 

sesión en la que el 
Comité de Bienes 

Muebles e 
Inmuebles )

Envía las 
evidencias 

documentales) 
necesarias para  

solicitar la 
indemnización a la 

aseguradora 

Recibe  las 
evidencias 

documentales e 
inicia tramite de  
la indemnización 

Emite  cheque de 
indemnización y 

entrega al Jefe de 
DCV 

 Recibe cheque, 
realiza oficio 
solicitando 

registro   a la 
Tesorería 
municipal 

 Recibe cheque, 
realiza oficio 
solicitando 
registro l 

 registra cheque, Y 
envía CFDI original 

al DGA 

Recibe y turna  
CFDI original al 

DCV

Recibe, registra 
turna  CFDI 

original al DCV

Elabora oficio a la 
coordinación 
administrativa 

para informar la 
indemnización 

anexa CFDI 
original y 
envía(CCP. 

Presidencia S. 
Ayuntamiento, 1er 

Regiduría, 
Contraloría 

Municipal DGA) 

2

Recibe, registra y 
acusa oficio  para 

informar la 
indemnización y 

CFDI original  

Realiza archivo de 
anexos 

documentales  

Fin 2

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15 16

1718

19

20
21

22
23

24

26

25

1

Inicia  
procedimiento  de 

revisión por  
siniestro  

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de vehículos siniestrados. 

Fórmula.  Cantidad de vehículos con siniestros atendidos                 X 100  
                Cantidad de vehículos con siniestros reportados atendidos  

 

Periodicidad 

Variable por evento. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato de Póliza de Seguro 

 

Instructivo de llenado N/A 



 

 
 

Formato de Libro azul 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Formato de Control de Siniestros 

 

Instructivo de llenado 

 No.: Consecutivo del listado 
 ECO: Número económico del vehículo 
 Datos del Vehículo o Marca: Marca del vehículo o Tipo: Tipo de vehículo o 

Modelo  
 Dep.: Área responsable del vehículo. 
 Aseguradora: Nombre de la aseguradora en el momento del siniestro 
 No. de Siniestro: Alfanúmero asignado por la aseguradora. 
 Fecha de siniestro: Fecha en que ocurrió el siniestro. 
 Póliza: Si se cuenta con póliza del vehículo. 
 Carta de PT: Si se cuenta con la carta de pérdida total. 
 Carpeta de Investigación: Si se cuenta con carpeta de investigación. 
 Factura con endoso: Si se cuenta con la factura endosada. 
 Baja de placas: Si ya se realizó la baja de placas de circulación. 
 Últimos 5 pagos de tenencia y refrendo: Si se cuenta con los últimos 5 pagos. 
 Duplicado de llaves: Si se cuenta con duplicado de llaves del vehículo. 
 Formatos de la aseguradora: Si se cuenta con los formatos firmados por parte 

del endosante. 
 Comprobante de domicilio: Si se cuenta con el comprobante de domicilio. 
 RFC: Si se cuenta con copia del RFC. 
 Identificación del endosante: Si se cuenta con la identificación del endosante 

de la factura del vehículo.  
 Acta Constitutiva: Si se cuenta con el Acta Constitutiva del Municipio. 

 

 



 

 
 

Formato de visto bueno de reparación de vehículos 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Conocer el estatus del parque vehicular siniestrado, para evaluar su posible 
reparación. 

ALCANCE 

Subdirección de Servicios Generales, Departamento de Control Vehicular y a todas las 
dependencias que cuenten con parque vehicular adscrito al Municipio de Naucalpan 
de Juárez.  

REFERENCIAS 

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, 2022; Artículo 128. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Sexto, 
Sección Segunda.  

 Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, México., articulo 2, fracción XI y articulo 5, fracción XI.  

RESPONSABILIDADES 

 El Departamento de Control Vehicular es el área responsable de: 
 
- Realizar la revista vehicular semestral, previa al cumplimiento al 

Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México., artículo 2 fracción XI y artículo 5 fracción 
XI.  

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-SSG-CV-RS 06 

 

REVISIÓN POR 
SINIESTRO 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 10 



 

 
 

 Del Jefe de Departamento de Control Vehicular:  
 
- Revisar y notificar mediante oficio a las coordinaciones administrativas de 

las Dependencias que cuenten con parque vehicular, el inicio de la revista 
semestral.  
 

 De las Coordinaciones Administrativas de las Dependencias:  
 
- Notificar al personal de su área: el día, hora y lugar en que se llevara a 

cabo la revista vehicular.  

Del Personal del Departamento de Control Vehicular, acudir a las diferentes zonas, 
delegaciones, talleres y áreas administrativas (parque Naucalli), a realizar las labores 
descritas en el procedimiento.  

INSUMOS 

Al realizar la revista vehicular deberá presentar la unidad y el responsable del 
resguardo del vehículo oficial, presentando la siguiente documentación: 

 Licencia de conducir vigente.  

 Póliza de seguro vigente.  

 Copia de tarjeta de circulación. 

 Vehículo 

 Tarjeta informativa del siniestro  

RESULTADO 

Base de datos con el estatus de del parque vehicular del Ayuntamiento. 

POLÍTICAS 

 Toda reparación del vehículo siniestrado, estará sujeto a que el costo sea menor 
al 50% del valor factura. 

 La reparación del vehículo siniestrado, estará sujeta al presupuesto del área 
solicitante. 

 El tiempo de la reparación este sujeto al tipo de daño particular del vehículo 
siniestrado.  

 El usuario que no se presente en tiempo y forma la inspección física del 
vehículo, será acreedor a la restricción del abastecimiento de combustible  

 La prórroga de las reparaciones dependerá del tipo de siniestro y será 
responsabilidad del área usuaria la reparación total del faltante o daño a la 
unidad.  

 Una vez cumplida la prórroga, se realizará una inspección física del vehículo 
para asegurar la reparación o la reposición del faltante según el dictamen. 



 

 
 

 El incumplir con la reparación en el tiempo estipulado en el dictamen, será 
notificado a la Contraloría Interna Municipal para cumplir lo estipulado en el 
Reglamento del Uso y Control de los Vehículos Oficiales del Municipio de 
Naucalpan de Juárez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Área Usuaria / 
Ciudadanía 

Notifica al Departamento de Control Vehicular el siniestro de un 
vehículo del Ayuntamiento de Naucalpan. 

 
2 

Departamento de  
Control Vehicular 

Reciben la notificación del siniestro por parte del área usuaria (nota 
informativa), aseguradora o denuncia anónima. 

 
3 

Departamento de  
Control Vehicular 

Envía oficio al área usuaria (con copia a la contraloría) solicitando se 
presente la unidad en el estacionamiento parque Naucalli (Av. Lomas 
Verdes) para revisión de la unidad, señalando que deberá presentarse 
el responsable que dará seguimiento Revista de Siniestros. 

 
4 

Área Usuaria 
Presenta en las instalaciones del Parque Naucalli la unidad para la 
inspección. 

 
5 

Departamento de  
Control Vehicular 

Realiza la inspección física al vehículo y levanta el dictamen de daños 
y faltantes  
¿Hay daños y faltantes? 
Si: Presenta nota informativa dando parte del siniestro y la nota de 
indemnización por parte del seguro para su aclaración. Notifica a la 
Contraloría Interna Municipal. 
No: Toma evidencia fotográfica y emite el visto bueno a la unidad. 

 
6 

Contraloría Interna  
Municipal 

Toma conocimiento de las unidades siniestradas para los trámites 
conducentes. 

 
7 

Departamento de  
Control Vehicular 

Emite una fecha de acuerdo al tipo de daño para la inspección física del 
vehículo siniestrado, con el fin de verificar se cumpla con la reparación 
del daño o la sustitución del faltante. 

 
8 

Área Usuaria / 
 Usuario 

Presenta la unidad para la inspección física del vehículo y emisión de 
dictamen de relación perdida o faltante.  

8 
Departamento de  
Control Vehicular 

Realiza la inspección física del vehículo se emite el dictamen de 
relación perdida o faltante. 
¿Se realizaron las reparaciones? 
Si: Emite el visto bueno, registra en la bitácora y recaba la firma del 
usuario. Continúa en la actividad 11. 
No: Informa al usuario sobre el incumplimiento, continúa en la actividad 
9. 

 
9 

Departamento de  
Control Vehicular 

Notifica a contraloría para cumplir lo estipulado en el Reglamento del 
Uso y Control de los Vehículos Oficiales del Municipio de Naucalpan de 
Juárez. 

10 
Departamento de  
Control Vehicular 

Emite la restricción del abasto de combustible. 

11 
Área Usuaria / 

 Usuario 

Solicita la reactivación del abastecimiento de combustible presentando 
la unidad para la inspección física. 

 
12 

Departamento de  
Control Vehicular 

 
Resguarda las evidencias documentales. 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Revisión por Siniestro 

Usuario Departamento de Control Vehicular
Contraloría Interna 

Municipal

Inicio 

Notifica el 
siniestro del 

vehículo 

1

Recibe, la 
notificación y 

registra 

Elabora y  envía  
oficio al área 

usuaria solicitando 
la inspección física 
del vehículo en el 
parque naucalli

¿Hay daños y 
faltantes?

 presentar nota 
informativa para 

dar parte del 
siniestro y nota de 
indemnización y 

notifica a la 
contraloría 
municipal 

Si 

Emite las fechas 
de acuerdo al tipo 
de daño o faltante 
para la siguiente 

inspección 

Se presenta  en la 
fecha  indicada 
con la unidad  
reparada o el 

faltante  repuesto 

Realiza la 
inspección Física a 
la unidad y revisa 
si se realizaron las 

reparaciones o 
faltantes 

¿Realizaron la 
reparación o 

reposición del 
faltante? 

Emite el visto 
bueno y registra 

en la bitácora 

Si 

Informa al usuario 
sobre  el 

incumplimiento 

Realiza oficio para 
notificar a la 

contraloría Interna  
para que se 

cumpla  con lo 
estipulado 

Realiza  
restricciones  al 

abasto de 
combustible  

Realiza el 
resguardo 

documental

Fin 

2

6

8

9

Recibe y registra 
oficio   y se 

presenta en las 
instalaciones del 
parque Naucalli 

con la unidad para 
inspección física 

Realiza la 
inspección física y 

levanta el 
dictamen de  
perdidas y 
faltantes  

Toma evidencia 
fotográfica y emite 

visto bueno 

No 

3

5

4

Recibe Oficio  con 
conocimiento de 

la unidad 
siniestrada  

78

Recaba la firma  
del usuario 

No 

Recibe, registra y 
acusa  Oficio  con 

conocimiento 
reportando el 

incumpliendo a la 
reparación o   

10

Solicita  la 
reactivación  del  

abasto de 
combustible 

11

1

1

 



 

 
 

MEDCIÓN 

Fórmula.  Cantidad de vehículos con siniestros                        X 100  
                Cantidad de vehículos con siniestros reparados 

 

FORMATOS  

 



 

 
 

Formato De Póliza De Seguro  

 

 



 

 
 

Licencia De Conducir Del Operador  

 

 

Tarjeta De Circulación Del Vehículo 

 

 

 

 



 

 
 

Formato de visto bueno de reparación de vehículo

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Gestionar los servicios de reparaciones preventivas y correctivas a las unidades que 
integran el parque vehicular del Ayuntamiento de Naucalpan. 

ALCANCE 

Este procedimiento aplica a la Subdirección de Servicios Generales al departamento 
de control vehicular, Coordinaciones Administrativas, o subdirecciones administrativas 
y a los Usuarios Autorizados con vehículos oficiales asignados. 

REFERENCIAS 

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, 2022; Artículo 128. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Sexto, 
Sección Segunda.  

 Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, México.  

RESPONSABILIDADES 

 Del Titular del Departamento de Control Vehicular: 
 
- Cumplir con el mantenimiento preventivo a todo el parque vehicular, 

preservando las condiciones básicas de funcionamiento. 
- Cumplir con el diagnostico mecánico y programar el mantenimiento 

correctivo a las unidades que lo requieran del parque vehicular. 
- Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo obligatorio. 
- Cumplir con el procedimiento antes, durante y después de cada reparación. 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGA-DSG-DCV-RV 07 

 

REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

FECHA: SEPTIEMBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 12 



 

 
 

 El usuario autorizado deberá: 
 
- Salvaguardar la integridad de las unidades vehiculares. 

 
INSUMOS 

Al solicitar la reparación, deberá presentar la siguiente documentación: 

 Diagnostico mecánico 

 Oficio  

 Formato de Solicitud de Servicio y/o refacciones   

 Cotización 

 Vehículo   

RESULTADO  

Reparación de los vehículos 

POLÍTICAS 

 Toda reparación del vehículo, estará sujeto a que el costo de la reparación sea 
menor al 50% del valor factor. 

 La reparación del vehículo está sujeto al presupuesto del área solicitante. 

 El tiempo de la reparación este sujeto al tipo de daño particular del vehículo.  

 La reparación está sujeta a la autorización de la Coordinación o Subdirección 
Administrativa. 

 El mantenimiento preventivo este sujeto a programación o diagnostico 
mecánico por posible falla. 

 El diagnostico mecánico se programa de acuerdo al personal disponible.  

 Los usuarios deberán respetar los tiempos de garantía de reparación emitidos 
por el taller externo, mecánico interno o encargado de control vehicular. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área Usuaria 
Informa vía Oficio o realiza llamada telefónica la falla del 
vehículo o solicita mantenimiento preventivo. 

2 
Departamento de Control 

Vehicular 

Recibe solicitud para la reparación o mantenimiento 
preventivo. 
¿La solicitud es por falla? 
Si: Programa la inspección físico mecánica. Continúa en 
la actividad 4. 
No: Revisa en base de datos los antecedentes de 
reparaciones del vehículo. Continúa en la siguiente 
actividad. 

 
3 

Departamento de Control 
Vehicular 

Establece si se encuentra en tiempo para la 
programación del mantenimiento preventivo. 
¿Requiere mantenimiento preventivo? 
Si: Elabora la solicitud de servicio  
No: Fin del procedimiento 

4 
Departamento de Control 

Vehicular 

Asigna el mecánico para realizar la inspección físico-
mecánica. 

 
5 

Departamento de Control 
Vehicular 

El mecánico para realizar la inspección físico- mecánica 
y llena formato de diagnóstico mecánico. 
¿Puede realizar la reparación? 
Si: Informa para solicitar cotización de las refacciones. 
Continúa en la siguiente actividad. 
No: Emite dictamen de reparación a taller externo   

6 
Departamento de Control 

Vehicular 

Elabora la cotización para especificar los detalles del 
costo de la reparación interna, externa o refacción. 

7 
Departamento de Control 

Vehicular 

Envía al área usuaria cotización con la solicitud de 
preparación. 

8 Área Usuaria 

Recibe la solicitud de reparaciones necesarias para el 
vehículo junto con la cotización y solicita las 
autorizaciones necesarias para llevar acabo la 
reparación. 

9 Área Usuaria 
Envía la solicitud de servicio y la cotización autorizada 
por el coordinador administrativo para realizar la 
reparación.  

10 
Departamento de Control 

Vehicular 

Recibe solicitud de servicio y cotización autorizada por 
el coordinador administrativo, se asignan fecha para la 
reparación. 

 
11 

 
Taller Mecánico Externo / 

Interno 

Realiza reparación del diagnóstico emitido. 
¿Necesita reparaciones adicionales? 
Si: Notifica al usuario para realizar el proceso de 
diagnóstico. Regresa a la actividad 4. 
No: Entrega unidad reparada  



 

 
 

  

12 
Departamento de Control 

Vehicular 

Durante la reparación se hace una inspección para 
asegurar se realice el servicio solicitado  

13 
Departamento de Control 

Vehicular 

 
Se entrega el vehículo reparado al usuario 

14 Área Usuaria 

Recibe el vehículo reparado. 
¿Está satisfecho? 
Si: Firma la entera satisfacción  
No: Aplica garantía. 

 
15 

Departamento de Control 
Vehicular 

Resguarda en archivo interno y notifica al taller externo, 
para que inicie su proceso de facturación  

16 Área Usuaria 

Recibe las facturas emitidas por el taller externo revisas 
datos. 
¿Es correcta? 
Si: Envía al área correspondiente para la gestión del 
pago. 
No: Notifica al proveedor para su corrección Regresa a 
la actividad 5. 

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

 



 

 
 

MEDICIÓN 

Número de vehículos reparados  

Fórmula.  Número de vehículos del parque vehicular                                        X 100  
                Número de vehículos programados por mes para mantenimiento 

 

Fórmula.  Número de vehículos con mantenimiento en tiempo              X 100  
                Número de inspecciones físico mecánicas por falla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FORMATOS 

Formato de cotización  

 



 

 
 

HOJA DE DIAGNÓSTICO 

 



 

 
 

Solicitud De Mantenimiento

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

OBJETIVO 

Administrar los lugares del estacionamiento que se encuentran en Edificio Anexo al 
Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez 

ALCANCE 

Subdirección de Servicios Generales, Departamento de Control Vehicular y las áreas 
administrativas que cuenten con vehículos oficiales o servidores públicos que lo 
soliciten. 

REFERENCIAS 

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, 2022; Artículo 128. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración, Capítulo Sexto, 
Sección Segunda.  

 Reglamento de uso y control de vehículos oficiales del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, México., articulo 2, fracción XI y articulo 5, fracción XI.  

RESPONSABILIDADES 

 Del jefe de Departamento: 
 
- Notificar mediante oficio a las coordinaciones las nuevas asignaciones 

anexando tarjetas de acceso al inmueble. 
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 De las Coordinaciones Administrativas de cada Dependencia: 
 
- Asignar de acuerdo a sus atribuciones los lugres de estacionamiento, 

informando al departamento de Control Vehicular con el listado de 
asignación de cajones de su área. 
 

 Del Personal del Departamento de Control Vehicular: 
 
- Generar la base de datos, la cual llevará la información de los vehículos 

usuarios del estacionamiento anexo al Palacio Municipal.  

DEFINICIONES 

 Tarjeta de acceso: documento oficial para dar ingreso al estacionamiento  
 

INSUMOS 

 Croquis de estacionamiento actualizado.  

 Tarjetas de acceso  

 las cámaras de estacionamiento funcionales en todos los accesos y pisos. 

 

RESULTADO 

El archivo electrónico (hoja de cálculo de Excel) denominada “Base De Datos 
Estacionamiento” 

 

POLÍTICAS 

 Las Coordinaciones Administrativas de cada Dependencia, deberán informar la 
distribución de cajones mediante un listado que comprenda: nivel, cajón. 
Número de tarjeta, usuario, marca y tipo de vehículo, placas y contacto.  

 Todo cambio de usuarios de cajones de estacionamiento, así como vehículos 
deberá ser notificado al Departamento de Control Vehicular, para mantener 
actualizada la base de datos correspondiente.  

 El usuario no deberá estacionarse en lugares no permitidos o asignados. 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Titular del Departamento de 
Control Vehicular 

Realiza una revisión del estacionamiento anexo al 
Palacio Municipal (Total de cajones, croquis), con el 
fin de tener el total de espacios disponibles para su 
asignación. 

2 
Titular del Departamento de 

Control Vehicular 

Solicita mediante oficio a todas las coordinaciones 
administrativas y a las áreas correspondientes, el 
listado de vehículos oficiales que necesitan cajón 
asignado, así como de los funcionarios (Directores, 
Subdirectores y Coordinadores Administrativos). 

 
3 

Coordinación Administrativa 
Envía el listado mediante oficio solicitando las 
nuevas asignaciones, así como las tarjetas de 
acceso al estacionamiento. 

 
4 

Titular del Departamento de 
Control Vehicular 

Recibe la información solicitada se hace la 
distribución de las nuevas asignaciones. 
¿Hay cambios? 
Si: Notifica mediante oficio a las coordinaciones 
administrativas de cada dependencia enviando las 
nuevas asignaciones, tarjetas de acceso y croquis.  
No: Notifica vía telefónica al área usuaria o 
Coordinación Administrativa.  

 
5 

Coordinación  
Administrativa 

Hacen la distribución a los funcionarios y servidores 
públicos de su área de acuerdo a sus atribuciones 
debiendo dar prioridad a los vehículos oficiales e 
informando las nuevas asignaciones con la 
información solicitada nivel, cajón, tarjeta asignada, 
usuario, cargo, marca, tipo de vehículo, placas y 
contacto y envía el oficio correspondiente.  

 
6 

Personal de Control Vehicular 
(encargado de estacionamiento) 

Recibe oficio para informar las nuevas asignaciones 
con la información solicitada nivel, cajón, tarjeta 
asignada, usuario, cargo, marca, tipo de vehículo, 
placas y contacto. 

 
7 

Personal de Control Vehicular 
(encargado de estacionamiento) 

Actualiza la base de datos del estacionamiento 
anexo al Palacio Municipal. 

 
8 

Titular del Departamento de 
Control Vehicular 

Envía el oficio a la coordinación administrativa con 
la nueva tarjeta nueva y activada si hay disponibles, 
en el caso contrario esperar a que se cuente con 
reposición para dar contestación a su petición. 

9 
Coordinación  
Administrativa 

Entrega oficio y tarjetas de acceso del 
estacionamiento al usuario asignado, con los 
controles administrativos que establezca. Fin del 
procedimiento. 

  FIN 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Gestión de Estacionamiento 

Área Usuaria / Coordinación Administrativa Departamento de Control Vehicular 

Inicio 

1

Realiza una 
revisión del 

estacionamiento 
(total de cajones, 
croquis) para su 

asignación

Recibe, registra y 
acusa  oficio con 
los datos de los 
usuarios de los 

cajones  de 
estacionamiento 

Fin 

Solicita mediante 
oficio a las 

coordinaciones 
administrativas 

listado de  
vehículos oficiales 
y de funcionarios 

que necesitan 
cajón asignado  

Recibe y registra  
oficio solicitud 

listado de  
vehículos oficiales 
y de funcionarios 

que necesitan 
cajón

Envía listado 
mencionando las 

nuevas 
asignaciones y las 
tarjetas asignadas

Recibe listado y 
hace la 

distribución de los 
cajones  de  

estacionamiento   

¿Hay cambios ?Si 

Envía oficio a las 
coordinaciones  
administrativas 
notificando las 

nuevas  
asignaciones, las 

tarjetas y el 
croquis 

Se notifica vía 
telefónica al área 

usuaria    

Hace la 
distribución  al 
personal de  su  

área de acuerdo a 
su facultad 

No 

Realiza oficio para 
informar la 

asignación de los 
lugares de  

estacionamiento y 
las respectivas 

tarjetas  

Actualiza en base  de datos de  
Excel  Estacionamiento Anexo 
Palacio Municipal  el nombre 
del servidor publico ocupante  
del cajón de estacionamiento  

2

Envía Oficio al área 
usuaria y las tarjetas  

de acceso al 
estacionamiento 

activadas 

Recibe  oficio y las 
tarjetas de acceso al 

estacionamiento, 
entrega al usuario del 

cajón 

4

3

5

6

7

8 9

 

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Número de cajones de estacionamiento 361 

Fórmula.  Número de cajones de vehículos oficiales X 100  
                Número de cajones para vehículos particulares 

  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Croquis estacionamiento  

 

 

 



 

 
 

Oficio de recepción de tarjetas de estacionamiento  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Inventario de cajones asignados  

 



 

 
 

 

OBJETIVO 

Establecer y estandarizar el proceso y políticas para asignar y controlar el suministro 
de combustibles: gasolina, diésel y gas, a las unidades oficiales del parque vehicular 
propiedad del municipio de Naucalpan de Juárez. 

ALCANCE 

Este procedimiento está dirigido a los servidores públicos que utilizan y tiene a su 
resguardo vehículos oficiales propiedad de municipio y requieren el suministro de 
combustibles. 

REFERENCIAS 

 Gaceta Municipal 2023, Capítulo Octavo. 

 Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Mex. Capitulo Sexto. 

 Reglamento de Uso y Control de los vehículos oficiales del municipio de 
Naucalpan de Juárez, México. 
 

RESPONSABILIDADES 

 El Departamento de Control Vehicular es el área responsable de: 
 
- Llevar a cabo el control de suministro de combustibles para los vehículos 

de todas las dependencias del municipio de Naucalpan de Juárez. 
- Cada dependencia tiene la facultad y obligación de tener el control de sus 

consumos y gastos, es decir el departamento de control vehicular es el 
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responsable de llevar el control del suministro de combustible y cada 

dependencia tiene la responsabilidad de autorizar las asignaciones. 

 

 De la Jefatura de Departamento de Control Vehicular deberá: 
 

- Supervisar el suministro eficiente de combustibles las unidades vehiculares 
oficiales. 

- Revisar, validar y presentar para el visto bueno de la persona Titular de la 
Subdirección de Servicios Generales, la documentación comprobatoria de 
la facturación de combustibles.  

- Mantener el registro histórico de consumo de combustibles por unidades 
vehiculares oficiales. 

DEFINICIONES 
 

Área Usuaria: Unidad administrativa solicitante  

Bitácoras: Una bitácora de combustible es un registro que se lleva para el control del 

consumo, donde se especifica a que departamento corresponde, así como los datos 

del vehículo, proveedor, numero de ticket, factura, consumo, kilometraje, promedios 

de consumo y las firmas del responsable y de quien autoriza. 

DCV: Departamento de Control Vehicular 

Municipio: Al Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Número económico: Número que es asignado por el área de control vehicular para 

identificación del vehículo propiedad del municipio. 

Parque vehicular: La relación de vehículos propiedad del municipio. 

Proveedor: Persona que celebra contratos de adquisición de bienes o servicios con el 

Municipio de Naucalpan de Juárez. 

SRM: Subdirección de Recursos Materiales. 

SSG: Subdirección de Servicios Generales. 

Tag: Etiqueta colocada en cada unidad vehicular, en el cual están grabados el número 

económico y las cantidades de combustible y su día de carga, es único por cada unidad 

y es detectado por dispositivo electrónico con la información programada por el 

proveedor de combustible. 

Tickets: Comprobante impreso que emite el proveedor de combustible donde 

especifica entre otras el número, fecha, cantidad, importe de la carga. 

  



 

 
 

INSUMOS 

 Oficio de solicitud con programa de carga. 

 Listado de parque vehicular activo asignado al área.  

 Bitácoras de consumo. 

 Tickets 

 Tags 

 La solicitud de suministro con la programación de carga, así como sus 
modificaciones deberá presentarse en hoja membretada y firma del Titular del 
área. 

RESULTADO 

Control de consumo de combustible por número económico asignado de los vehículos 
del Municipio de Naucalpan. 

 

POLÍTICAS 

 El Horario de carga de combustible para los vehículos Oficiales del Municipio 
de Naucalpan será 07:00 A.M. a 11:30 A.M. de lunes a viernes y tratándose de 
servicios emergentes, será los días sábado previa autorización de la 
Subdirección de Servicios Generales, dentro de un horario de 07:00 A.M. a 
11:30 A.M. El horario podrá ajustarse de acuerdo a las necesidades propias de 
las actividades. 

 La asignación de Tag está sujeta a contar con número económico. 

 Para que las unidades tengan acceso a la carga de combustible deberán contar 
con tag’s autorizado por el Departamento de Control Vehicular.  

 Cada vehículo tiene un consumo programado de carga, si por las actividades 
propias del trabajo se requiere un consumo adicional, deberá ser notificado vía 
oficio al Departamento de Control Vehicular. 

 La asignación de los tags está sujeta a los vehículos propiedad del Municipio 
de Naucalpan. 

 Las áreas usuarias deberán entregar la verificación de Bitácoras y tickets 
pegados, se anexa formato. 

 

 

 

 



 

 
 

DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Coordinadores Administrativos 

Envía solicitud (por oficio o correo electrónico) al DCV el 
Programa de Carga conteniendo: número económico del 
vehículo, día, cantidad y horario de carga, así como tipo de 
combustible, según requerimientos. 

2 
Departamento de  
Control Vehicular 

Recibe solicitud, registra y concentra todas las solicitudes de 
programación. Genera un listado general de carga de 
combustible diferido de forma semanal. 

3 
Departamento de Control 

Vehicular 
Envía listado general de carga semanal. 

4 Proveedor de combustibles 
Recibe y descarga lista general de carga en su sistema de 
control de carga de combustible. 

5 Área Usuaria /Conductor 
Acude a la estación y realiza la carga de combustible en el 
horario establecido por el suministro autorizado, solicita al 
proveedor el Ticket y entrega a su coordinador. 

6 Área Usuaria /Conductor 
Registra en la bitácora de carga de combustible, las 
unidades que cargaron y los ticket’s recibidos. Envía 
bitácora al DCV. 

7 
Departamento de Control 

Vehicular 
Recibe bitácora de carga de combustible y espera la bitácora 
del proveedor de combustible para conciliar. 

8 Proveedor de combustibles 

Genera y entrega bitácoras con tickets pegados con su 
número correspondiente, fecha, número económico, 
cantidad de litros y total de despacho (considerando los 
cortes al final de cada mes, para la facturación) y envía a 
DCV. 

9 
Departamento de Control 

Vehicular 

Recibe la bitácora de registro de combustible. Coteja con la 
bitácora de combustible enviada por el área usuaria. 

¿Coincide? 

Si: Realiza corte semanal y Envía por semana la bitácora de 
registro de suministro de combustible al área usuaria para 
firma del funcionario autorizado. Continúa en la siguiente 
actividad.  

No: Aclarar la inconsistencia con el proveedor. 

10 
Área Usuaria / Coordinador 

Administrativo 

Recibe bitácora de registro de suministro de combustible 
para autorización  

¿Coinciden las cargas con su registro individual por unidad? 

Si: Firma y continúa en la siguiente actividad. 

No: Solicita aclaración en el DCV  



 

 
 

11 
Área Usuaria / Coordinador 

Administrativo 
Envía la bitácora debidamente firmada al DCV 

12 
Departamento de Control 

Vehicular 
Recibe y solicita factura al proveedor de combustibles. 

13 Proveedor de combustibles 
Genera y entrega Factura semanalmente a Control 
Vehicular, con XLM. 

14 
Departamento de Control 

Vehicular 

Recibe factura HTML del Proveedor, genera CFDI Anexa 
bitácoras autorizadas por la coordinación administrativa y 
envía SSG para su revisión y autorización  

15 
Subdirección de Servicios 

Generales 

Recibe y verifica la facturación y documentación anexa.  

¿Autoriza? 

Si: Firma documento y envía a DCV para su envío a la SRM. 
Continúa en la siguiente actividad. 
  
No: Solicita aclaración de las inconsistencias al DCV. 
Regresa a la actividad 14. 

16 
Departamento de Control 

Vehicular 

Recibe documentación y entrega factura, bitácoras y 
soportes correspondientes solicitados para su entrega a la 
Subdirección de Recursos Materiales para su entrega final a 
Tesorería.  

  FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento de Control de Carga de Combustibles 

Área usuaria /Conductor/

Coordinador Administrativo
Departamento de Control Vehicular 

Proveedor de 

Combustibles 
Subdirección de Servicios Generales

Inicio 

Envía solicitud por 
Oficio o Correo, con 
programa de carga y 

numero económico de 
la unidad, día y horario 

de carga   

Recibe, Registra  
Oficio de solicitud 
con programa de 

carga  

Envía al proveedor  
el programa 

general de carga  
semanal  

Concentra todas 
las solicitudes y 
genera el listado 
general de carga 

semanal

Recibe  programa 
general de carga 

semanal y descarga en 
su sistema de control 

de carga    
Realiza la carga de 

combustible, 
solicita tiket y 

entrega al 
coordinador     

Registra en bitácora de 
carga de combustible  

las unidades  que 
cargaron y los tiket s 

Envía  bitácora  al 
departamento de  
control vehicular 

Recibe bitácora de 
carga  de  combustible 

y espera bitácora de 
proveedor para 

conciliar

Revisa la bitácora de carga  
de  combustible del área 
usuaria contra la bitácora  
de suministro registrado 

por el proveedor  

¿Coincide?

Si

Realiza el corte  
semanal y envía la 

bitácora  de 
registro de 

combustible al AU 

No 
Realiza  las 

aclaraciones  con 
el proveedor 

Genera bitácora 
de registro de  
combustible y 
envía  a DCV 

Recibe bitácora de 
registro combustible 

Recibe bitácora  
de registro de 

combustible para 
firma 

¿Coincide 
carga ?

SI 
Firma 

bitácora

No 

Revisa las 
inconsistencias 

con el 
departamento CV

1

1

Emite y entrega 
factura  por  los 

litros de 
combustible 
consumidos  

Recibe factura y 
XML

Anexa la bitácora  
factura y XML y 

documentos para  
gestión de pago y 

envía a la SSG 
para autorización 

Recibe la bitácora  
factura y XML y 

documentos para  
gestión de pago y 
envía a tesorería 

1
2

3 4

5

6 7 8

9

10

11 12 13

15

Envía Bitácora 
a DCV

Recibe y solicita 
factura al 

proveedor de 
combustibles

14

¿Autoriza? No
Regresa para 

aclarar 
inconsistencias

Firma y devuelve 
para envío a la 

SRM

Sí

Recibe y entrega 
factura, bitácoras y 

soporte a SRM 
para entrega final

Fin del 
procedimiento

16

2

2

  



 

 
 

MEDICIÓN 

Porcentaje de cargas realizadas 

Fórmula.  Listado general de carga   X 100  
                Registro diario de carga 

FORMATOS  

Oficio 

LLENADO DE CIRCULAR PARA SOLICITUD DE CON PROGRAMA DE CARGA  
 
1. Número de circular. 
2. Fecha. 
3. A quien va dirigido. 
4. Redacción breve y puntual del asusto a tratar. 
5. Mensaje de despedida. 
6. Nombre y ca rgo del (a) S ubdirector (a) de Servicios Generales. 
7. Nombre y cargo de quienes se les entregara copia de conocimiento. 



 

 
 

 



 

 
 

Bitácora de registro de suministro de combustible  

 



 

 
 

Programa de carga  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tiquete de consumo de combustible  

 

 



 

 
 

Reporte semanal de cargas de combustible  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

REGISTRO DE EDICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de Modificación Descripción de la Modificación 

  

  



 

 
 

DISTRIBUCIÓN 

El presente manual será distribuido a las Dependencias centralizadas que 
conforman el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México que a 
continuación se enlistan: 
 
Presidencia Municipal;  

Secretaría del Ayuntamiento;  

Tesorería Municipal;  

Contraloría Interna Municipal;  

Dirección General Jurídica y Consultiva;  

Dirección General de Administración;  

Dirección General de Obras Públicas;  

Dirección General de Servicios Públicos;  

Dirección General Desarrollo Urbano;  

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal;  

Dirección General de Gobierno;  

Dirección General de Medio Ambiente;  

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico;  

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;  

Dirección General de Desarrollo Social;  

Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva;  

Dirección General de Cultura y Educación; y  

Las demás que determine crear el Ayuntamiento. 
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